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IMEMORIAL,
QVE DA A SV MACESTAD 

E L OBISPO DE CARTAGENA

|  DON LVIS BELL VGA
i  DE SV CONSEJO.

Ü  SOBRE LOS ACRECIMIENTOS,
E IMPVESTOS EN LA SAL»

EN QVE REPRESENTA A SV MAGESTAD LOS 
motivos, que tiene para proceder .contra el Adminiftra- 

dor general de las Salinas de e(\e Rey no , por lo 
perjudicado , que en dichos acrecimientos le 

halla el Clero Secular, y Regular de fu Dio» 
ceíi.en fu ¡inmunidad, y libercad,que debe 

gozar de todos tributos , cargas, 
impueftos, y exacciones.

P A R A  Q V E  SV M A G E S T A D  SE D I G N É  
mandar fe vea eftamateria, y le atienda, como lo pide fu 

gravedad, y el Obiípo fe promete de fu Real piedad, y
Católico zelo.



EG o  Areaxerxes Res ftatot, atquedecrevi 
ómnibus cuftodibus arcx publirx, qui 
fuñe trans eikimen, ve quodeumque pctie- 

ric a vobis Efdras Sacerdos, Scriba Legis Dei 
Ccxli, abfque mora deeis, vfque ad argenei ta- 
lenta ceneum¡ 5cc; S A L VERO A B S Q V E  
M E N S V R A . & c .  Vobis quoque noeum 
facimos de vñivcrfis Sacerdotibus, &C Levieis, 
& caneoribuj, 8C ianicoribus, nachinxis, 8C tni- 
niítris domus Dei huius, ve veótigal, 8c tribu. 
t um, 8c annonas non habeatis poteftacem ím- 
ponendi fuper eos. 
i .  Míirse, cap, 7 . a ver/. 2 r.
Quxcumque a pareñeibus noflris divertís fuñe 
(tatuca temporibus, manere inviolata, atque in­
corrupta circa Sacrofanótas Eccleíias prxcipi- 
mus. Nihil igieur á privilegias immuteeur, ora- 
nibufque, qui Ecclefix ferviunt, tuitio deferatur; 
quia ceraporibus ñoílris addi potius reverencias 
cupimus quana ex his,quae olim praeíhta fuñe, 
immucari.
Jmperatores Arcadius, 8C Honorius. Leg,2 p. 
tit. 2, de Epifcopis, &  Cieñe. Itb. 16 . Codic, cIheo~ 
donan.
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S E Ñ O R .

fftra Mageftad ha fíelo férvido expedir fu Real 
Orden* para que la Sal, afsi a feculares, como 
k Ecléfiafítcos nó fe le dé por menos precio, qué 
p O fd  de 3̂ 6. reales de vellón, raída efta , con 
lé> que fafe la fanega á mas de 4.5. Y pareciendo- 
ínc qué en efta Real Orden de V. M. era gra­
vado el Éfefo fécular * y recular defta DÍoceíi¿ 

y fe violava fu immunidad, y libertad de tributos, que deve gozar* 
y  fíempre ha gozado en efta éfpéeie , reprefenté á V. M. por n̂ i 
Carta de 8. deAgoftó fédignaíTe V. M. mandar al Admmiftrador 
general de la Sal defte Réyho díéíTe á los Eclefíadicos, y Comunidad 
des Réíigtofas la Sal que ñecefsitaflfen, y  fe le íeñalaíTe por mi parar 
fu co Afumo al precio natural Con algún a moderada ganancia, pue¿ 
Jbbre el grave efcrupUÍo de la Violación de la immunidad, y libertad 
Eclefiaftiea* concurría,el qüfe era vn precio tan excefsivó el que fe Id 
ponía a la Sal * que a loS Edeflafticós, y Comunidades Religíofas í¿ 
les ha¿ia intolerable avér de dar 45 .reales por vtía fanega de Sal.

Y  mas quafitfo éñ efti Díbcefí tenemos efta eípécie en tantS 
abundancia, que con las Salinas que tiehe en fu terminó puede fur- 
orfe íio fóló todaEfpaíia , íint> toda. la Éíiropatatnbíen • pues {óbre­
las machas qué ay de fuentes *-ay fimbicn lasqué fe benefician d ef 
agua del Mar Mediterráneo-, quécircunda en mucha parte éfte Obi£ 
jDado, que no tiene termino el numero de millares dé fáhegas qué 
ft pueden betiéficiar cada año : y  a mas defto , dos crécldifsimqs 
montes que ay en la mifuiá Dioceíí de piedra Sal, de me-; 
jor calidad que la dé las Salinas: ellos fotos fin ningüqí bénefícioj, 
ai cofia bailantes para dar la Sal necesaria á toda Efpaña, Y fobrfi 
todoeftó otros muchos arroyos* yfuehtesfáládas, que no fe ben¿ 
fídatV, niíe pueden beneficiar por fer cortas:, como ni guardar pbtf 
fermtfchas: contó qué entodó efte Obifpadó es tan óiodérado el 
precio trique fiempre fe ha vendido la Sal,no dbfíante lós acretimiéfti 
tos_qfft?eM en’Varios tiemptís hítenido , que fietr^Ve fe ha com  ̂
píuihp a das pneVtas de Jas cafas de los pobres qué la yéridén yré'X 
cogérí^delo^arítíyos perdidos'áqüatfró , féis /y fíete reide's qnatidS 
íte í^ au ft^ U ^ ^ m asd éV iM fn u h caféh aó n egaS ó al^ fcí^ fo í 
i  J \  -  &  - i --ífiS&dtfy



nidades, y pérfonas Eclefíaftlcas por poco roas de la cofia mifma 
que ella tiene de fabricar, y recoger ( que fe reduce a tres , quatro, 
cinco quartos por fanega) como a V.M . bien le confia *, pues la pa- 
ga a i o. mrs. a los arrendadores , y afTentiftas quando cumplen 
fiis afsíentos, o arrendamientos,en laque dexamfabricada quando 
falen de ellos. Y aun comprándola délos alfolies defta Ciudad fía 
ir por ella a las Salinas nunca fe les ha negado al precio de leis, y fíete 
reales por razón de la cofta de la conducion a ellos,confiderandoaun 
defta forma vna muy confiderable ganancia para la Real Hazienda*

Por lo que nunca eftos acrecimientos que la Sal ha ido tenien­
do avran dado cuydado a mis antecesores, viendo, que no por eííb 
fe vendía la fal m is cara: por fer tributo , y gravamen que nunca 
fe ha evgido , ni podía llegar el cafo de exigirfe enefta Diocefi; 
hafta aora que con la eftrechifsima planta que V .M . fe ha férvido 
dar para fu beneficio , llega el cafo de pretender exigir efta excefsiva 
contribución, y tributo que V.M. fe ha férvido imponer en cada fa­
nega , lo que preciso a mi obligación á hazer á V.M. la reprefentacion 
que llevo referida.

A efta mi humilde reprefentacion no fe digno V.M . de man­
dar refpon,derme , ni, dar providencia fobre efta materia para que 
pudieífe ceñar mi grave eícrupulo. Por lo que repetí a V. M. lamif- 
ma reprefentacion , álos 5. de Septiembre: diziendo á V. M , que 
cfte lo reputava yo por tributo , y que bien cónocia V. M. la obli­
gación en que mi P̂ iftoral oficio me ponia de defender mi Clero 
cLfta contribución , lo que me ieria precifo txecutar para no in­
cu 1 rir en la grave, culpa de la Clementina Prajenti de wnfibus, y fu 
GlofTa , y en la excomunión ipfo fadlo refervada á fu Santidad , im- 
puefta á los Prelados, queconíintieren en efias contribuciones en el 
cap. Chrivis immmtttfe UcckJtAr̂ in 6. renovado eftecapitulo por 
León X. Vrbano V llL y la Bula de la Cena, vt tradit Fermofinus in 
cap. BccUfix Sajj'J# María q, 1 7, w. 31, &  Sperelus decif 83.
Y tamp cofué V. VL férvido, ni de que fe me refpondieííe , ni fe 
tomaífe providencia en efte punto.

Por lo que en cumplimento de mi obligación me ha fido pre­
c io  preceder contra el Adminiflrador general de las Salinas, que 
V. M, tiene, en efta Dioceíi, y Reynado , y que fe 1c notifique, que 
a cada fqnilia de tres períonas de los Eclefíafticos defta .-.Piocéll 
de vna fanega de fal cada ano, en lasmifmas Salinas donde fe fabrica 
por precio de dos reales y medio de veHójy a efta proporcio ¿ quatro 
cdeminesjppr,perforada q correfpppdiere al mayor rnumero de per- 
fonas que fueren de fu familia; y.a las Comunidades Ecleíiafticas 
fu e lla  porción que jp^ PrcIad,:>sAi9 o Preladas ;por fu relación 
jura da, y, de los depofitarfos, 6 degofiurias délos Có vetos.confiare 
peccísitan almifmo preciojy (e le amouefte ferá declarado en las.Cea-
faris eftablecidas por derecho, y fcñ^adamenteeq las de U Bula de 
I^Cena del Canon $. k jly/ is . dqdich¡| Bula, “ ' " X

i



Y pfocíediendófe en los términos Judiciales en’ eíta materia, 
me es predio reprefentar a V. M, los motivos todos que tengo pa~‘ 
ra juzgar fe viola la immunidad , y libertad Ecleñaftica en cite De­
creto, y practica del, en virtud delqualel Adminiftrador general 
quiere llevar los 36. reales por fanega raída. -

Éftos, Señor, fe reducen, á que, aunque la íaf fea vna de las re* 
gallas de V. M. defpuesde averíe incorporado las Salinas de par­
ticulares en la Corona: los acrecimientos que eíta, por razón de la 
caufa publica, y vigencias del Reyno ha tenido, y el que oy por eíta 
mifma caufa fe le impone , fon rigorofo , y verdadero tributo, y no 
precio de cita efpecie , como quifo fundarlo el Fifcal de V. M. Don 
Juan de Larrea en vna de fus alegaciones: y que íiendo tributo, es 
configúrente violarfe en el la libertad Edeíiaftica, y incurrirfe las 
Cenfuras de la Bula de la Cena, y otras. Y para que V, M. reconozca, 
los graves fundamentos conque me muevo á ello, y quan notoria es 
cita violación, me permitirá V. M. que los expreífe áqui, y funde de; 
todo genero de autoridad , y razón el que eítos acrecentamientos 
fon tributo , y fiempre han íido tenidos, y reputados por tal en efte 
Reyno. Lo qual demoftrado fácilmente refultará la violación.

$. I.
VRVEVASE DE TODO GENERO DE AUTORIDAD , Y RAZON 

que la vtilídad que percibe el Real El feo de la Sal afuera del cortifimo 
precio que e fia tiene por fu valor intrinfeco, y natural) 

es verdadero tributo.

J t0^° genei*o autoridad fe demueftra eíta propofi^
I  M c*on : Lo primero de autoridad Divina; porque 1. 

^  Macbabeorumcap, io.v.29. tenemos que Demetrio , k 
quien pertenecían las Salinas por fer eftas de Locis pu- 

blicis, y fu;fabrica de agua del mar, como íé vera defpues; quando 
quifo atraher a fu amiílad á los Judios para lograr efto les ofreció la 
libertad de atributos numerando entre ellos los precios déla fal: Et. 
nmc abfolvo vos, &  omnes Judíos-d tributis , Ú* pretia falis indulgeo , Ó*, 
coronas remitió, &  tertiásfeminis. Cuyas palabras : Et pretiafilis, todos 
ios Expofítores las entienden por tributo que percibía Demetrio , y; 
tributo muy coníiderabie. Y afsi Gornelib explicando éfie-lugar: 
Et pretia falis indiúgeo$\zt\Idejl tributa qu<e pro fale cojsciendo, vebtndô Ó* 
dividendo mihipéndibhtéi, vobis condono qn¿e vti quemagnafunt  ̂Y  Me- 
nochio dize lo mifmo : Pretia falis' , viéiigal falis condono, &  remitió. Y' 
Tyrino déla mifma forma: Pretia falis, ideflvéfligal, "■

z De Donde* fe infiere bien como fe ha'vifto de Cornelio las 
Vtilidadés grandes quefu Fífco percibía de dichaft Salinas, : fuera del 
Cortifsimo precio natural que ie pocha corteíponder á ia íal , pues 
como declarantes raifmos -expofiwrésjobre ^Uellaspalabra* en qué



typl viendo aíbazer mencío n elrSagrade texto deeftas Salinas al mp. i r . 
.̂ 3 5. las lfatiy; Areas filimrum, dizcn, que eftas eran de agua del 

mar* Y afsi M^npchío dize: Artas filin#mm¡ ¿déft p̂mqpt̂ sda aqua- 
r$m marin$r&rp. filis i *t*t igw* ardorepxco^ cañar afiant -induritiem
filis. Y  lo mifmo repiten Jy.rmp, y gornelio.. Y fíendo entre todas 
Us Salinas, las que menos coila tiene fu. fabrica, lats del agua del mar, 
y.de cprtiísima eftima por efta.razon fu valor intrinfecp, y natural; fe 

ê quan crecidas eran las validades que cjcllô  percibía ; pues dí- 
^cndo que les condonába los tributos,Hazeefpecial mención delle* 
qpmo de la confiderabk porción que .le tributav4n. de fus fierabrás. 
Que todo ello convence lo grande que era eñe tributo.

3 Efto mifmo fe prueya también, del derecho Canónico; pues
fnocencio III. en el capitulo fttper qmbufdam d¿ yerbar* fignifieattone. 
EJen viendo al Conde de Tolofa, dize : Cumpedagiay guidagia ,fiíinq~ 
lia tibí legatos interdixerit, mempratas audoritate Apofiolica du se i mus de* 
efiranduM) illa ejfe pedagia ¡film ara# ygwdqgia interdiga , quinan appsb 
rfnt imper t̂orumy val Regurpy vel Latera&enfis Conciüj largitione caneefa  ̂
vil exarjtiqui wnfuetudi&ea témpora cpfiv non epetat mamaria introducía. 
Donde la dolía verbo Sumaria - dize: dicuntur qutdunturpro
f iie : ornnia i ¡i a dicuntur portitoria. Donde vemos que el Santo Pon­
tífice , entre los tributos ( que Jplo dize fon permitidos á los Empe­
radores , y Reyes, y no a otros inferiores fino CS en los caíos que ex-» 
prefia ) numera las Salinas, y validades que el Fifco Real puede per­
cibir de e l^ S jfv^  de fu valor ¿ntrinfeco, y oatural, queefte por 
minutiísimo no es apreciare* . ,

4 Y affi Pedro Gregorio de república Itb. 9. cap* i . n .  30.funda­
da 00 te^tp, dí^e : Quarto réBigaliam noyarum impofitlp, ínter tur# 
regáis#: psq/¡ta:yd FridgrisQ, Ó* opte cmvs ynon iicere alijt qu$m Principé im* 
pone re refipipJ$ruj}p, QQ* Ep Inmccntius Ilt* Comité Talo fino- firibensl
Etátcre# ¿nquit cumpadpgfiygttidógia f̂ilmarla, 3c caetera vtfupra.
, 5 P e la  foxnwfeprypva del derecho civil, yconfladS 
fe ley iyper publjp# 1 t>. $.firtal¿jfi dp. verbor .fignificat ib i: Publtpa. ve$H 

?nt*litgeyit dtb6ffií¿f>e$ quibus veftigal Fi/cus capit, quale efi ye$ig¡4  
par tus y ve¡vena\'um-remm, ítem faliñarum , &  metqhruni, pifiará#*
Wftj. vemos numerado entre ips tributes queper^
6̂ be eí Pp¿acipe, dpl^s cofas, y lugares públicos que le pertenece# 
b , qup_recibe el FL(co di? Us Salinas, 6 por las Salinas que eftafl 
en eUo^

(r También fe prueva del. común confenfc de todas. Jas gentes 
ep todos, Ips tiempps $, pues fiempre k  Ha reputado por tributo 
que los Principes las-necefsídades publicas Han llevadoí por te
fe!; Y: abiPtintOí > i/6v3 biflor, nqtqral. cap. 7, dize: Sswf y &  montes 
P&ivi f f ik  wamfiqig veEHgal epeeo eftá quat#' txaprO y &  marga*
pitis* 0 lug^H^e efpeciaFtriíincion de las?Salinas de Efpanai 
y  qus ¿fejbftcballí^ Gregorio

M
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fintagmtiá juris ¡ib* 3. cap. 16 . w. I . tom. 1 . dize: Apud Romanos veBigal
prabebat faly quod ingerís fuit Romanis vt aitLivius* Y de todas las gentes 
va refiriendo lo miímo. Y Pedro Barboía in kg. divortio §* íivhyff'. foluto 
matrimonio, dize que es antiquiísimo en los Reyes , valerle del tributo 
de laíal.

f . 1L

RRVEVASE TAM BIEN ESTO MISMO DEL COMEN SENTIR DE LOS 
Efcritores antiguos, y modernos , afsi efirangeros y como regnícolas%

7 "’C  7“ Porque toda la dificultad de D. Juan de Larrea, es, que fiendo 
Y  las Salinas del Principe, y é l, el que vende ; el aumento, y 
A  crecimientos de la fal no es tributo, fino parte de precio, ire­

mos poniendo aquí todos los Autores, que Tentando, que oy 
las Salinas Ton deregalibus ,yque eftan incorporadas en las Coronas; no 
obflante confiefTan, y declaran, qup es verdadero tributo, el exceflo que 
delta efpecíe perciben. *

8 El Cardenal de Luca ĵdífcurfo 10^. n. con Socíno , Ancharano, 
y Beroyo, Tentando eíto dize: Appaltus etenim falisnonconftfiit in ipfa ma­
teria , qu& de per fey ÓJ iuxta fuam intrinfecam quditatem nullius, ve lfatis mo- 
dici vaíoris ejl, fed conjijiit in ipfo ture privativo vendendi falem popults pro 
pretio d principe loe atore taxato, quod fatis longe fuperat pretium yfeu valorem 
intrinfecumy &  in quo iure privativo vendendi, ac extrinfeco pretij augmento con- 

Jlflere dicitur veBigal, quod ita occqfione buius necejfarij viBualis princeps d 
fubditis y.vel alijs in fuá ditione conmorantibus exige re dicitur* Y dcípues al 
numero 13. lbi : Atque antiquitus cuilibet fakm in proprio fundo fa- 
bricatíim vende re licebat \ principes vero delude optimum veBigal exin- 
de cápete volentes, intro duxerunt ius privativum, quod bodie computatur ínter 
regalía in cap, 1. quee lint regalía verbo Taliî xtfub quo verbo ,vere,&  pro- 
prie non vsniunt falinee materiales , quia b¡£, etiam privatomm, vt fupra ejfe 
poffunt, fed vsl ius exlgendi dechnam d faliñaram privatis, vel verius boc ius 
privativum vendendi popults propretio jibibene vljo , in cuius pretij alteratio- 
ne y &  de necej.'sítate folvendi yproprie confijUt veBigal principis Y lo miTmo 
repite al difeurf * 106* n. 3. y al 109.». 12. y al x 10. n* 11. y 12. en que 
íiempre va corrieiite,de q todo lo que excede deí cortifsimo precio natu­
ral , y valor intriafeco q la fal tiene (el q (lenta es cali ninguno) es tributo.

9 Bofio, con Salizeto,y otros, lienta lo mifino, pues titulo deveBigali- 
bus n* 3. dize : Lucrum etiam, quodpercipit fifeus ex fale veBigal appellatur. 
Y  deípues hazieadoíe elle argumento : Non dicitur penderi fifia ex­
tra rem ipfam , proíti fit , qitando folvitur veBigal pro tais re, fivt ve- 
batur , five Jtt intrj, G/vitatem, vt fupra dixi : fed videtur pretium reiy 
Ó*falis y qui emitur qUamvis caer loriar i precio* Y reíponde : Attamen boc nihil 
ejh: quia reipfiin ídem ca.lit:nam prohibí tus efi mibi vfus falis , ni ¡i emam in 
falinis : ipibi f i  emo , erg» multo plus quam ficijfsm , ¡jbi líber fuijfcm in emen­
do : C7; illud plus boc modo reipfa propter vfmn falis pendo fifeo : trgoeft vec-

B tigal



6 . . . . .  . . .
tigd f &  cotñpféhenáitur fib oinni vocdbuh veEligdis , gahej¡£ , Ó* datii,

i o Anfaldo de Aníaldis, Auditor de la Sacra Rota, Autor moderno
de commercioyé* mere atur a Aifcurfo 26.8.27. Con otros que cita dize: Den; que y 
ijiui ius privativum cenferi poUft de regalibus ,  quando retenta in principesa- 
detn figura publica , pro oneribus matrmonij politici juftentandis aliquid plus 
fupra prstium verum , cominme , ac n atur ale y exigit d recipientibus , quando que 
etim invitis , vt accidit in faley &  generalitcr inpulvere brafilho y fin  tabacco, 
aqua vltis, carta} cum fimilibusj quoniam in eodem txceffu ftat proprie vefiigalf 
Ó* ius regalía, vt in quit Bofiusy Borellus &c,

ir  Capicio Galeota en fus reípueftas fíícales refponf, io. n. 39. con 
Inocencio, Bartolo, Baldo, Balando,Goffredo, Remigio deGoni,y otros, 
dize : T'otum illud prctium, quod augetur in fale vltra verum pretium, &  com­
mime , quamvis non comernatpraftationem extrinficam yfied refpiciat augmentum 
pretij eiufdem falis intrinficOy attamen quía re ipfa in ídem cadity occafione prohi­
bí tiortis grata fiprobibeatur emcre filynifi infilinisyvcl ab arrendatoribuiyd quibut 
necejfeeft emere carioripretio v.g. eiuSy quod alibi , ve! ab alijs cmiffemfemota 
probibitione , totum proterea illud augmentum pretij efi proprium , &  verum 
véBigalygabelhsyVel datium\ & fie deciditur in terminis nofiraquafiio: quod aug­
mentum pretij contingens ratione probib'tíionis, vt vnus tantum ni ves introdu­
cá y Ó' vendat y proprie jó ' Vetefitgabelht.

i 2 Roca, Qbifpo delicia, Autor moderno, Abogado que fue de Ña­
póles , difputationeifurisfeleBa cap, 69. n* 2,. Con Paulo de Caftro, Maxi­
mino Faüftó, Capfonio, Juan Francifco Ponte, Montano , Niela Klo- 
chio, Agecío, Socino, Surdo, Pedro Barbóla, Menochío, Alvaro,Maftrí- 
lió , y el Cardenal de Lúea , dize: Principes optimum veBigad exinde capere 
vokntes y introduxerilnt iui priva tivum , quod bodie computatur ínter regalía, 
fub quo itere, Ó* proprie non venia nt [aliña materiaksy quia i fia etiam privato- 
rum ejfepoffunt, ex iuribus proximé allegatis \ fedvel tus exigendi decimam ¿t 
privatis dominis [aliñar um yvelvetius ius privativum vendendi popuiis pro pre­
tio fibi bene vlfo, in cutus pretij alteratiene, necefiítateqm folvendiproprie eonfi- 
tíiuitur véBlgal Principes,

13 Pedro Gregorio yfintagmata inris vniverfip, 1. Ub, 3. cap, lo . 8.3. 
hablando de las Salinas de Francia, que íienta que eftán incorporadas en 
laCofona,dize: In Galia filis vefligal quoque opuUntefiimum dicuní la gabeilae, 
quod impofitum filiy ac pro mercali vino addit Paulus Emilias tempore Caroli, 
rjui fipiens dicebatur, ob nécefsitates bclli sius tempeftatis, Gaguinus autem pu- 
tat impofitum d Pbilippo Valefio,

14 Diana,p, 6. traB, 8, refilut, i .Etin  coordinat, traB, z , refilut, 217. 
tom, 9. con Bülenguefo, Jacobo Bornicio, Chriftophoro Befoldó, y Bo¿- 
dino, Anlmeo, Befofdo, Heringo, y Arniceo, dize: Multa alU exaBionet 
provenientes ex regalibus impofitis , áhuntur etiam gabella a ÜuBoribus * ideo 
Ucet [aliña fint de regalibus , tamsn redditus ex ipfis fifia provenientes Ínter 
vtBigdlta ab Vlpiano numerántur,

1 <¡ Mehochio, confil. 302, n, 3 i t tom, 4. dize: Décimo nano ex regalibus 
etiam efi filíñfrrutn veBigal^. Tus filis y quod efi gabelUe , fin  Oftiris genos 
quoddam ínter regalía conmumerapi debet \ y tija a Ruino* 1 6 Ca^



16 Capicio tatró * dedf g6. n. 4, ¡ib. 1. hablando del Reyno de Ña­
póles, dize: fempore Regis Alphonfi de anno 1442. fucrunt colleda , qua d 
Rege vniverJUatibus imponebantur fubiata j &  eorum loco fe obligaveruvt fiE  
vere ducatum vnum pro quolibet fumante pro prstio vnius modij falis config.. 
nanii per reghun curiam j vtpatet inparlamento didi armé buius Civitatis. Y" 
va refiriendo otros aumentos, y diminuciones, que tuvo eíte tributo 
de la Tal.

17 Y por no multiplicar autoridades lo mifmo dize, y la mifma ver­
dad ííentan el Abad Panormitano, in cap.fuper quibufdam de verborum fin- 
nificatione> conHoílienfe, y Juan Andrés. Efperelo, dscif 35. ». 7. con 
Bellono , Ploto, y Lanceloto. El Cardenal Xufco , literaR. concluf. Sz. 
n. 1 y .& . zS. con Paulo Caftreníe. Alciato, adleg, ínter publica 1 y.de ver- 
bor. Jignificatione n. 9. Sordo, //£. 3. confilio 3 z 1. n. 26. con Baldo, Roma­
no Innocencio ,y  Ripa. Cumano, ewf 97. n,i .Bo¿moyinJÍnopfide Repur- 
blka cap, 37. Xiítino , de Ilegal, ¡ib, z. cap. 14. n. 7. Mafiriílo , de 
Magifira tibus lib. 3, cap. lo. n. 30 .̂ Aífli&is in dedf NeapolJecif 3 21 . 14.
Marco Antonio Sabeli,zw fumma diverforum ¡ib, 7. litera G. tom. 2. con Pan- 
cirolo, y Paulo Rúbeo. Hafta aquí los Autores eítrangeros.

18 De nuefíros regnícolas aísi de Caítilla, como de Portugal, Gon­
zález, in cap.fuper quibujdam de verb. fignijicst. verb.falinaria n.z, con mu­
chos que cita , Tentando también como todos los demás q las Salinas oy 
fon de regalíbus por la incorporación en la Corona, fienta la mifma pro- 
poíicion , y dize : Vt boc vedtgdis genus cognofcamus ,fciendum eft , femo- 
tis regnorum infiitutis , faUnas ex iure communi pojfe ad privatos ture domine 
Jpedare. Y en todo eíte lugar, que es copiofo, va Tentando, q es tributo.

1 9 Aguftin Bar bofa , in d. cap.eod. verbo tom. 3. verbo, f aliñaría , ibi: 
Hotatur ad boc, qued f aliñar um redditusy & f dinaria , feufalinar um vedi gal Ín­
ter regalía connumerantur , vt per. Stracbampe.

20 G am a,decif. 31. n. 3. circx médium, ibi: Confiat redditum falisy 
quodprobibitum e¡i vendí , aut emi, nifi per eos, quibm fpecialiter permijfum 
fueritfms regale ejfe,... Sed tura regalía non dicuntur generaliter omnia illa, 
qu$ Principi funt refervat.a * fed ea qua r atiene redditus, &  tributé ah jo- 
tiquo per contribuí ion em, aut pojfejsionem immemarialem debentur.

21 Gutierr. de Gabellis lib . 7. q. 1. n. 6. ibi: Hoc vocabulum, tributum 
atribuendo dillum opime poteft extendí ad fignificanda etiam vedigalia ormÍat 
taque, qua ad vedigalia reducuntur , vt funt alcavalas, montazgos, &  bis 
Jimilia, veluti iura falinar um pifeariarum , mineralium , Juque frequenter 
fumitur d Dodoribus, Ó* in communi vfu loquentiumfermone Uifpano , in ca­
que jignificatione reperttur vfurpatum in Ugibus Partitarum.

22 Matienzo , lib. 5. tit. 1S,gloJf, 2. n. 1. &  2. con Soto, Lucas de 
Pena, Juan Platea , y Diego Perez: Efi enimvalde iniquum, d Principe 
alicui concedí privilegium , vt folus ipfe genus aliquod mercium venderé pofsí[f 
vt eleganter probat Dominicas de Soto. Vbi autem pretium iufium fuerit mo- 
deratum, cejfabit iniquitas , vt in vendttione falis, qu* fit d foto Principe , vt 
audio y f i  iufio moderaba efi pretio, licita crit negociatio.

»3 LagttH



23 LaguneZ ¡ de fruBibus i,p.'cap, 4 . i*¡4* wfifá) hablando de 
«ver tomado el Principe las Salinas de particulares en si, y llamando tam­
bién tributo al precio que tiene la fal, dize que la facultad que tiene el 
Príncipe es: Vt alijspojlea inflagabella indiBa , ipfe vendat.

24 Fermoíino 7 in cap, Ecclefa SanBee Mari# de conflitut. q.y ,n. 12. ibi: 
Ueet /atina fint de regalibus, tamen redditus ipfarum flfco provenientes ínter- 
vecíigalia ab Vlpiano connumerar i patct in kg. & c.

z 5 Molina, de iuftt, Ó1 iuretraB. 2. difp. 661 . n, 1 1 . ibi: Tributum 
atribuendo diBum optimepotefl extendí ad jignificanda atiam veB/galia omniay 
taque, qua ad veBigalia reducuntur, vt fu n t, alcabala , montazgos , &* bis 

Jimilia , de quibus infra erit fermo ; qüin ad Jignificanda tura Jalinarum.
26 Hermoíilla , /wkg. 5$. tit.^ .part. ^glojfl. í .n .  13. con Lucas 

de Peña, Juan Platea, y Acevedo: Nota iniquum ejfe probibere, ne 
alius nifl vnusflaUm vendat, vel aliquod genus merciutn , nifl pretium iuftum 
f i t ; nam tune cejfaret iniquitas.

27 Gregorio López, in fumma kg. 1 1. tit 28. partít. 3, Íb¡: Redditus
portuum Jalinarum ,pife aviar um, ¿n ferrariarum , <&* altor urn veBigalium funt 
Prindpis, fuerunt ei concejfa ad fu i Juflentationem y Ó* regni deJenfionemyin-
fideliumque aggref$ionemy&  d vexationibus miuftis y donde vemos nume­
ra entre los tributos los proventos que recibe de la íal.

28 Solor^ano , in política Indiarum líb. 6. cap. 3. §. T  el Jet tan eflU 
mable, ibi: T deefte mifmo derecho procedey averJido vjado en todos tiempos, 
que quando los rñifmos Principes foberanos fe  hallan apretados con guerras 7 u 
otras vrgentes neeefsidades puedan poner, 7 pongan /obre la fallas coleólas , 7 

.contribuciones publicas y que Ies parecen fer necejfarias, como fe  colige de diver - 
fos lugares de la Sagrada Ejcrituraj y de los de Tito!¿vio y Ateneo \ y otrosy 
que juntan Miedes y Cujacio , Cofinú , 7 oínw modernos yyje intentó en nueflra 
C aftilía por los años de 1632. y fguíente s > acrecentando en ei precio de cada fa - 
nega de fa l treinta y dos realesyfobre los ocho de fu  antiguo valor , demanera 
■ que por todos eran quarenta y y fabrogando en efle aumento el férvido del vno 
por ciento y defde luego y y el de los millones de vino , vinagre razeyte yy car­
nea para.défde U fin  de aquel año, por parecer que lafal es genero muy noble ¡y  
mas apto que otro alguno para contribuciones, que releven al pueblo de otras 
mas gravo fa s , como también lo reconoce Pedro Barbaja.

29 Cabedo } declf. ^3- n.ó. lllud etiamadvertendümeflyqüoddefaw 
ie illud veóiigalfohebaturln regno; impofitio quídam quam babebat ab antiquo: 
conflat ex cap. ^4. foralis.

- 3 o Fragofo > de regimine reipublica Chriflian& p' 1. ¡ib. 3. cap. n. 18.
lbÍ: Non recenferi Ínter regalía Salinas ip(as , in quibus f  al ejformatur yJed red­
ditus , de veBigal, quod ex illis penditur.

31 Finalmente Araüjo ,̂ in 1. za. D. Tboma q. 79. dijp, 3,feB , di-
ficuit. 4. infine y tratado del papel fellado, y que es tributo el mayor pre­
cio que fe le da por el felio 7 dize :.Et licetpretium jit  d Rege nnpofitum pre­
tium tamen exorbitans y &  infolitum efl yae proinde tribuí i , vel fa  ítem oneris 
tationem non fubterfugit monopolia autem in mereibus 7 adeo frequentibus y &  
VfuibmimmnecttfarijReges/acere non pojunt. “ Y



Y del mifmo modo habla de las pefqueras Don Juan del Caf- 
tillo de tertijs, cap. 41. n. i i  7. que femando que los ríos, y fus riveras 
fon de regaiib. dize, que es qnsd ms vscTgalis, y Acebedo, lib, 6. 
tit. 2,0» leg. 31. nova reeopiktionis, n. 12. Díze también que el de­
recho de las Salinas coníifte en el que los Principes tienen al tributo que 
perciben de ellas. Y Pedro Barbóla con Cepola, Siurez , y Dedo m k- 
ge divortio 8. §. fi vir , fifi. de fotuto matrimonio n, 29, habla del miímo 
modo. En cuyos lugares tenemos el común confenfo de todos los Doc­
tores que llaman al precio , y reditos de la fal, tributos, y lo que mas 
es, nueftros Regnícolas, y los que deriven fobre las leyes de la recopi­
lación , fuponiendo todos como fuponen, que las Salinas pertenecen á 
la Corona, y fon de regalíbus: femando que fera injufto el precio fi 
es excefsivo fino lo juftifica la necefsidad de la caufa publica: llamán­
dole afsí todos tributo, y fu poniéndolo aísi de todos los Rey nos, y; 
provincias en que han eferito.

3 3 Con lo que parece que efto no fe puede dudar, ni contra efta 
verdad conocida, por todas las gentes, todos los Reynos, y en to­
dos los tiempos, y declarada por las leyes Canónicas, y civiles, y ca­
nonizada por el mifmo Dios en fu Efcritura, puede prevalecer la doc­
trina de Don Juan de Larrea, ni de qualquier otro que lo aya feguido , de 
que el aumento del precio de la fal, impueílo por las publicas necefsi- 
dades, no es tributo, por fer efta del Principe. Y mas quando fobre con­
vencerlo la razón , a mas de la autoridad, en eftos Reynos íiempre fe ha 
reputado por tal tributo, comofe demoftrará en el fíguiente.

$. III.

E N  QTE SE DECLARA, COMO EN  ESTOS RETNOS SIEMPRE SE HAN  
reputado por tributo les aumentos de la Sal.

34
o í

Ve en eftos Reynosfe ayan fíempre reputado por tributos los 
aumentos, queen varios tiempos fe le ha ido dando ala 
fal, parece no fe puede dudar. Pues eftos acrecimientos, 

fe han hecho en Cortes, concurriendo con fu confen­
fo los Reynos, o fe ha pedido a das Ciudades , que tienen voto en 
ellas ; el qual folo fe pide para los .tributos y pues para vender el Rey lo 
que es fuyo á los precios naturales, no necefsita del coníentimlento de los 
Reynos. Y es prueva concluyente defto, que el año de 1631. dieron fu 
confentimiento los Reynos, para que el tributo de los 18. millones, que 
fe pagava en las 4. efpecies de carnes, azeyte, vino , y vinagre, y el tri­
buto del vno por ciento, efte íe cargaife en la fal, y por él 32. reales en 
cada fanega, aumentándolos fobre los 8. que en aquel tiempo fe pagavan 
por cada fanega , como vimos de Solor^ano al ». 28. y lo trae el milmo 
larrea en h  degatmÜQ* que teda ella es de la efpecie defte cafo , y;

f i  - de|



del motivo que huvo para aver pedido los murrios Reynos al Señor Phili- 
po IV. en aquel mifmo ano ( defpues de expedida la Real Cédula, y otor­
gadas las eícrituras de obligación, que losReynoshizieron de confenti-' 
miento , en que los millones, y vno por ciento fe cargaflen en la fal) para 
que fu Mageítad fe dignaffe mandar, fe bol vie fien las cofas a fu antiguo 
citado, que efte fue, dize, por lo intolerable que fe le hazia ai Reyno vn 
gravamen tan grande,pueíto todo en la fal, lo que fu Mageítad concedió.

3 $ Que toda es relación del mifmo Larrea, ib¡ n. i : Mamfijfie qu¿e fol- 
yebjntur credens Rexnofter graves fubdiüsefe , decrevit easremitiere , irt 
elus locum pretium filis taxatum fabrogare, quod cum nimis durum , &  grave 
fibditis videretur, inde faélum , vt iterum pijfsimus Rex, etiamfi ad Regalía 
tius pertinente filis pretium, libenter omitterety &  diminuerety vt bodie efi , Ó*' 
in locum dimimtionis Jifa redirenty &  folver entur, Y defpues al n. 17. dize: 
Quia dfubditis nimis grave vifutn fuit pretij falis augmentum UbefatiPer , Ó* f/tf- 
menter dimifit: y lo mifmo repite en nueltra alegación 77. aln. 36.

36 Y  ü el aumento hafta 40. reales no fe reputó entonces por parte 
de precio, fino como fubrogacion de aquellos dos grandes tributos y co­
mo aora el aumento hafta 4$. fe ha de reputar por parte de precio ? Y fí 
qualquier aumeto en la fal es precio,como díze,que legítimamente el Rey 
le puede dar, como cofa fuya, por las publicas necesidades, y no tributo, 
para que era el cóíenfo de las Ciudades,y fu aceptación páralos 3 2. reales 
de aumento , fi efte era precio, que elRey le podia dar, y no tributo?

37 Y  mas quando con efte aumento alivia va fu Mageítad al Reyno de 
vna carga tan pefada, que en fu Real Cédula que expidió a 3. de Enero de 
1631. para efte aumento, planta, yfubrogacion la declaradiziendo: E l 
gran dejfeo que be tenido , y tengo de aliviar mis vajfalhs de todo genero de cargas, 
y contribuciones , cfpecialmente del daño, que les.baz.en los dos férvidos de millones: 
porque como me a veis reprefentado, y por otras relaciones tengo entendido el de el 
vno por ciento y batiendo de daño mas de tres millones, no llega d valer para mi. 
Real bazienda e aduano feifcientosmil ducados yy no ¡legando d dos millones el fér­
vido fobre las qmtro efpedes de carne , vino, vinagre, y azeytey baze de daño 
tpa$ de. 8. millones, cargando efiepefo jábrelos mas pobres. y cediendo todo el apro- 
%echamiento en favor de los mas ricos , por la mano que tienen̂  y fraudes quefe ba- 
ztn en la adminifir ación: y el dolor yy fentimiento queme caufa ver padecer d tan 
buenos , y leales vajfalhs ry aver bailado mi bazienda en efado , que no puedo de- 
XA? de valerme de todos mis derechos , y. regalías: Tporque con el zeló , y amos* 
que tenéis a mi férvido , y el sudado que fiempre aveis tenido , y teneis de la> 
confiero ación de mis Reynos, y VaJfalios.y que tsla obligación yy oficio del Confie-» 
jo 3 a viendo confiderado los particulares daños que ba becbo, y baze la exacción  ̂y  
cobranza de los dichos férvidos yy la defigualdad de ellos yy las grandes molefiiap 
que, recibenmis Vafollo s : y me ovéis confultado, que feria mas conveniente d mis' 
Reynos yy de mayor férvido mió dexar íô  dichos dos férvidos^ y libre el comercie* 
del vno por cientoy y las quatro efpedes que es el fufiento ordinario de los pobres y y  
que podría focar quatro millones fixos , que.el Rey no me ofreció, aumentando el 
ptecio de Ittfaly ¿ y , Y defpues; T  teniendo fortim edio masfegurcr j?guir vuefi



tro parecer y y confejo m cofa, y negocio tw  arduo, e importante, enqu;puede ton- 
JiJlir el mayor alivio de mis Yajfolio i , y la opulencia de/los Reynos, reflauraciony 
de fu  poblacÍon,y comercio> en conformidad dtly he refiteleo las cofas f i j  ui entes ,& c.

38 Y ñ con eftos motivos tan poderofos , en que fe evitavan .gravá­
menes tantos del Reyno , el mifmo Reyno pidió bolviefen a dUbíecer- 
fe los millones , y vno por cierno j pareciendole ello mucho menos, que 
el gravamen de 31. reales en cada fanega de íal ;camo pudiera fer , que 
fi los Reynos no juzgará q era tributo,lino precio jufto de la mifma fal.qui- 
fieran mas, y pretendieran bolveríea gravar con ia pefadiísimu carga 
de los millones > y vno por ciento , que les traía el perjuicio que la Real 
Cédula expreffa, y avian repreíentado á fu Mageftad , que pagar el juf- 
to precio. No fe ve, que dezir efto,es folo para facar la confequécia, de que 
no puede fer gravamen de los Ecieíiafiicos, lo que es precio de la cofa?

39 Y eftofe convence mas; porque pornueftras mifmas leyeseíta 
efte conocido por tributo. Pues en las leyes de las partidas en la ley u .  
partita 3. tit. 28. elfeñor Rey Don Alonío, dize: Las reárasele ¡os puer­
tos y e de los portazgos y que dantos me re adores por razón de las cofas que focan, 
a meten en la tierra , e las rentas de las Salinas, é de las pefqueras, e de las fer- 
teriat y e de los atros metales, e los pechos, e los tributos , que dan los omes y fo n 
de ¿os Emperadores y e de los Reyes, e fueron las otorgadas, frc. Donde fe 
v e , que numera el ferior Rey Don Altonfo entre los pechos ¡y  tributos 
las rentas, de las Salinas, dándole nombre de tributos, y comprehendien- 
da eftos dduxo del nombre genérico de Reutas,cuyo uombre da á todos 
los tributos. Y en el refumen latino,que haze de dicha Ley GregorioXo- 
pez,lo entiende de la mifma forma,íbi: Debitus portmmyfalinaruTn, &  pifia 
riarum, Ó* ferrariarum , c?* aliarum veciigalium funt Principis.

40 Y tan ciertamente fe ha reputado afs 1 fiempre en Efpaña , que 
Rlpa dativienda de las rentas Reales dize, y lienta T que en la fal ci­
tan cargados feteefentos y cinquenta mil ducados cada ano. Pues al $, 
17.». 3 fol. mibi 133. dize: Ejle impuejlo de la fa l fe aplicó para en parte de 

pago*de las-24. milLmes,y fe. prefapafo valdría cada año 7^0. mil ducados. Y  
ea e fe  conformidad de ios 24. millones que en cada ó. años fe cobran del 
Rffvnot y. Das 4. fe repartieron a la ful. De que fe infieren dos cofas* Vna 
q o y  tiene cargada efte tributo de millón la fal. Otra q no fe ha reputado 
nancaíeHíefte Reyno por parte de precio los aumentos della ; pues fi 
filena facsdtad de feriares Reyes como dueños de las Salinas, aumentar 
d1 peeda de la fad porlas publicas necesidades, fin que efto fe reputafle 
tributo * no era necefiario cargar á la fal eftos 4„ millones., fino aumen­
tar en el precio la  que les correfpondía.

41: Y  mas. que dtfta forma no era nccefiaria, riendo precio efie 
aumento y pedir Breve á fu Santidad, para que los Ecldiafticos contri- 
bu yeften. en ele y  ello es cierto que el feñor Filipo1 IV. la pidió á la 
Saotidadtde Vrbano V llí. para ello , y lo concedió, y  expidió a los 23, 
deNosfembre detaño de ió 15 .el que tenemos en nueftro poder, (Y aun­
que ddpueaW rc#&eóp©í fi*Btevcde ̂  de Mayojsde 1629.

. con-* - - ̂  ■*
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repetido la gracia ,fe efta contribuyendo en ellos quatro millones en dichá 
fal, en cada 6. anos fin Breve) Luego porque entonces los fervores Reyes, 
ni fus Miniftros,no penfavan en que con llamarle precio a los acrecimien-: 
tos de la fal,feefcufaria la razón de tributo, Pues como lo que ni el ano 
de62,5.ni el de 631. fe reputava precio, fino tributo, el ano de 42. 
en que efcrivio D. Juan de Larrea, ya no era tributo, fino precio, con 
folo 11. años de diferencia ? Conque por efta razón fe ve clarifsimo, 
que ni fe puede dezir, que no tiene oy tributo la fal, ni fe puede tairn 
poco fentar, lo que dize Larrea, que todos los aumentos fon precio, 

42 Y finalmente tanta es la fuerza de la verdad, que el mifmo Lar­
rea en la citada alegación 80. al n. 10. confieffa, que el precio de la fal 
es tributo, ibi: Qu¿cunque enim in boc cafu pojfet renunciatio conjiderari prâ  
ti] maioris, &  veBigdis fd is , &c. Y lo que mas es, que al fin de la ale­
gación mifma, en que pretende perfuadír que es precio, y no tributo, 
al num. 33, dize : Nulla materia aptior quamfal, vt in eopofsintvedigalia 
infiitui propter excekntiam falis. Y al n. 3 5, Et infle quando neeefsitas vrget, 
pofse in fale conftitm veSligalia, tenuermt Bernardujj Gómez, Y cita Con ¿I 
26, Autores. Pues veafe aora , como conviene con efto la conclufion  ̂
y do£lrina que fiema, y la que motiva efte trabajo, en que al n. 18, di­
ze : Cum igitur Princeps f d i , ex Jua iurifdiBHone, Ó* velut re fuá , qaia de 
regalibus, pretium flotad, &  taxat, quamvis augmentum pretij refpicit idemf 
quod tributumj videlicet atarij Regij cumulum $ tamen veré tributum non eflr 
Jed quid divcrfum, feparatum, vt rede conjideravit Paulas Caflrenfl lib*
2* conjíl, 423. n» 2«i«

$. IV .

DEM FESTRASB ESfO MISMO DE QVE NO ES PRECIO , SINO 
tributo, de dos poderofifsimas razones»

43 A  Unque con todo lo dicho no neceísitava efto de mas prue-¡ 
/ - A  va, lo convence la razón, y que todo lo que excede, del 

X  A .  precio natural de la h l , es tributo. Porque, 6 el Principe 
acrece el precio de la fal por razón del íeñorio de las Salinas, 

6 lo impone por la fuprema poteftad Regia ? Si lo impone como fe- 
ñor de las Salinas , fuera el precio injufto, excediendo del natural, é 
intrinfeco de la cofa defpues de alguna moderada ganancia,como es dec­
lina femada en la materia dejufticia. Porque en eftono ay dlftineion, 
que fean perfonas pribadas, o. de poteftad íuprema} porque en com­
pras , y ventas, todos eftán íugetosá las leyes comunes, y derecho de 
las gentes , y mucho mas en las cofas que fe eftancan, fin poderlas 
comprar de otra parte. Y afsi en términos de los Reyes, y de fal, ló 
fiema Surdo, con/. 321.». 26. con Inocencio, Baldo, Socino,Bbáo, 
Rolano, y Bartolo, trayendo á la letra vna do¿trina de Ripa, ibir 
P & ít Ripa in tradatu peflis in tituL de remtdijs ad confervondom vbertatem



r«, Z 17* q&4 Principes quf lucrf coteja fal imrcmtur > fubditos mnpellunt 
■ iílud. emere pro numero capitum , non ture agunt, committunt peceatum 
mortale j fubdens eos reprehendí ah Imper atore in leg. 3. §* D¿v. etiam Adria­
nas/'. de turefifei. Y lo miímo Tienta Pedro Barbofi yin leg. divertía, 8* §. 

fivir; ffi, de foluto matrimonio, con el tniímo Hipa, y Dolando.
44 Y porque dolo puede alterar el precio de las cofas* Tobre el intria-

Teco, y natural valor' fuyo, la careftia de ellas, por fer pocas, 6 muchos 
los compradores , leg. precia reram, §. non nnilum Jf. ad leg./alfid. Y afsi lo 
fieíita .ej Cardenal de Lugo * de iufi.&iuretom.z.di/p. zi./eci. 4; «^44, 
Molina > de iuft. Ó- iuretraft. z. di/puttá. 348. ». 4 . Gutiérrez, pra&tiar. 
quctjlion. lib. 4. qt 61. 7. Faria> in ddditionib. ad Covarrubias, //£* 2. wp. 3.
i?, 3, &  38. fft/ff innumeris quos citat. Y ello no íucede , ni puede fuceder 
en efta D ioceíicom o ni en Provincia ninguna de nueftra Efpaña; pues 
Tolo con la Tal que en efta fe puede fabricar ay para Zurrir toda Ja Euro  ̂
pa 1 aunque toda ella viniera a comprar, como es notorio.

45 . Si es por razón de la fuprema poreftad, y precifion de atender a 
las necefsidades de la caula publica: eíto ya oq, puede fer precio, y el au­
mento es precifo tenga razón de de tributo. Por que como bien advierte 
el Cardenal de Lugo , vbifupra eodem n. 44. con. Santo Thom L: Indi­
gencia vendí non pote f l , la neceísidad no puede dar precio á la coía porque 
efta no fe puede vender. Y afsi aquí ya el Principe no obra como dueño 
de las Salinas, fino por la poteftad que tiene de imponer tributos para 
las necefsidades publicas, afsifobre efta efpccic, como fobre ía carne, 
vino., azeyte, fice, (Hablo fegunla practica que oy ay;, porque algunos 
han fentado, que fobre eftas efpecies no fe puede poner tributo alguno, 
o que fi fe pone ha de fer por brevífsimo tiempo, y en cantidad muy mo­
derada , y con vrgentifsima neceísidad, y Te puede ver Villalobos, trai^. 
S.de fie. 1 3 . ó. con ei Padre Caftro, Lcdefma, Navarra, y Me­
dina , y otros que cita Cornada, decif. z i 9, n. 5. Y Rebufo, ad leg mtet- 
publlca ij.d e  vebor. fignificatione verbo venadium rerum, que habla con ad­
miración en efte punto.)Por que fea de materiali el qel tributo, que para ía 
caufa publica el Rey podía poner en otras efpecies, lo ponga en efta de 
la fal, que es de fu regalía: y como en las demás efpecies no fe reputa co­
mo predo, de ía mifma forma deve fer en efta,

46 Pues aunque D. Juan de Larrea dize, que fiendo facultad del Prin­
cipe ( como lo es de qualquier República, o Señorío, aunque conozca fu 
perior) poner precio á las cofas, ex leg. 1.$. cura carnisjf. de o/fitioprafeCH. 
fe deve reputar por precio, y predo jufto, aquel á que manda fe venda la 
fal.Efta ley folo dize, q los prefectos de las Ciudades puede poner tafia á las 
cofas,y que tengan fu precio juiio,para que los predos no fealteren,y fe ha­
ga injufticia en ellos,y afsi fe haze muy frequenteméte en la tafia de los gra-

■ uos. Y defta ley como fe puede provar, ni nadie hadicho, que el Prindpe 
por efta facultad, que es toda de economía ( la que por la íey 14. titula 6. 
lib. 3* déla recopiladon, y por la citada ley la tienen también los Cor, 
regidores para los predos de las cofas que fe venden eglas Repúblicas)
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puede poner precio, qne exceda til vna mitad, m vna quarta parte mas 
del valor intrmfeco, y  natural, y que prudentum exiftimatiqne tiene la 
cofa » atendidas las circunftancias de la abundancia', o careftía ni cofa 
alauna, que exceda de dicho valor: porque por la mrfraa razón pudieran 
hazerlo los Corregidores: poique efta es vna autoridad, y  economía^ que 
folo m ira, como la mifma ley lo exprefla-, aquenoaya iojufticias culos 
precios, y  a poner freno á eftos exceíTos» Com o, pues, puede inferiríe 
de aquí la facultad que el Pr/ncipe quiere tenga, para aumentar el precio 
déla fal por las necesidades publicas: quando efto mira á k  poteftad
.fuprema Regia de jurifdkion. -  ..............

45 Y  por efta razón las Repúblicas, y otros Potentados, que co-¡ 
nocen Superior, tienen la facultad mífmueconómica de taíTar el precio 
jufto.de las cofas, y  no tienen la fuprema poteftad de poner tributos; 
Mxcap.fítpsr quibufáam de verbor.jignificat, Y afsí fon facultades eftas muy, 
diftirttas , y reparables. Y como de la que tienen los que conocen Su­
perior, para poner precio'jufto a las cofas por fu economice, no fein-: 
fiere que la tengan para aumentarlo paralas necesidades publicas, por-; 
que ello pertenece a la fuprema poteftad ; de la mifma forma no fe in-: 
fiere , que por que el Principe que no conoce Superior temporal atiene 
por la económica comuna los que conocen, y no conocen Superior  ̂
facultad de poner precio jufto a las cofas, por eíTo la tenga para poner 
precio excefsivo, que l im a  las necefsidades publicas; por que efto es 
folo proprio de la fuprema poteftad, que tiene de conftituir tributos pa+ 
ra fuftener la caufa publica. Y mas en cofa propria, y que ha de fervir 
para aumento del Fifco; pues aunque los Reyes la tuvieífen libre para 
poner los precios que quiíieften á las cofas; en las proprias en que avian 
de percebír el lucro del aumento fuera irracional conocer efta facultad.

46 Y fi efto es general en todas las efpedes de cofas vena­
les , que la facultad que el Principe tiene, es folo para ponerles precio 
jufto, mucho mas lo es en efpecie , que para darle mayor pre-; 
ció es neceífafio eftancarla. Y  mas quando gravifsimos Autores, 
niegan, que los Reyes puedan eftancar cofa alguna , ni conceder efte 
privilegio ,de que los vaíTailos folo k  puedan comprar de vna mano, 
lo que aunque no es lo mas corriente, lo defiende Diana,p. 6, tr&ft, 8. 
refol: 1. &  in coordinat. traB  ̂ i,refolut, 217. n. iz . con Cayetano, Sil- 
veftro, Soto, Conrado, Rebello, y Layman. Barbofa, vota decifsiva 
¡ib, 3. voto i z 6.». 244. con Alberto, Bruno , Mateo López, Braco, 
Menochio, FrancifcO de Ponte, Antonio Thefauro, Farinacio, y Grego-; 
rio López, de quien trae á la letra vna admirable glofia. Y Araujo iz .  
<?* 97- difp. 3. jufiin . 5. de facúltate 4. n, vltimo, Y en términos de fal el 
Abad Panormitano, in cap, fuper quibufdatn de vcrbor.fignificat. Con Ho£ 
tienfe, y Juan Andrés:: Y en los mifmos términos Surdo, conjü. 321. J 
n* 23. con Socino, Royano, Bofio, y Rlpa. Y en eftos mifmos, Matien- 
50, como vimos al n. zz. Hermofilk al n. z6. bien que algunos de los 
referidos excluyen el cafo de k  grave necesidad. dei Reyno , y  que fea 
geceflario pata fubvemrla. * ' Y



47 Y  ajo menos en las cofas, que fu vfo ;eŝ  muy frequente, y ne- 
ceíTarío, es lo mas corriente no fe pueden hazer eftos,cilancos, fi em­
pero en las cofas , que folo fírven ad lujturn, como díze Bonacina* 
de cmtraBibus dijp* z * punB. 5. n1. 9. qon Azor, Medina, Sá, Salón, 
Regínaído , Aragón, Filiudo , y Salas con. otros que cita efte. Y Lefio, 
de wjt.&'i{Me.lib.i¿¿$.*z\ .«{¿«¿.z1.ff.14S.dF' 14£.cQn Navarro, Y es común.
* 48 Y ^un los que dizen que los Reyes tienen ella facultad, íiem- 
pre añaden, que ha defer con mucha necefsidad, y poniendo juíto pre­
cio , y fe puede ver Molina, de wft, &  ture tra¿i,%Ji/put^^n^. Donde 
fe verán todas las regias que pone, y fe deben guardar por los Princi­
pes en eftos monopolios, para que no pequen mortalmente contra jufti- 
cia: como fon,de publica, y vrgente necesidad,de que el precio fea mo­
derado , y otras. Y ¡fiempre que exceda defto, es tributo, como fe ha 
vifto en el fegun4o eo tnas de too.Autores con los que citan, los que te­
nemos aja letra, conteftes todos en declarar que es tributo las confide- 
rables calidades , que los Reyesrpercíben de la fal, que tienen cftanca-s 
d a , por averia incor potado en la Corona.

49 y  fi efta es dottrína general en quaíqtuer precio , que exceda 
notablemente de íu juftqí valor (̂ que para efto fobrava mucho , íi exce- 
dieílé en otro tanto, y queíi valedosjfevendieíTe por quatro ) quanto 
mas deberá fer en la efpede prefente de que traíamos ? Porque íiendo 
fu valor intriníeco tres, quatro., o cinco quartos por fanega , que es Ja 
mayor cofia que tienen de fabricar, y  recoger, excede en mas de So. tan-, 
tos, fiendo eí aumento hafta 45 .Y de aquí fe verá el juyzío que fe puede 
hazer defta doétrina de D.Juan de Larrea: y mas,que no cótento con efto, 
pafso á dezir, que ;efios aumentos fe podían reputar parte de precio: 
pues al n. 18. dize;-Cenfitur parsprctij: Corno.puede fer parte de precio 
lo que en tantas partes excede al todo? Pues aun no fe pudiera dezir par-i 
te de precio , lo que excediera en la dezima , octava, ó fexr 
ta,&c. del todo del valor, y quiera que fe repute por parte de precio, la 
que excede en mas de 80. tantos á todo el precio natural que la fal tiene, 
quando elmifmo precio, todo él apenas fe puede llamar parte, reípec- 
to dél que oy tiene efia eípecie ?,

50 . Lo mifmo íucede en el lugar que cita de Paulo de 
Caftro j pues fobre no hablar en dicho lugar de la fa l, y fobre 
llamarla tributo en el confejo 63» in fine lib. 1. y citarlo muchos en 
efte confejo , fentando efia propoficion. Y fe puede ver el Cardenal 
Tafea littera R. condufi 8 z.». 2,7. <^28. tampoco dellugar que cita pue­
de fitcar confequencia para fudodxina. Porque Paulo de Caftro habla 
de la impoficion , que las Ciudades fuelen hazer fobre las efpecíes de 
carne,y vino q fe venden por menor. Y  aunq es verdad q dize di&o confil, 
413 .«.2;///«áplus qnod Jatur pro datio, cenfetur ejfe pars pretiyfi efte auméto 
bié fe v^qabfolutaméte le llama tributo,dándole el nóbre de dado, y Iblo 
dize q íe puede juzgar parte de predo,no q lo es. Lo qual no es derto.Pe­
to aunque lo fuera, que tiene que ver yna cofa tan mínima, como lo
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que fuefeñ fef eftos arbitñ6s, que las Gudades ItópÓheh , q&t Ordinaria­
mente no llegan, ó paffehde ia deztma parte del valor a que fe vende lá 
libra de carne, 6 azumbre de vino; doivvn aumentó que excede «n mas de 
fio. partes a todo el valor de la efpeqie: y  que fe impone nó fofo en lo 
que fe vende por menor, fino también en loque fe vende por mayor.

 ̂i Otra poderofifsiala razón ay, en que fe funda también efto, 
y es, que el derecho detegalia que los Principes tienen, y por derecho 
común Ies pertenece de las Salinas ; qiífc -eftah- ia lods' p&bdfctó ¿tomó' 
fon las del mar, y  fuentes, ó pozos que cftán&r fe» realeñ^t?, nó con- 
fifte, ni puede confifttr en la mífmi fal, que deftas aguas íe fabrica, que 
no esotra cofa, que la mifma agua congelada con el calor del “Sol, 
fin otro ningún beneficio mas que eftaucaTlas; y  aun fin éfte, como fe 
ve en muchas lagunas, y jarroyos. Poique los Principes ningún domi­
nio tienen, ni en las aguas del mar, ñi en las de f e  ríos, fuentes-, lagu­
nas, ni pozoá que crió .la naturaleza , comunes para los hombres 
todos: comóni en los pezes del mar , ni aves del .Cielo , ni fieras, n¡ 
animales, que fe crian en Ios-montes,y campos, fegúnaqueHódél Pro­
feta , Pf. 8. v.8. turnia fubiccifti fúb ptdíbus eius, oves, Avahes vniv:rfasy 
in frper &  pécora campi: voíucrcs Cceli, &  plus rifarw., qui perútnbuhnt fe- 
jnifds maris. Por que todas aquellas cofas deque por el derecho de las 
gentes,y porcóvenir aísia-fü conferVádon no fe dividieron entreellos, ni 
fe les dio particular dominio á los hombres, quedarÓ comunes para todos, 
cómo fon las referidas, Ceg. quídam, deg. nano, hg.ripu.rum, f.in  mariff, 
di rerwm divifione, leg. crgo §. fim li ff* de acquin'ndo rerum dominio, cune 
éijs quam plurimis. ; ,
: 5z' Y  por el mifmo derecho de las gentes , lá ádminiftrácibn de to­
dos eftos lagares públicos quedó a los Principes, fegun la diviffon de fus 
territorios, para fu protección. Y  afsi el derecho que los Principes tienen 
no es ni á la fal, que deftas aguas fe forma, ni á los pezes que íécogen del 
ínar, ni a las fieras, ni á todo genero de animales que fe cazan en los mon­
tes, ni a las aves q pueblan el ayre,íino al tributo de la dezíma,que pueden 
percebir deftasefpecies comunes atodos,que fe Cogen,y vendert: Y quan* 
do mas ( como quieren algunos) á conceder por gravifsimas caulas, facub 
tad pribativa eri algún determinado litio á que alguno lo haga.'En efto 
Cónfifte todo el derecho de los Reyes , como -en el de los edificios, 
que para efteefe¿lo hazen, ó pueden hazer. Y quando conceden algu­
na deftas gracias en los lugares públicos, efto es loque conceden,lo ani­
mó que tienen,cum onere de pagarles la dezima, que es lo que llamamos 
tributo de alcavala. Y  efte derecho que les dán, no es otro , que para 
que puedan ó yafabricar la fal, ó ya pelear en efte, ó el otro litio , ó 
defta, ó la otra efpecie de pefcados,&c. y facando el trabajo de fus espen- 
fas poder adquirir alguna moderada ganancia, que es el vnico derecho 
que adquieren; porque efte es el mifmo que los Reyes tienen,y transfieren 
cuellos: Y efte es el que tenían los dueños de Salinas fabricadas en fuentes, 
b pogos de f e  j ip ío s  fondos: Y efe-dráfinq yq u e  Aaü ia-
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corporado en s\ IosReyes ,hazÍendo incorporación en fus Coronas de 
todas las Salinas * y demas referidas efpecies de regalías* Lo que fin du* 
da ninguna han podido hazer, aunque fean de particulares, fatisfaeien* 
dolesfu valor, como lo hizo el fenor Filipol I. yFilipoIV. como tam­
bién pudieran afsi en efta efpecie, como en las demas referidas de los 
Puertos, pefqueras, &c. bolver a comunicar por privilegio fu derecho 
a otros, como lo confiefía aí n. 8. el mifmo D. Juan de Larrea, por no 
fer efta de aquellas regalías que le pertenecen en reconocimiento de fu 
íuprema poteftad. En cuyos privilegios, y otros femejantes defta efpe- 
cie , concediéndoles el derecho mifmo que tiene, es claro que no fe les 
da para otra cofa, que para beneficiar, y vender eftas efpecies por fu 
precio natural, con alguna moderada ganancia#

53 Es difcurfo efte, que fobre tan fundado en la razón natural, lo 
apunta el Cardenal de Lúea , como vimos al n. 8. Roca, al n. i z. Gama, 
al n. zo. Fragofo al n. 30. y Don Manuel González in cap. fuper qulbuf* 
damde verbor. jignificat. per totum. Rodrigo Suarez , allegat. i j .  per to- 
tam, &  fignaU n. 1 1. &  1 z- con Andrés Ifernía, y Jacobo de Albarotís. Y  
Pedro GTCgoTiofJÍntagmatJurMb. .̂cap,i.n^. Con mas individualidad, íbí: 
Ñeque cunBayqua in marif*nt,vel ex qua marinafiunt+vt fal¿urhlmperatoris cí- 

fsnCurialioqiún illuí aiulatioai Palphurij funlle eji:t dixijfe¿s enm omnía dlccbat 
in mari captay&  exiflentia.Domitiani Gafaris ejfey quod faljifsimum cft, nam qua 
in mari, vt qua in Goeh capiuntur ocupantium fiunt. Ideo &  faliña in quibus ex 
aqua marina multis labor ibas coalefunty dominorwnt &  ocupantium iure funtl 
verumtamen pojlea Principes Jibi falinarum ius, Ó* redUtus conflitucrunt.

54 Y Rebufo tratando también de delta materia de la fal, y fentan* 
do en íuftancia lo mifmo que Pedro Gregorio, fe quexa agriamente de 
de los Miniftros que dizen á los Reyes , que todas las cofas ion fiiyas; 
ad leg. Ínter publica 17. ff. de verbor. Jignificat, verbo falinarum, Y lo 
mifmo díze fobre la palabra: pifeariarum delta mifma ley. Y  Azevedoj 
ad legem 31# tic. zo« lib* 6. Recopilación. Tratando también de la fal̂  
concordando con Rebufo dize al n„ 14* íb i: Omnia ad Pr'mcipcm trabunp 
íniufli judtces yfed va lilis , quia maximam racionem de bis fuaimo iudicipra4 
bebunt, ideo advertant confuientes Princip'tbus, qua tonjulenda non funt, Ó* 
omnía regalía ejfe putañees , Ó* affirmantes, cum non fint, vt diBum ejt , qui+ 
bus dici poteji, falem eorum evanuijfe , &  ad nibil valere vltra , nifi vt mit~ 
tatur foras , Ó" conadcetur ab bominibns. Y apenas ay Autor de los que 
quedan referidos al $. z. que con mas, ó menos vozes , y mayor , ó  
menor claridad no apunte efte tan naturalífsimo diícurío en los luga­
res cirados.

55 De todo lo qual fe concluye, como ninguna facultad ay en los 
Principes, por razón del dominio de las Salinas , para llevar mas que fu 
precio natural con alguna moderada ganancia: Y  también el que les cor- 
refponde a la dezima , que percibían de ellas antes de la incorporación; 
porqué no fe ha de hazer de peor condición por razón de dicha incorpo­
ración , y  efto es iufto , y debido; cuya dezima , ya fe ve lo poco
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que importara en cada fanega, quando tan corto' és íii valor, que 
tuca, com o vimos al n. S. le llatna mllus, vel faltem módicas: y que to­
dos los demás crecimientos, que falo por la poteftad íuprema puede pro­
bablemente hazer fobre efta efpecie, como pudiera fobre otra ( ó ya fea 
por capitación,como fe pradica en otras partes , 6 ya fea como oy fe 
practica en eftos Rey nos) que íe hazen para íoftener la caufa publica, y 
fus vrgenres necefsidades, fon tributo, y no precio de la cofa, por cuyo 
tíralo íolo íe puede juftificar efta alteración.

56 Y  por efta razón ninguna ley íe hallará, que no llame vedígal 
al derecho de las Salinas, quando habla dél que los Principes tienen en 
ellas, que fon todas las que cita el mifmoLarrea al n. 7- Y fe defentíende 
deílo, y  afsi Lagunez de fruSHbm. 1 . p. cap.4. n. 14^. impugna áLarrea, 
como íingular en aver dicho, que por derecho común pertenecían álos 
Reyes las Salinas, y díze : Reiiciendus eft dominas Larrea, allegat. 77. á n, 
7, &íz o. dum probare nititur , Ó”folitn affeffu fifcali defendere voluit̂  ¡oci 
privad jdinas etiamiure commmi de Regalibus ejfe, Solarcartum, &  altos ad 
id referendo : quorum piares contrariunt ajferunt, &  dijiuxta plurium Reym- 
tum leges/pedales , Ó* receptan.1 confue tuiinem, non vero ture eommmi loquun­
tar, Y con razón, pues,de los Autores que cita muchos que he viflo es cier­
to dlzen lo contrarío. Y  D. Manuel González, in cap. fupsr quibufdam de 
verbor. fignificat n> lo impugna también. Conque de primo ad vítímum, 
ni en fuerza de autoridad, ni de razón fe puede dezír otra cofa, que lo 
que venimos íeatando, que el precio que excede en la fal de fu valor in- 
triníeco, y natural con alguna moderada ganancia es tributo, que fe 
llame, 6 no fe llame precio, porque eíTo es queftion de nombre , que no 
puede mudar la naturaleza de la cofa, Y fentandoefto fácilmente íe de­
duce aora la doctrina , y alfunto deque los Ecleíiafticos fon inmunes 
defte tributo, y no felespuede imponer efta carga, que ferá la materia 
del §. fíguíente.

$• V ,

DEDVCESE DE TODO W  DICHO SER LOS ECLESIASTICOS IM -
muñes defie tributo.

$7 ■  todo lo dicho claramente fe infiere ía libertad, que el Cle- 
I  m ro Secular , y Regular deve gozar defte tributo, y  nuevos 

J — f  impueftos de la íal fobre fu precio natnral, con alguna mo­
derada ganancia. Y  aunque no necfsitava de prueva efta ver­

dad por fer notorios los textos, y doctrinas, no obftante ferá predio 
dezir áqui algo.

58 Y fea la primera prueva loque 1. Efdras cap. y .av, 21. nos di-; 
Sagrada Hiftoria del decreto, que Ar taxerxes Rey de los Perfas Gen­
til, expidió á favor de los Sacerdotes del Pueblo de Dios, y  Miniftros 
dd Templo, que es d  figuiente: Ego Artaxerxes JUx ftatw > &  decrevi

Qmni-
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ómnibus cufiodibus arca publica > qui funt trans flumem, vt quodcmque pe* 
tlerit a vobis Efdras Sacerdos Ser ib a iegis Del Coeii abfque mora dais y vfque 
ad argenti taknta ccntum , & c. Sal vero abfque menfura, Omne quod ad ritum 
Dei Cali pertinet, tribuatur diligenter in domo Dei C a li, ne forte irajeatur 
contra regnum Regis, Ó3 füiorum eius* Vobis qroque notum faeimus de vniver- 
fis Sacerdotibus, Ó3 Levitis, Ó 3 Cantoribus, Ó~ Janitoribus, Ó3 Natbinaisy 
&  miniftris domus Dei hutas , ve¿íigaly Ó* tributum, Ó3 annonas non babea* 
tts poteflatem mponendi fuper eos. Tu autem Efdra fecunium fapientiam Dei 
fu i, qua eft in manu tua , eonfitue Judices, &  prafiles , vt indi cent omni 
populo , qui eft trans fiumen, bis videlicet, qui noverunt legem Dei tui f  &  ftí- 
omnis qui non fectrit legem Dei tui y Ó3 legem Regis diligenter iudicium ertt 
de eo} ftoe in mortem, five in exiliwn, ftve in condcmnationem fubfiantis 
eius y vel certe in carcerem*

59 Donde vemos, queefteRey Gentil no folo concedió a todos 
Jos Sacerdotes, Cantores, y Miniftros de la Igleíía, hafta á los que 
traían la leña para los Sacrificios, que fon los fígnificados en la voz 
Nathinais, la libertad de todo genero de tributos, fino es que la fal 
mando fe les dieííe fin medida » fal vero abfque menfura; porque co-í 
mo dize Lyra, y Menochío en efte lugar efta fervia á los Sacrificios:
Qui a nimirum in omni Sacrificio fal adbibebatur, y de ella no folo no qui­
lo fe llavafle tributo, fino es que fe dieííe de valde, y efto con pena de 
la vida, o dedeftíerro, 6 perdida de fus bienes, y cárcelá los que no 
cumplieflen fu decreto, conforme á la calidad de fu delito: dando fa­
cultad al Sacerdote Efdras, para que nombrafle Miniftros de íu ley, 
que conocieflen, y procedieren á íu ejecución, afií contra los violado­
res de la Divina L e y , como de fu ley , y decreto. Contra los violado-* 
res de la Divina Ley y efto es, contra los Judíos, que la profeflavan. 
Contra los violadores de la le y , y mandato de Artaxerxes; efto es, con­
tra los Gentiles, y Judíos también; porque vnos, y otros eftavan obli­
gados a ella. Y afsi dize Lyra: Et omnis qui non fecerit legem Dei tui\ quan~_ 
tum ad Judeos qui ad ipfam tenebantur. Et legem Regis diligenter; id efiy man* 
datum eius, quod babet vim legis quantum ad Gentiles, Ó" Judeos. Porque 
Armenles por eftarles íugetos, y ferie tributarios los Judíos tenia fus 
Miniftros Gentiles en Judea, y las arcas de fu Fífco, para recoger los 
tributos, como lo dize el mífmo decreto del R e y , ibi v. 21: Ego Arta  ̂
¿eerxes Rex fioiuif)3 decrevi ómnibus cuflodibus arca publicâ  qui fut trasflumef̂
que es la Judea, como fe vé al v. 25.) Y de la violación de fu decreto,que 
fiizieífen eftos, quifo conodefíen también los Juezes, que nombratíe 
el Sacerdote Eíüras, lo que pondera Cornelio, diziendo: Ecce bie Rex 
dat Efdra , Ó3 Judtcibus ab eoe populo confiituendis pote fottm necis in pra- 
waricatores. Decreto que inmediatamente añade el Sagrado texto, y  di*
Z£ que fe lo dida Dios, y pufo en fu coraron, para que honrara, y  
glorificara efte Rey Gentil íu Iglefia. Pues al verfo inmediato profigue 
el Sagrado texto diziendo, que el Sacerdote Efdras prorrumpió en e£- 
tas \QZ£$: Bcncditim Dominas Detu patrunt nofdrmtm  ̂ gui deda boa



Acorde Regis í  •»  D0mM ÍU*C 4 J n ím /a!m ‘Z En cuyo texto tenemos literalmente tres cofas Vna que notan,
y advierten bien todo¿  los T c T S e  ta

t s  ftS lS & E r2 7  *4 km; r TM7  ?.i del Templo, aun los mas Ínfimos, lo qm. pondero Cornelio di- 
¿endo - HiJpatetJudeos fuife f in o s , &  tributario, Perfarum-,fid Re» 
Z' Qd . , ¿L ¡ ¿fruto fimilive onere publico inmunes faca Sacerdotes, />- ZZ ‘ctttrofqm Templi Íimftros. Quod notent Principes Cbrifiiam. Y Efc 
t t  con T a s  exprefsion: Sit pracipit Rex iUe ¡etbnicus A rtan rx'spr*
m u  ProvintU, forte ctiam qui* Sacerdotes idoiorum ture gentmm tah im-, 

im ítate frucbaJur, de quo Genefi 47- multo rrtagis igttur Ghrtfttani Prin* 
Z ,  J i f m t  m  Ecclefict tándem Bertatem tanquam patr,bus ¡msfpmtuaa 

Í s ’iLioiatamfermre debent. Videetim Paralípome». j i . verf 4. Donde, 
vemos que la inmunidad de tributos, quegozavan los Sacerdotes genw  
les, la reduce efte al derecho de las gentes conoaendo por lar natural,
aue los miniftros dedicados al culto de fus dioíes debían gozar defta m-;
munídad. Efto es lo que todos notan en efte texto. ,

6x Otras dos cofas noto yo también en e l, que no hallo reparadas 
por los Efcritores, que fe hazen cargo defte Angular decreto de Artaxer- 
L  Vna es ,que el mifmo Sacro texto dize, como hemos vifto, q ArtaxeN
xes para la guarda, y  obfervancia de m decreto ,y  ley de a immunidad 
que concedí a los Sacerdotes,y Mimfbros todos del Templo, ordeno, y  
mando en fu mifmo decreto, que el Sacerdote Efdras confhtuyeffe J«e  ̂
aes, para que procedieílen, y conocieffen de los violadores defta ley, y, 
prevaricadores de ella: que eran fus Miniftros que tema en Judea, para la 
cohftacíon, y cobranza délos tributos Regios , que fon con los que 
lamifma ley habla: Ego Artaxerxe, , ftatui, &  deerevi ómnibus cufiodibus 
are* publica: , quifunttram flumen,&e. Vobis quoque notumfacimu, de vniveri 
fís Sacerdotibus, &  Levitis,Ó'c. Y  efto con facultad de proceder con cara 
cel, deftierro, perdida de bienes, y hafta pena capital, pidiéndolo el cafo. 
De donde fe infiere, que hafta vn gentil con la luz natural conoció , que 
el conocer de la violación déla immunidad que concedía,y proceder con-, 
ira los violadores era precifo, y  conveniente que lo hizieílé los miíínos, 3 
quien concedía el privilegio. . , , , , .  .

6a La otra, y  que abrapa ambos privilegios, y  Ies haze fubir de 
punto a vno, y otro es, que efte decreto dize el Sagrado texto fe lo pu­
fo Dios en fu coraron, ibi ver. xq: BenediBus Dominas Deas patrum nofirum, 
qui dedit boe in corde Regis, vt glorificara domum Del, qui efiin Hierufalem. 
D e cuyo texto fe prueva con evidencia fer de derecho Divino, no folo 
la inmunidad, q efte Rey Gentil concedió a los Sacerdotes,y Miniftrosdel 
Templo; fino también la poteftad, que por fu Decreto les dio,y concedió, 
pata que conocieffén, y procedieífen contra los violadores de dicha in­
munidad , que les concedía, para que efta lapudieffen confervar, y  de-, 
fender. Porque fi Dios fe lo pufo en fu corajon: Luego,  aunque el de¿.
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créto lo profirió Ártaxefxes » Dios era elque poffü boca, y  por fu 
medio lo hazia. Obfervacion la defte texto, que me parece que íi fe 
huviefTe hecho reflexión fobre ella, no dexava lugar ninguno á ladíf- 
p u u , de fi la inmunidad, y libertad de tributos es de derecho Divino , ó 
folo de derecho pofitivo conforme al natural, y Divino: ni nadie a mi ver 
lohuvieradudado.Gmno ni Autor ninguno huviera pueftoen duda ni 
aquien toque el conocimiento defto, como en algunos cafos fe duda \ co­
mo ni el conocimiento de todo lo efpiritual, que mira al quebrantamiento 
de U ley en los feglares* Porque para mi efte texto quita todo genero de 
duda, y íe la quitará á qualquiera que con atenta reflexión lo coníiderare.

6 3 Y  de aquí fe verá ( q  juzgo muy impórtate efta reflexión para el ca­
fo prefente, y otros)quando los Sumos Pontífices,y Sagrados Concilios 
han fentado fer de derecho Divino la inuruinidad de tributos de los Ecle- 
fiafticos, como la exempcion, y conocimiento de fus bienes, y perforas, 
y  de todo lo efpiritual,el graviísimo fundamento que tuvieron. Pues á mas 
del teftimonio delGenefis cap*47-donde tenemos,q J*£^k£endo vn Rey 
idolatra,concedió immunidad á los Sacerdotes , y fus tierras del tributo 
de la quinta parte de los frutos, quetoda la tierra de Egypto avia de pa­
gar: De cuyo hecho el Papa Vrbano, in cap,tributum z$,q: $jnfin?, infiere; 
Veo ex tune pronunciante Sacerdotes in omnigente libelos efe oporteredl á mas 
de losteftimonlos del Levitico eqp* vj* de los Números, eap.i, &  cap. 
3. &  cap,8. Y principalmente eide San Mateo, cap,iy*v.z6. Ergo ¡iberifunt 
fiiij, donde San Gerónimo exponiendo efte capitulo, y palabras al v.A6* 
dize: Ule pro nobis cracem fufH m it, &  tributa reddidit, nos pro illius amor& 
tributa non reddimus,& quafi fiiij Regís d veBigalibus immunss fummusife Con­
vence, q fin duda tuvieron prefente efte texto- Y de qualquier forma,que el 
q dí¿fó efte decreto á Artaxerxes,con mayor razón lo haría á fus Vicarios* 

64 Y  afsi vemos,q lo declaró el Cócilio Lateranenfe fub Leone X.y^l 
q, non longe afine jf. etm d ture- ibi: Bt ¿um d inri tám Divino, quam huma­
no nulla laséis potefías in Ecdefiafiieas perfonas attributa fít> Y  el Concilio 
Romano fub Simmacho Papa,feíf.3 : Ne ex empía remanerent prrfunkndt qui- 
bm Ubtt íaicis, quamvis Rdigiofis, velpotentibus, inquacumqtte Cwitate^ qua- 
m do Ubet aliquid decernere de Bcclefiafiicisfacuítatibas, quartímfolis Sactrdo- 
tihus difponendi indi/cuse dDeo eommiffaefl.X el Concilio Coloníenfe , Ce­
lebrado el ano de 1336. part. 9. cap. z. hnmmitas Ecdefiafiica vrtnfttfsU 
ma res cft, iurepariter Divino , &  humano introduéía. Y  el Concilio Tri­
gémino, feíf. 2,$. Cap- 20. de reformat.: Ecclefia, &  Eedefiafiicarum perfo- 
narum immunitatemDei ordinativa*, &  CanoniúsfanBiorúbus confUtutam efe¿ 
Y Bonifacio VlU-in cap.quamquam de cenfib-m b,Cttm Ecdefia>Eedcfiafti- 
caque perfona, ac res ipfaruM non filum  iure humano , quinimo  ̂&  Divino d 
fiecularium perfonarutn exaBianibus fint immunes, Y  Innocencio IB. in cap, 
Kimis. 30. De sur. turando, i b i Nimis de iure Divino quídam laici vfurpare 
nituntur , cumviros Ecdefiafiieas nibil temporaJe obtinentes ab eisyadpf£ftan* 
dutn fibi fidelitatis. tur amenta eompdlunt. Y  el Papa Juan* in cap, f i  impera- 
tof. 96. D ifiint-M '- M  Sacerdotes Deus voluit qup UctUfi$ difporm hfunt 
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Z tm r e , dficulipotefidtes. Y  el P ^ N ic o U a iJ Rpifiol.adWebaekm
twperator ibi* Hiqmbus tantum humanis rebus■ mtiBwinispr^/fepermifum 
Joaomodo de bU.f per quos Divina mikiftrantur, Mirare prefum*mjeni:  
tu tnoramu* m  junto todo efto convence,y coa eños claram os teñi­
d o s  de los Concilios,y Sümos Pontífices le abanta mas t o d a m a t e ­
ra v ¿lúe á mi ver no fe pueda oy dudar de que la inmunidad, y fu cono, 
cimiento dellapor los Juezes Eclefiafticos , es de derecho Divino.

6 Con efta fola prueva teníamos bailante paranueftro aflunto, en 
flu'eno folo habla el texto generalmente de la inamünidad dê  tributos, 
fino hiziendo efpecial mencioné la fal.AUq podemos añadir-ell lugar de 
los Machabeos,átado aln.i.de laremifsióquehizo Demetrio Geni,de los 
tributos de Ufal * y demas efpecies: que fobre aquellas palabras en que 
dize el Sagrado texto al v ^  n  E t Hicmfalem fitfanBa, &  libera cum fini- 
h m U is : &decw{> &  tribuuipfm fint. dize Cornelio: Dmm? , &  tributa 
ipfius.fintt, vt fcilicet decimpdeimcps non mibi, aut m is ,fed  Templo, &  Sacer- 
¿kttbus. Sobre lo^íi^íé pueden hazer grandes reflexiones,
' 66 Efta mifma exempekm, que queda fundada por derecho Divino, 

la tenemos también por derecho Eclefiaftico. Pues Bonifacio VíIL in 
cap, áuanqmm de cenfibus iné. El mifmo Bonifacio,/* cap>CUricisde immu- 
rúul Etclefiarunt in 6. Qizod fuit renovatum á Leone X. inCondl Late- 
ranenf. feft. 9. non longe a fine §.&cum  ajare. Honorio III. in cap. noverint 
de Jententia excomunicationis. El mifmo Honorio, in cap.gravem tod. titulo» 
SimachoPapa, incap, bene quidem difi. 96.Clemente V . inGlementina prp- 
fenti de cenfibus. Benedi¿lo IX. in extravagante vnica de. immunitate Medefia- 
rum* Inftocencio III- in cap; BcdcJU Santfe Marif deconfUtutionibus. Y  el 
Concilio Trident. f e f i 25* cap. 20, de reforma. El Lateranenfe in 
cap.flo» mnm de mmmiU Ecchfiarum, &  iacap. adverfujeiufdem t&alL Que 
imponen la pena de excomunión mayor refervada á fu Santidad a los vio­
ladores de Ja immunidad, y libertad Eclefiaftica , y á Iós que imp°nen> 
vel exígunt tributa ab Eedefiafticis perfonís.

67 Y lo quemas horroroío es, la Bula de la Cena, en que todos 
los anos fe renuevan eftos capítulos, y cenfuras refervadas á la Santa 
Sede, y  fehaladamente el Canon 18. ibi: Quive collejas, décimas, tahas, 
pyafiantías, &  alia enera , Clm cis, Prdiath, &  atijs perfonis Ecckfiafiicis, 
ac tortim , &  Bcclefiarum., monafieriorupi , &  aliotum Renejkiorum 
JBeckfiafiieorum , bonis , illormnque frttttibus , redditibus , &  proventi- 
bus. baiufmodi , abfque fimili Romani Pontificis fpecidH, &  expresa li- 
centia , imponunty &  diverfis etiam exqmfitis rmdis exigant, aut fie impofitaf 
etiam a /ponte dantibus , Ó* concedentibus recipiunt. Necnon qui perJe, vtl olios 
diretfe, vel indireBi .pradiBa facere, exeqni, -vel procurare y aut in eifdem au- 
xilium , 0únjtUi#tt\ vel favorem pr#fiare non ver entur, enmfconque fiñt pr<ee- 
mnentia, dignkatis, urdinis, conditionis, aut ftatus *, etiam Ji Imperiali, aüt 
Regali pfajulgeant dignitafe, ftu  Principes, Díicej , Comité?., VaronesÓ* alij 
Potentatíls: quictínque etiam regn'ts , Provincijs, ci vita ti bus, &  terris quoqm- 
modo Prxfidtnks, Qonfiliarij r &  Smatores , aut quavis rtimn RofttificáiidigÁ
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nitate mfigniti, Innovantes decreta fopfrSacros Cánones, tam mLateransnfino- 
vifsime c¿lebrato , qudm inahjs ConciliosgeneraUbm edita y etiam cum c enfurtí ̂
&  pañisin eiscontentes. Y  el Canon 5* y el *5* de la tniítná Bula, que 
fon no menos horrorofos. Quede1 todos ellos Te cotnprueva, el que (fon­
do eftos acrecimientos de la fal verdadero tributo , y gravamen e¿ 
^eoníiguienre laincuríion en todas las referidas cenfuras. ...
_ 68 Por las leyes civiles, é Imperiales tenemos tambiénconfeííada*
y declarada efta mifmas exemprioil * y libertad de tributos. Pues Jufti- 
'Ulano , in Autentica Caffa códice dé Sacro-fan£Us Becltjijs, díze : Caffa , ó 1-ir? 
rita per - totam .Italiam demntiare pr$cipimas minia jiatuta , &  tonfuetu- 
„diñes contra líber tótem Ecchjia , emfqueperfonas indultas adverfus Canónicas? 
p  ImperialesSanchonés. Y los Emperadores Honorio, y Xeodoíio, in 
kg. placeta .Ó* tn leg,. ormi innovat, p  in leg* ad intrusiones eodem titulo, 
eftableckron lo mifuaa* y que los Edeíiafticos eran immunes de todo 
genero de tributos« y .cargas. Y es finguUf la k y  que los Emperadores 
Arcadlo, y Honorio hirieron, que es la 29. m. t  . de Epiícopis, Se Cléri­
gos Ub., í6< Codieis Theodafiaüi, ibí: Qu&cunqm dparentibus noflris áwtrfis 
junt. /?£fatd tsmporibus manen mvfolata, atque.incorrupta terca Sacrosantas 
Ecckjtas pr<ecipimus. Nibtl igitur a privilegijs immutetur omnibufqug qui ge? 
clefíjs ferviunt, tiútio defferatur, quia temporibus noflris addi potius rever entice, 
cupimus , qtiatn ex bis, qu£ olÍm pftépitafimt, immutari*

69 Y por las leyes dedos Reynos tenemos también declarada ía 
mifiDa immunidad, Pues la ley 11. tete 3. lib. 1. de la mu-va recopilación díze: 
ExcwptQs deven fer ./oí Sacerdotes y e tnmiflros di la Santa Iglefia de todo tribu- 
to , fegun derecho. X por eflo ordenamos? y mandamos , que en los pedidos de 
que nos entendemos fervir, 0 en otros pedidos de qualquier otra calidad, los Cíe- 
Jigos fim ü b h s de conteibdir ■> dé pagar ? y pechar con los Cop/ejos. Sobre cu­
ya ley diz£ DiegoPefez en  el ordenamiento Realleg. 11. ñt. 3. Ub. 1. 
foi; Prímum igiturprívilegium Clcricis ratiane ordinis conceffttm, vt ex prté­
jente textu Uquido cdpflat j efl? éosftelieet J folatiope cuiufeunque tribute , fiue 
Ufad Jlt ratione perfongyflve rerum füarurn imnames (ffe. Textusin prafinti, ibi: 
JDe todo tributo. Quiettim, totum d ixit, aliud eti tm cuiufeunque[pétete exclu- 
fijft vi fus cff. capite Sqlitcde m*iorit ate, &  óbedkntia.

70 Y  todos los Doctores Católicos, afsi Theologps como Cano- 
Biftas, conteftan en la imniunidad, y excepción de tributos, que las per- 
ibnas Eclefiafticas deben gozar, íin aver Católico ninguno que ía nie­
gue. Y folo eña la. diferencia en íi es de derecho Divino, ó Eclefiaf- 
rico, fondado en el derecho natural, y Divino: de loque fe puede ver 
(Jutitírrez, de gabeliis, que lo demoftro ditufamente, ^.91. d n. 8. Barr 
bofo ̂  in eollefianea ad Concilium cap. 2,0. Ó" cap. Ecckfla San¿lp Marie d; conf- 
tit-uiiorúb* d n.c). Juan García, de nobilitate ghjf. 9. n. 16. Sí pafsím Doffo- 
je$ de ha? materia agentes. Y  aunqne para mi íiempre ha ¿do derto. en

tjé todo lo dicho defde el n. 69. hafta el 64. O y como he dicho 
üie parece no le queda lugar , i  la. duda a vida del clarihimo texto de 

quedísimos en dicho fogar. . , ..



 ̂i Y  para nueftro cafo baña , lo que el Padre Suarez, contra Regem 
'Angttg lib. 4. cap. 3. n. 20. d¡ze en eííe punto : Exemptionem Ckricorum non 
fokm potuijfé iufté concedí fed etiam defamo efe fanSíc concefam, &  in Eccle 
fia ejfe antiquifsimam. Quam afertionem non folum veram, é*píamyfed etiam 
Catbolicam effecredimus yitavt abfque errore infide negari nonpofsit. Y al n. 
24. E x bis ergs tefiimomjs evidenter conduditur datum ejfe in Ecckfia Cbrifti 
Clericis prmkgium exemptionls d potejiatefeculari. Nam impofslbik eftot Pon­
tífices Santos, &  Sapientes, quorum etiam ñiulti martyresfueruntfo tot Con­
idia Eccleftam inboc de ce pife.... Irnmo defidecertum eje debet inflitutionem, &  
obfervantiambuimprivilegi] honeftam }&fan¿iamfuifet &  efe. Quod inbuno 
modum ex Prmcipfjs fidei, &  citatis tefiimomjs colügitur. Quia dejideefi, Eccie- 
fim  non pojfe errare in prpceptis morum , qup vniverfaliauBortiate Pont fie 
rnt Conciliorm generalium objervari preapiuntur \fed in Ecckfia per multas 
kges Canónicas, &  vn ¿verjales approbatur boc prmkgium exemptionis Ckri­
corum y &  objervari prpeipitur , novifsime tnnovantur, &  conjirmantur d 
Concilio Tridentino loco citato: ergo de ftde certum e f  tam boc Concíliumy quam 
fuperiora decreta in bocpunBo non errajfe\ ergo eodemmodo eft de jíde certumy Ó* 
prwilegium boe iufium , ac validum efe , &  convenienter infikuttm. Efto 
fupuefto.
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$. VI.

PW E V A SE  ESfA EXEMCION DEL TR1BVT0 D E LA S A L , D B  
varios Autores 7 qué en términos de fia materia > ó jeme]antes

hablan de ella.

72, \  Unque de todo lo dicho queda bastantemente demoftrada la 
J L \  exempeion dé los Eciefiafticos de todo genero de tributos, 

X  ->L en que fe comprehende neceíTaríamente efte de la ía l; y no 
hazia falta el que los Autores hizieflen efpecíal mención dél, 

vna vez provado que es tributo*, no obftame no omitiré poner aquí aque­
llos lugares, en que algunos Autores han hablado fenaladamente defte 
tributo de la fal, ó del papel Sellado, chocolate , tabaco, nieve , y  co­
fas femejantes, que tienen fímilitud con efte tributo. Vno de ellos es Ef- 
perelo decif.35. n. 7. & 8. que con 12. Autores que cita, dize: Secundige- 
neris onera , cum finí mere perfonaliayvtique ad per fonos non jubditas cum ipfis 
bonis non tranfeunt, cuiufinodi eft itaxa falis, qua munus eft mere cap Hale, Ó* 
per júnale, cum pro qualibet bucea , feu pro quolibet c apite fokat imponi , ac pro 
inde ad Ecckfiafiieas perfonas minime tranjit. Bofsius in tit, de Principe n. 
100. in fine. Beüonus, conf. 12, n. 9. Pío tus in 1. fi quando n. 27. in fine 
C. vade vi. Lancellotus GaUia d. conf. 59. n. 46. & feqq. qui n* 49. irrtmum- 
tatem ab buiu/modi capitatione etiam ad colonos per[onarum Ecckfiaftiearum ex¿ 
tendit ex BurfatoQoñBX* 2$. col. 1 , 8c feq. &  coníii. 42. n. 14.1 $. 8c feqq. 
Alba coníii.44i,n. 14. Parifiusconfil. 25. n, 10. lib. 1. Eugemuty con-; 
íü.96. Jd*yitM&) confil. 51.a. 42. lib. 3, Carmcius de (ocat> &  con-;



du¿. 4. p. tit. <Ic colle&ís ri, 48. Batía, cíonf. 87. ri# 2. ¿4.24,6c feqq. &
apertius n. 12. &  13. eod, conf, Rim. Senen. líb. 4.

73 Balmaíeda, de coleBis, contra Don Juan de Larrea , q. 123. na 
i z .&  13. con Barbofa a quien cita en vru alegación, que parece no eP 
ta en fus obras defpues deaver dicho al n. 12. aUe minas in hoc colleólandl 
jure refirri etiamdebet ,vtpofsit Rexprctium falis taxare, augendo, vel dimi- 
nuendo fecundum necefsitotes , quod pretium ad codeólas deferviet. Añade al n. 
13 : Ipfe £>. Larrea inquirit , an quando Rex taxat , &  pretium 
per viam calleólo, ad mcefsitates fubveniendas imponit, CJerici in ea compreben- 
di pofsint l Quam quojiionem affirmativé refolmt: verius tamen diceret quod 
tradit BarboJ. d» allegar, pro íuimunít. Ecclefl n. 142. Quod f i  taxa exccfsi- 
va f i t , &  per viam calleólo C ¡ericas ex deficíu potefiatis, &  voluntatis in Prin­
cipe , qui ita immunitatem Ecclefiaftkam defendit, eos obligare non pofsit, & fe­
cundum pretium iufium , &  fine vlla collcóía Hits vendí, &daridebere.

74 Delbene de immunitat. cap. 1. dub. 4>fióí. 5. tom. 1. tratando de! 
papel fellado , avíendo eftablecido por conclufíon que es contra la immu- 
nidad , por fer tributo el precio que por elfeilofe le pone, dize al n. 1: 
Batió ejl quia taxatio efl adeo immoderata , quod non msretur nomen pretij. Y  
defpues aln.6: Befildus,Amiceus,&JÜtbufim reóie fubdunt, quod omne id 
ex quo fifeus cenfum accipit veóligdfit, v.g. Veóligal portas f alinarum, & c. 
E t fie ad illa, nificaufa negotiationis extrabunt, Ecclefiiftlci non teñe untar, &  
quodficonfuetudo alicubi eft in contrariam corruptela fit. Y  lo míírno repite en 
Ja feccion 6. pertotam, en términos también de fal.

73 Molina, de iufi. &  jure traól. z.q. 66%.n. 1 1 . & iz.tom. 3. dize: 
Veóligal folet imponi fa li, quod eonficitur, aut extrabitur de térra. Eiufmo- 
dique veóHgalia falinaria peculiari nomine dicuntar in iúre. Y defpues: Ec-¡ 
clefiaftici vero quia immunes funt ab ómnibus vniverfimtributis ,fumpto tribu, 
torum nomine late , immunes quo que fimt etiam ~d veÓligaltbus foluendis*

76 Surdo,confiL 321. tom. 3. tratando de la fal, y fi efta fe puede eftaiu 
car, Tentando primero la gravifsima dificultad, que ¿fto tiene, concia- 
ye con Inocencio, Bartolo , Socino, Felino, Crabeta, y Nata , que el 
Principe podra hazerlo , como no comprehenda a los que no 
ion de fu jurifdiccion. Y aísi a viendo dicho al n. 23. Ita facete, quod alius 
cogatur fal emere d fila camera , Ó* alibi emens non pofsit in fuam patriam tra­
dujere , bocfapit mojiopolium: Defpues al n. 30. añade: Utfi quis dicat,quod 
ctfi monopoliumfit d iureprobibitum, tamen id intelligatur quoadprívalos , vel 
etiam quoad Principes qui fuperiorem recognofiunt, ijsvero quibus in terr 'ts nuE 
lus efl fuperior, nonfit interdióium monopolium..,. Rrfpondeo, quod id verum eft 
quoad fubditos , fed quoad exteros, &  qui fud non fubftmt iurijdiólhni, non eft 
permijfum , Princeps enim qui plenitudinem babet potefiatis , illam non poteft 
exsrcere in non fubditos. Y  efto fe funda en q el monopolio es tributo. LuC4 
de Regalib. dife. 144. n. 17. cum aiijs.

77 Fermofin. in cap. Ecclcfia Sanóla Morid de sonftitutionib. q. 5 6. pre-í 
guntando fi los Eclefiafticos eftén obligados a contribuir en la tafia excefe 
fiva de las cofas, que fe haze por el bra<¿o feglar: fe haze cargo al n. 10. 
por la parte contraria,y dize: Poteft dice, quod teneantur Mcdefiaftici ad folucn-

G



dosgabdlat impofias abfique privilegio Pontificio /upe? Regatihas, viddicet fu- 
ptr pipyro , fiuper potione cbocolatica , tabacbo ,fale , &  facharo , ac aliarum 
wtrcium , qfot ex akjs regnis afportantur , cum bac taliter fint de Regolfa Re- 
gumy ac Principum , vt ad ipfios fpefíet taxare, &  gabellare prafatas refi. Y  
{eíponde al n, 11, y iz. *Sed ego nibilominm in propofito quafiionis mfiray 
& fifotear, vtfam fiuprd retuli quod angaria , &per angaria, fdiñar ia^gui- 
¿agio , pedagta , ítem pifie aria, portas, ac alfa fint de regdibm.... Tameñ 
qni$ redditus tpfiomm fifeo provenientes, ínter vebligalia connumerantur, per 
inde dicendum efi ex Unge diElis tam in d.q.ytdn, i , quam d q. i . cum alijs infi* 
nitis ifimilia fiatata fiub pratextu taxa, ejfe contra libertatexn Ecclefia/licam.

y8 Y  defpues al n. zo. fe haze cargo de la razón miíma de Don 
Jaan de Larrea r y dize : Quoties impofitio non fit per modam tributi yfed vt 
pars pratij, Clericiconquari non debent. Y al n. zz. refpondiendo á efta inf- 
rancia d ize, que no obíhnre que fe ponga por modo de precio: Non 
ibifgabit Ecckfiafiicos; cum gravamen induceret gabellarium, Ó* tribuí arh*mf 
quod non fiufiinetur refpebiu Ecdefiafiicormn ¿ alias enim daretur, qmd pofita 
taxatio per modum pretij , &  non g abe lia, five tributi, ticeret etiam contra 
Ecckfiafiicos, &  bac via inventas ejfet modas gravandi tilos laxa pretij excef* 
Jivtafsignatapro venditiom iliarum fpecierum, qmd non efi ferendum , Ó* f i  
in mínimo fuftineatur propter rationes pofitas in d, q, i . Y lo mifmo repite 
en la queftion 7. n. 1 q. huius capitis.

7,9 Diana p. 6. tra íl.8. reíol. 1. &  in coordinat. tra<3 . 2. tefoluQ 
217.10111,9. tratando del papel íeüado, aln. 6. dize: His tninime fiuf- 
fiagantibus puto JupradiÓlam pragmaticam papari fignata yJi comprebendat C/í- 
rkos y infringiré lihertatem Ecciefiafijeam. Quod patet primo ex verbis Bulla 
Coma in Capone 15. & c, Y aln. 9, dize: Adverfiartj putant, vt fupradic* 
tum> efi bañe non efe gabellamy fed regaiiam, qua etiam Clericos includit. Sed 
boe pwnmfigmentum ejfe putoy Ó* cbimericam jpeculationem. Y lo impugna 
con varios ejemplos, y Autores que cita, Y  vno de los exempios es el 
de la íal \ y afsi al mifmo numero dize: Multa alia ex abitones provenientes 
qx r.egabjs impofiüs, dicuntur etiam gabellpd Do£ioribusy &  idgo tícet faliña 
firp de regalibus, tomen redditus ex ipfis fifeo provenientes, ínter veBigalia d 
yipiano rmmerantur. Y  ai n. 8. añade: Sed bac omnis magis verificantur in 
(harta fignata, de qua loquimur } qua quidem nomine regalía, fed reverá ga~ 
bellam efie aperte patet \ quia eius taxatio efi tam magna, immodergtĵ cüm

fioluantur pro vnica cbarta aíiquando fex Tare ni, vt mérito numen pretij non 
mereatur: crgo clare apparet babere rationem tributi.

80 .Araujojamasde loqu ed exam oscitad oaln ^ i./zíi.z .D ,?^ ^  
f* 17. difp. 3 . fetf. 5. dificulta 4. ad médium dize : Tune etiam impmit mus eifi 
¿cm}at eperis perfonis privatis Ecclefiafticis. Soluendi feilieet pretiüm immode- 
%atum y&infolitum pro fingdis cbartis papiraeeis fignatis, quod veré babee ra- 
tfanem tributi: velfaltem oneñsfo exaSiioms: ac proinde comprehcnditur in Bulla 
C&ttf décima quinto, &  cafa décimo oóiavo: irgo. Que es lo miüno , que

hablara de la. (al, por militar la mifma, 6 mayor razón.
&  Aatonio de Petra, de pote fióte Vrmipis cap. 5, fupomaido al n.z*

que



qu e c! P ^ c i^ p ^ ^ f i« p w d o  jüílo  41a faI,qtie *  de f u r e f o d u a l í  
3. hablando dé los E c l e f i a f t i c o s . d t o r ^  c*f»sef!nontcn,m *Zdm b,lleí

pro vino Íntico, &  Mufmodi ,  &  infra Addit Buffet, vbi futo* f .  mtkl 
!n <mcr*Jlli,¡i > 9" ^  viira ¡fiad pretimi foluitur non eliam tener;. E t infra 
Neo adgabellam folié, comié , &pifeium ,& bumfmodi,quod totfohamw Ufo i i
bra. Ibidm n, 2 9. verfi nec dicatur. ^

82 Bofío^it. de Principe^ prívilegipeiujn. roo. Ibh Quo áutemad one 
ra ' ?H* poffimu imprnuntur, vt infaiarso Pretorii , &  mere fali,. ouod rol 
n..luri d.itur capiti, &  baecii, in boc dominio res non Mbit difficnltatem, aued 
non tenentur cum ruralibuspropter defeítum mrífdiíiionis. Donde vemoT aue 
exceptúa defte tributo a todos aquellos,que no fon de la jurifdíccíon del

£ 1lc k fia fti‘eosqUe y erténe« 1"“ * detrás; quanto masa

83 C ap ic io  G aleota Pilca! R eg io  en Ñ apóles, ftfpon/.x^n. t r a ­
tando de Ja gabela impuefta a la nieve, trayendo el fimil de la f a l , dize- 
Toium tiltii pretium qmd augetur infrie vltfa vefum pretitm, &  commim, 
quamvié non concernípraftathnem eoóttinfecam ,fed refpiciat augrrtenfum pre\ 
ti} eiufdémfdis intrinfecc ,  Mamen q»ia reipf¡sin Ídem cadit tatum, preptere* 
iliud augmentara pfptij eflpreprium ,é-verumve¿ligai, gabeüa, vei datium.é- 
fie deciikur tsoftra quffiio, fuod augmentan prptij cmtmgens fatiene probibi- 
tienis, vtvnus tantum nives inlroduoat, &  vendat, proptic, Ó- veri fstgabella, 
&  quodfotí Prbcipi bocftatkre tioeat, nec etiam generMter, nifiquoadJibi f ié .  
Utos tantum, non autem qitoad farrufes nonfubditos, vtlati ptobat Surdus , vi* 

dendus confil. 321. n. 24.. &  3 1 .lib. 3-Vbi quoddirem.necindir'e&e ¿liad im* 
poní potefi ,  me etiam i  JUpremo Príncipe erga non fubditos, quanto potiué iliud 
eenfebitutprobibitum Civitáti. Et intermmh nofirís in iniividito Goffrvdode Ga- 
teto fxptr redditihus Regalis eamcrpfal. 4 4 .^ 4 3 .

84 Cu mano, cmjti. 16z. *. 1. preguntando, ü k  podra llamar el tri­
buto de la fa l, pedagio dize que s i, aunque lato modo, y que es compre- 
hendido en el capitulo. Quamqmm de ctnfibm in 6, que es el que habla 
de la ímmunídad dé los Eclefiaftícos defta efpecie de tributo, íbi: Nom
ticet fir/am firiBefempto Votabalo, reddilusfdinfr&m nonfiníproptti pedagio, 
fedportuaria, vt notaturzm* de verbor. íigmficat. cap.fuperquibufdam /* 
prxterca, & de cenfibus,cap. quaaiquarti ia 6. large lamen pojfunt appelhL 
ri pedagia vipatrí m ipfo capite qwmquam.No porq eñe expreflo en la letra*

8 5 Cornada, decif2.19.W.31. preguntando: An Clerici teneantarfolue- 
re gabellamy datium f̂iu veBigalJhper cboüoiaticoi&  tobáceo impofitttm jtfpon- 
diendo que si y citando íbloáFerm oíim o, que acriter defiende le  con­
traria , como hemos vifto al numero 7^. Anade luego : Intcllige f i  
gabella fuptr choco ¡ótica, &  tobáceo fit modéralo, nmin quamfifit immoderotoi 
&  excefsiva vltrs intrinfecutñ valorem ifiorumfptcierum, quia tunĉ  &  fifpe* 
lies UU non finí mtdtam mcejforU ai vit*m , tomen toxatio irnmederato 
firt nibitominm vfum earum Ecelefioftkis, quorum babent oBiancm vti ad tifa  
tmty vt fivtsreipMctt fme gravamint, é-incommodou



86 y fi efto dize del chocolate, y tabadó ixó ííeceffarió para la vid* 
humana , quando es inmoderada la exacción fobre el valor intriafeco; 
que dixera de la fal tan neceffaria para ia vida del hombre, con vna 
exacciónque excede 8o. partes del precio natural. Eftos fon los Auto­
res, que he podido ver, q toquen eft punto, todos no folo concordes en 
tila materia, fiuo muchos de ellos haziendo^argumento de ella para otras: 
con lo que pareze queda del todo fortalecida efta certifsima concluíion. 
Pero todavía fe afianzara mas, defvaneciendo los fundamentos, que Doq 
Juan de Larrea apunto en prueva de íu affunto^

$. VIL

TRATASE DE LOS FUNDAMENTOS, QVE TOCO DON JfFAN DE 
Larrea y defaanecenfe eftos, con loque fe  afuma mas el afunto„

¿7 l  haftaaqui hemos demoftrado fer verdadero tributo los acrecen-' 
tamientos de la fal, y violarfe coníiguientemente en fu impoíi- 

V. >  cion el C lero: mucho mas fe afianzará efto defvaneciendo los 
fundamentos de Don Juan de Larrea. A dos folos números re- 

duxo lo que mira á efte graviísimo punto, á que toda fu alegación va dir 
rígida, que fon el l8 .y  19. Y aln . 18. dize: Gura igitur Princepsfali ex 
fuá iurifdiclione, &  velut re fuá , qma de Regalibus, pretium ftatuit, &  
taxat, quamvis augrnentum pfetij refpicit, ídem quod tributum, vtdelicety ¿era- 
rij regij cumuíurn \ t imen vere tributum non efi, fed quid d'werfum, ¿r jepa- 
ratum, vt reble conftderavit Paulas Caftrenfts ¡ib, 2. confiL 423. ». 2. vbt 
tradit tune cenferi Bcclejhfticas perfonas gravar i ¡ft aliter fiereteum eis, quam 
enm reliquis totius popal i j cutn vero ómnibus fit taxatio víbluaiium, &  bese pre* 
tij conftitutio fit ab eo, cus eompetit, vt hoc eafu a Principe ¡prófertim res fu¡s% 
non debent Glerici cenferi gravati, quamvis illudquod augetur inpretio, adpu- 
biscas neccfsitates referatur , quiapotius quan datium, vel tributum eenfetur pars 
pretij, quod pro omnium ccmmodo applicatur, argum, L fundí partemff. de con 
trabend. empt, &  augrnentumpretij non fiatuitur principaliter ingravamen Ec- 
cUftafticorum ¿fedgeneraliter in gravamen omnium, propter publicas necej.'sita- 
tes, 1. omnis 3. r. de operibus publicis, & aliquibus exemplis confirmat Caftrenfts 
0. 3. Y al n. 19. añade: Ita quamvis non liceat Pnncipi, vt Ciérreos gravet 
direble , non eft e'tprobibitum, vt pretium falis fíatuat, etiam ftgraventur inde- 
reble per confequentiam &  acceffor'te. Efto es lo que dize en efte punto Don 
Juan de Larrea, y efta todafudo&rina, fin adelantar mas razones, fun­
damentos , textos, ni Autores. Iremos defmenuzando efte lugar, y to*¿ 
cando todas fus claufulas.

88 Funda lo primero, el que no fon gravados en eftos acrecimien­
tos de la fal los Ecleíiafticos, porque no fon tributo, fino parte de pre­
cio defta efpecie: Quia potius quam datium, vel tributum cenjetur pars pre­
tij \ añadiendo que a (si lo coníideró Paulo de Caftro. Y efto queda fa- 
psfecho, y dcfvanecido en quanto hemos dicho hafta aquí p provan-
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d o , hafta con el mifcno, fer tributo, £omo vimos al n. 41. Y  demoftrado
también al n. 50, que Paulo de Caftro , es muy diverfo lo queeníeúa.
; S9 Funda lo fegundo fu do¿trina en la autoridad de Paulo de Caí- 

tro : y es cernísimo que Paulo de Caftro, es muy diíHnto lo que enfena; 
pues en el citado confejo. Lo primero no habla de la faí; pero efto no im­
portara mucho, íi dixera lo mifmo en cofa fimil, Lofegando, quelaeR 
pccie de Paulo de Caftro , es de las Ciudades,que hazen algunasimpo- 
íidones fobre la carne, y vino que fe venden por menor, dexandolas libres 
por mayor ( que es lo que en nucftra Eípaña llamamos arbitrios) para las 
necefsidades publicas de la Ciudad,comiínes a Edefiaftícos,y íeculares,co­
mo fon,díze al n. 2: Infiauratio viarum, murorum, &pontiitm, Ypregunra ít 
a eftas eftan obligados los Eclefiafticos ? Y reíponde : que fi para las referi­
das necefsidades íe haze repartimiento por modo de capitación,ó hazíen- 
das, que no eftan obligados, porque entonces directamente fe Ies grava¿ 
pero que haziendofe para efte fin la impofícion en las efpecies dichas ven­
didas por menor, que efte tributo fe puede reputar entonces por parte 
de precio , ibi: Jllud plus quod datur pro datio cenfetur ejfepars pretij. Y  que 
no lo juzga gravamen dire¿k>, fino indirecto.

90 Y haziendofe cargo ai n. 3. del cap, quamquam de eenfíbus 
tnh, refponde, que efte capitulo habla de los que coguntur foluere , no 
quando fe Ies dexa libres , como fucede aquí; porque aquí dize pueden 
comprar por mayor fin fer gravados; y que ellos voluntariamente fe 
gravan, Ji -vohint emere adminutum aqua empilone poffent abfiinen ̂ fivdlent  ̂
&  alio modo fibi providere, y que ais i non coguntur ad contríbutionem. Y, 
fobre fer faifa efta doctrina , porque es verdaderamente gravamen es­
trecharles a que compren por mayor, y que no vfen de la libertad que 
los laicos tienen de comprar por mayor, ó por menor, como mejor 
queota íes tuviere : y mas en los Eclefiaftícos pobres , que no pudieran 
comprar por mayor,porque deftos fe verifica el coguntur, que el va a faí-, 
var, y que confiefla Laedit libertatem: Independiente de todo efto, aun­
que fuelle verdadera, bien fe ve que es cafo muy diftínto el de van mi- 
üutiísima cantidad impuefta en las cofas, que fe venden por menor ( que 
fuele como la experiencia nos enfeña no llegar a vna dezima parte ) dexa- 
das eftas miftms,vendidas por mayor, Ubres: y efto para reparar los puen­
tes , los caminos, y los muros; para hazer de aqni argumento á los creci- 
diísimos aumentos del precio de la íal, no folo en la que fe vende por me­
nor , fino en la que fe vende por mayor: y efto no para las necefsidades 
efpeciales de aquella República, fino para las generales de todo vn Reyno. 
y efto es lo que regularmente fucede, y  pafta en los Autores que fe citan, 
y principalmente, los antiguos , para defender do&rinas, que deftruyen 
la immunidad,que apurados, eft quid diverfum lo que dízen,como a cada 
pallo lo vemos.

g 1 Funda lo rercero, fu do&rina en que tune poffet cenferí Ecckfíaflicds 
ptrfonas gravan yfi diter fieret cum cis quam cum rcliquh totim populi, Y. 
fienta efta propoficion , como de Paulo de Caftro, y fe equivoco, por

H J que



que tal propoíícion no fe hallara en é l, ni pudiera decirla, ni nadie, que 
yo ava viíto la ha dicho. Porque de ella fe infiriera > q todos quantos tri­
butos ay > y fe pueden imponer en los Reynos >como no fe les lleve mas 
álos Clérigos,que álosfeglares, no fe podrán quexar del gravamen. Y 
ya fe vé quan diíono es cito, y quan opuefto á todas las dífpoficiones Ca­
nónicas , y practica de todos los Keynos Catolices aporque todos han 
conocido , que la eífencia, y ferdefíaimmunidad confifte en que tengan 
alguna tliftincíon, cap, dúo funt genera i z.q.i. Ó4 cap continua 11 •$*! • ibi; Nec 
quidquam bis publicis efi cummune cum legtbus.

92, Y  efta diftincíon q deben tener nos la enfeñó el Apoftol San Pa­
blo, ad Timotheum cap, 5. im  7. Qui bene prefunt pr&sbytcri duplici honore dig- 
ni babeantur, máxime qui laborant verbo, Ó4 doBrina, Y  aquel dupüci bonore 
lo entienden los Padres y Expofitores de la reverencia, y de los fubíidios 
temporales. Y afsi dize Conidio bic: Non tantum reverentiam , je d &  fub- 
Jidiumy dlitflQfiiam, Puesíino tuvieran eñadiftincíon, fe verificará ab-
folutamente que eran mas gravados en las Repúblicas, y Reynos los Ecle- 
fjafticos , que los feglares. Pues no avía diftincíon entre ellos, y eíios en 
quanto a las cargas de la caufa pu blica del Reyno:y tenían á mas deño las 
cargas de la caufa publica de la Igkña , y la religión con el trabajo que 
trae la adminiftracion de lo efpirituai , y la obligación de mantener­
lo , y de mantener el culto , y todas fusanexidades,queeslacau- 
fa publica principalmente encomendada al Clero. Y  por eño en algún 
modo ferecompenfa el cuydado deña caufa publica de ía Religión , to­
mando los leglares á fu quema la caufa publica del Rey no. Y afsi fe quexa 
agriamente Pirutelo deque,cotnofilosEclefiafticos fuellen inútiles en 
los Reynos, y no fuera de confideradon tener íobre fi la caufa publica 
de la Religión, y la admfnifíracíon de todo lo efpirituai, con el motiv o 
de q no lean tagravados los feculares, quieren,q efíosfe hagan cargo tábié 
de la caufa publica de los Reynos. Y afsi en la confultacion 15 -w.67. tom.3. 
dize : Vtilitas publica ne laici nitnh onerentur colleBis praferri non debet vtili 
tatiChricprum, quiâ quod bona apud Clerleos mane ant rejpieit etiam publicatn vti- 
Htatem Religión!s, que preferencia ejlpublica vtHitad profana , vt reBé cenfuiií 
CoUegium Bononienfe in confL proiibertate Ecclejig n, 31. Ó4 fequeñtibus, Y afsi 
elperjuyzio todo de la libertad, y el gravamen eftá en elfo , en que non 

fíat aliter cum eis, qudm cum reliquis totius populi. Y de otra forma fuera va­
no , y puramente efpeculativo el derecho de ínmmunídad de tributos dél 
Clero, que como verdad Católica debemos todos confeffar.

93 Fúndalo lo 4. en que los Eclefíañicos no pueden juzgarfe grá­
vidos del precio, que el Rey pone a la cofa , quando ello fe haze por 
las publicas necefsidades , y común commodo 1 Jíae pretij conjíitutio jit 
ab eo, cui compedt, vt boc cafu d Principe, prffertim rei f i a , &  non deber/t 
Clerici cenferi gravad, quamvis illud quod auge tur in preda ad publicas ncccfi 

f  totes refermr, Y efto íobre fer incierto pues la publica necefsidad no da 
juriídiccion á los láyeos, para eftablecer cofa alguna contraria á la in- 

2 X libertad Ecleíiaftica, cap, Ecdq/ta SanBa María de conftitu-
tionibus



tíor.lb. cap. at f i  ClerUh cap. Clmcl} cap* qüatitcr de lud. cap. i .  de firo tom- 
pítenti j cap. non minus cap. adverfas de itnmunit. Ecdepar. &  videndus. DeL 
bene,í&- immanit. tom. i .  cap. t* 4.feB. 4, w. De aquí fe infi­
riera también, que por efta mifma razón con ningún tributo pueden 
juzgarfe gravados los Eclefiafticos, y a todos déveran concurrir. Porque 
como todos los tributos que fe imponen, fean por la publica necefsi- 
dad, y el común commodo ( porque fi les faltara efta calidad no fue* 
ran juftos, como fientan todos, Cayetan. in fumm. verb. veBigal. p^u* 
lo de Caftro , lib. 1. de kg. poenali, cap. 11. concia/.2. Ricardo, qttod- 
libeto 3.q. 27.) De ai es* que por la mífma razón a todos los tributos 
tuvieran también obligación á contribuir.

94 Es razón tomada de Tilomas Sánchez, tom 1. conciliar. Uh. 2. 
cap. 4. dub. 3 5. n. 4. ibL Cum omne tributum tuftum ncce/farid debeat efe prop¿ 
te? pubiieam vtilitatsm , alias f i  efetproptsr privatam, efet iniuflam; f i  Cíe- 
rici tenercrAur ad ea que ftint in ip/oram vtilitatsm j  cotudo m 'odoy tenercntur 
ad one tributum. Y lo mifmo dize Delbene vbi proxime.

95 Y  para mejor inteligencia, y claridad defte punto, que tantas 
controverfias ha ocafíonado, y ocafiona en todos los tiempos, y en que 
tantas, y tan graves equivocaciones fe padecen, y encontramos a cada 
pallo en los Autores, y modo de cítarfe vnos a otros \ es de advertir 
con Tomas Sánchez, vbifupra n. 3. que en tres grados, y clafes fe pue­
de confiderar la caufa publica, y ceder efta en validad de los Clérigos; 
Primo modo pa-iximc , &  dirtBe, vffialiqul laicornm, &Clericorum pradid 
deuaflent, Ó* fit opas mittere aliquos , qui prtfdia cufiodiant, vel fib opas tefi- 
cere víam , que efi ante Ecclefiam, vd purgare puteum necefarium tote vici* 
itip , in qua efi Ecckfia. Secundo modo remotifsimé, quia fiilicet cedit in pubii- 
¿am ■ vtilitatem , &  commane bonum totias regni: &  cum Eeclefiafticifint parí 
regni y in confeqacrUi cedit in ipforam vtilitatem. Tertiomodo : medio modoyHem- 
pe, nec remotifsime , nec proxime , fedremote, &  indireBe , vt quod efi adre-i 
fe ¿ii one m marorum, vel pontiarn buius civitath, vel ad cufiodiendam bañe eU 
vtiatem, cutas Clsñci fient in cohe. A eftss tres clafes fe reducen quantas ef- 
pecios de publica necesidad íe pueden imaginar* Y de la diftmrion def- 
tas depende toda la claridad delta materia*

96 Efto füpuefto para la necefsidad de la primera clafe no es duda» 
ble para mi, y  lo lienta como cierto el mifmo Sánchez n. 4. qué deven 
contribuir los" Eclefiafticos * aísi para los*' cafos qué Tomás Sánchez ex- 
pretía , como para la invafioft de vn rio , que coge tier­
ras de Eclefiafticos , y feculares, pata conducir alguna agua, para que 
riegue las rieras de vnos, y otros* En cuyos cafos aunque todo efto ce­
de en vtilidad publica, pero por ceder proxime, y directamente en va­
lidad particular también de los Clérigos, deven concurrir á prorrata fe* 
gun el interes, que cada vno tiene, lo qual es doctrina corriente, y fen¿ 
tada, y fe puede ver á Angelo , verbo immanitasn. 37. Paulo de Caftroy 
flmfil* 41 p n .  1. peto elto fe entiende por mano del Ecleíiaftico, y; 
ao deoaafiw m a, como lo defienden Inocencio>i»«f. nm mitmr de mi*
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íunit. Ecéhjkt. n. 6, El Abad Panormltano, ibid.it. v¡; Hoftienfe, m 
fumma eodem tit, §, d quibus n. 4. Angelo, verbo hmnunitasn. 34. Gutiér­
rez, praaUarumquefiton.q.yn. 10. y es lo corriente en los que mejor 
fienten de la inmunidad, y expresamente lo dize la ley de partida, leg. 
<2. tit. 6.W í. 1 .1 .  ^  0 í Gregorio López, ver/. del ubifpo. .

97 Para las necesidades de la fegunda clafe de publica necefsidad, 
y commodode todo el Reynó , es principio íentado, que no deven 
concurrir, y en efte genero de tributos defta clafíc es en los que todos 
confieíTan fin difputa la inmunidad, y libertad de los Eclefiafticos, y lo. 
fuponc como induvitado Tomas Sánchez, vbi próxima n. 4. ibi: Duofunt 
certa apud armes inbac materia. Prirmtm ejt, quod Clerici non tenmtur vna 
cumiahu adea qu&funtinvtilitatem Ckruorum. Secundo modo, porque íi 
en efte cafo leles negara la libertad deftos tributos, no avia otro en 
que confesarla, porque en todos los demas fon mas próximamente inte-, 
refados, que en eífe que mira al común de todo el Reyno. Y aun efte 
fegundo modo, tiene la excepción del cafo del cap, non minus, y de!™/?. 
adverfus de immunit. Eeckjiar, En cuyo cafo, guardadas todas las cali­
dades de dichos capítulos, y no de otra forma, pueden concurrir.

98 El tercer cafo de la publica necefsidad media, que ni mira á lo
remotíísimo, y general de todo el Reyno, ni á lo próximo, immediato, 
y  particular de los propios fundos de los Eclefiafticos, fino á la necef- 
fidad déla república énque viven,de cuyas vtílidadcs participan mas in­
mediata, y menos remotamente, como es la edificación de los muros, 
puentes , caminos, cuñadías de la Ciudad , peñe, &c. En efto no e£ 
tkn concordes los Autores, quando no fe haze para ornato, y mejoría, 
fino por necefsidad. Y aunque es la comú,y corriente de los Doctores,y 
lo q fe practica en elfos Reynos, qde la mifma forma fon immunes deftos 
tributos,etiam que fe hagan eftas cofas por necefsidad,en fuerza de los cla­
rísimos textos, y del Canon 18.de la Bula de la Cena, que hazen al Clero 
immune,y libre de todo genero de cargas,y tributos,y efpecialmente el cap. 
non minus de immunit.EccUfiar.que prohíbe las contribuciones para los fofos, 
y femejates gaftos,de lo que fe puede verFermofíno, in cap. EcclefiaSan#* 
Marif q. 1 o. a n. 1. Gutiérrez, degabcllis q. 92. d n. 47. Y S á n c h e z , lib. 
3" eonfilior. cap.4. dn. 12: dub. No obfhnte algunos han querido,
que para efte genero de contribuciones, fiendo grave la necefsidad def- 
tasobras, pueden contribuir; pero efto con tantas limitaciones, ycir- 
cunftancias que los mas ponen, que en poco, 6 nada fe apartan de los 
primeros , Jas que fe pueden ver en Sánchez * di8. lib. 2. confilior. cap.4.. 
dub. f 5. * a. 14. vfque 24. Y la principal, es que ha de fer confultadoel Su­
mo Pontífice, la que dize,que omnmo tenenda efi , vt videra eft apud. ipfum nc 
Z7. Pero efto no es oy de nueftro cafo, pues folo lo traemos para la 
declaración de los tres modos que ay de necefsidad publica, y las dife­
rencias de ellos en quanto a los Eclefiafticos.

99 r Efto íupuefto, aora fe entenderá mejor la fuer^r de la coníe- 
gucAcía que focados dc\ fundamento, que toma Don Juan de Larrea*
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de laf publicas. aedefsidades> porqué fe htíea eftosa'dfecimiehtasen la 
fel. Porque cierto es, que aquí no habí a, nipaede hablar; de laspubib: 
cas necesidades , que contiene el primer modo, en que próxima, "é' 
mediatamente participan los Ecleíkftícos, porque tienen particular inte* 
res por fus predios j porque eftos aumentos en la íal notan para efte-fuñ- 
Ni tampoco habla de las publicas necefsidades de las repúblicas, que 
pertenecen a la tercera claíTê , - porque tampoco efte aumento es páraí 
ocurrir á ellas. Luego habla de las necesidades.comunes-de todo elRey^ 
no.Pueshabládo ddtaSjCamo puede dezir que non dcbmt Glertci ccnftrl
vati* Luego de ningún genero dé tributo* pertenecientes1 ^ninguna de 
las tres claíTes los quiere dexar. libres. No de la primera, porque cier* 
tamenre-deven contribuir. No déla tercera, porque efto lo han ptieft» 
algunos én düdA: luego fí él pone también en duda los ácrecímiétoá,<| 
pertenecen a la íegunda por; la necefsidad publica de los Rey nos, en 
que dexala libertad de tributos induvitadarie los Eclefiaftkos. ;

ioo  Aqni fe verá la gravifsíma equivocación que padezen, y dan 
ocaíion b que fe padezca en fus doctrinas muchos dé los Autores-, qu^ 
efcriven por la regalía ,  llenando-xoluhas enteras de chas de Autores 
antiguos, y modfernos Theologos¿, y  Canoniffcasy que ilegadas á apurar, 
y  viñas én fus fuentes., fon de cafas díftiotifsimos delaconduiion que fe 
ík n ta ,y  de los quemo le  puedéhazer argumento para'día. Y  ahí vea­
mos. Alegaciones enteras, y dífputas dilatadísimas, ahi en algunos de 
nueftros regnícolas, comoenotros muchos Autorcs tftrangefosf q<K? 
eícriven ? por las" regalías de -fas Principes j que en- éfta -mate­
ria de tributos ftenran conckffcnes de e l taifa opueftasV y  contra- 
didorias % los Sagrados Ganoriei y y coman fentft dedos D adores: y  
a viendo folo vno,u otToquaridd mas enfenadolu doétnnayafaontonan, y( 
citan Autores, q¿e- lq; que enfehaft ,  o es lo contrario  ̂d es en cafos dif- 
rinrifsíotfbs, enqueíéilitadifttófezon*^- - — • • ■

ro í Pongo e m ^ o r l ^ ^ ^ r a  dfgacfeii- ííque inda entre k sá ¿  
D . ̂ Antonio de queme petfuado no puede fér faya, fu empeño?
es defender, quedara coatributeeL Clercren -los ■ totíomts, ú otto;ge­
n e ró le  íributosy qurfe impótí&ipdr
bueWo huvieífe de Santidad , nétjfcíMdad.de f̂e
&  publica* podía ;  yvaun débk?tíl Clero de Eíp^Sa cóutribüir.pYdeftá 
el n.i va juntando colunas enteras de Aatotós fe ̂ ^uon.Y vayatiJ
fé examinando los Autores que cita, y fe hallara que vnos hablan de las 
publicas necefsidades, y vrgencias dejas Repúblicas de la primera claA 
f e , en que fon particularmente intereíados los Eclefíafbcos, que enton­
ces fe convierte menefter Breve
de fu Santidad, que efto no favorece a la alegación. Ottos habkn de 

publicas necefsáda^dqlaiercera dilfebde las Ciudades, q^r^pni- 
neá cn las-cofas quefe vende» por meiipr, ^Iguatribrao* dexahd|jhbfes 
lasque fe vendenpor ,mayOT yy êft® anchas turiliacionGs: y  Gamite 
las lúiútadoiies ^y;,í$inpoGa
_  i  «T*



que de los quccíta deftrcafo:.; lo s m s . ' cfizéri^e^fieceSaíbrrfdon* 
ferífodc la Santa Sede. ¥  oíros, vltiihaméüjce, que aaoque-iublaai.de las 
publicas necefsiílades de la fegunda cUífe > como-ion lasneceísidadespu*- 
blicas de losReynos, hablan en. el cafo jefe alguna im,mínente necef- 
íjdad i en que do aya lugar al recurfo a ib Santidad, en.cnya cafo fien-' 
t?n qne.cón el confenfo dd Obifpo, y fu Clero ie puede concurrir, fin 
incurrir en las céfuras:y eftos,aunq no dízen lÁ̂ n̂ cap.advcrfusy .& cap.no mi- 
^ táp oeoíon  de la efpecie del cafo. Conque fe hallará muy raro,que fien- 
tefe eooclufion, fino es tal qual moderno, que ha eferito por las regalías. 
: 10% Y defte m odo, como no todos han de ir á ver los Autores que 
fe citan , ni todos los tienen, fe hazen planfibles las opiniones > creyen- 
dplafrpor comunmente fegpidas,y afsivan corriendo de vnos en otros, 
y yan teniendo lugar, hafta que el que fe pone exprofeílo á buícar la 
yerdad, encuentra, que aquellos Autores > o dizen lo contrarío, ó ha­
blan en cafo muy difiinto y y que fojamente vno, u otro fon los que haa 
feio de aquel dictamen , y aun las limitaciones conque ló figuea tam­
poco fe expreflán. Y  eíto es.generaüfsimo en muchísimos Autores, y  
$ias e n . ellas- materias de regalías, porque no puede aver lugar para ver 
tpdo lo que tecíta*y vnp&íb van con labuena feé, guiados de otros. Y lx 
kftisna e s , que halla en las materias morales, y declaración dé la Divina 
Ley, fe experimenta efto mifmo: fíendó k  materia de mas importancia 
que tenemos, en nuefiro.ChriíHandímo, ipterefaandoíe en ello la falva  ̂
4eks alm as,con k honra «y gloria de Dios.

103 Y ató vernos  ̂ viniendo á avteílro cafo, que cita Don Juan de 
Larrea , a P^ulo de Cafrro.por fu concíufion, caque habla de los cre-f 
cidos acrecimientos del precio de k , fal, impueftos eftos por la caufa 
publica del Reyno, y iropuéftós afii en la faj que fe yende por menor, 
tomo en la quofe vende por naayor riendo aísi que Paulo de Caítro, 
fojo habla, y eílo muy dudofamente,.dd cafo de latercera ckflede vn* 
Ciudad, en qDefon projdrea, eiPmedktámetite úiterefados los Eckfiaíli- 
Cps: y quehabla del cprtibimo ioipueft^foloen foque fe vende por raer 
ñor: fque aunque fe engaho en efto ,.es£afo muy diftínto. Deforma que 
ficpipte que no fe tenga prefente efta diftmeion, jrániuy expueftala in­
munidad 5 y en quajquier mátfria digolo mifmo, fino fe regiftran lo$ 
^utorefqueXerikn. Por caya razón hepiiefto decaí! todos lps Autores 
qw  <^,,fusfegar^ ji k  Jar».

■ /«I • U ■ s. m  .

MATERIA* : ^
■ . • / -i  ̂ „ }
a 04 1  ^VfldaJfoquinto &ri©ítnna,con:taq parece qulfo ocurir a tilo ,

. &  non ddmf ctnftrigraváti qaOvis illuá quoi
r^erMur j qubpqtfrs
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vtltr&wFum + dnfenr pañtp'ttiji quocPpfy ownikm- corp»f^ p̂p^Q d̂tur\ 
Donde vemos, que para huir la fuerza defte armumeata pc^rce, á que 
efta es taifa , que d  Principe le pone á efta dpecfe' como cofa fuya, 
por la vtilidad publica, y que con mas razón íe debe llamar paite de 
precio déla cofa,qúe tributó, lo que fe aplica para cpmun-oammodo 
de todos. Efto embueJve muchas cofas, que tenemos ya tocadas, y 
de todas ellas juntas quiere deducir, que non dcberjt Cltriá cenfirigrabati. 
Dize que es tafia que le pone el Principe por lafecuitad qu?,para ello 
tiehe como cofa luya. Y efto ya eftá impugnado., y fatbfecho en to­
dos los parrafeo antecedentes* y fenaladamente defde de n - t-g. Díze 
también, que mas.bien fe deve llamar parte de precio* que tributo, Iq 
que pro omnium commodo applicatur. Y  aquí incide, también en lo 
miímo que acabamos de impugnar; porque defta forma nada fe pu­
diera llamar, tributo *í quando pro omnium cominodo_ imponítur , y efto 
nadie lo ha dicho, porque todos los tributos fe imponen pro pmniuat 
comráodo*
 ̂ ia<$ Y  finamente fí la Sierra de fu. ráaon la pone, como, creo én 

el conjunto de todo i de quedes autnentOren cofa propia del Principe por 
los publicas necesidades, y que aísipotm quam datiijm, vel tributmn, ctnft- 
tar pan prctij. Noevaqua con efto incidir en Jos miímos íoconyenfeotes. 
Porque ñ por fef iaeípecie de, la £al del Principe, lo que confieda-que en 
si es tributo 7 por las publicas necesidades quiere que fe pueda juzgar 
parte de precia j fcbreícrefto mifino lo impugnado hafta aqui, femiírie- 
ta también que cargando toáoslos tributos a la fal, porque es del Princi­
p e, ó a el tabaco porque la  ha Incorporado en fu cocona', que efes tri­
butos los debíamos tambico reputar por parte de precio , y no conto ga­
bela , ni tributo*. . .•••'•
v i  oó Y  alsi haziendo eftamiímo todos los Principes en alguna de fus 
regalías, que tienen incorporada jen la Corona, eftava con efte fuudamen- 
fá  eludida la iibectad denibutos de los Ealeüafticos^y eludidos losclarií- 
fimoe Jugares de la Eferitucf, los Sagrados Cánones * y Concilios, los 
capm itóüe U B n h d e k < k ^ > y te  teyesJcnperiales tasdefte Reyno* 
qud ^anfieflan eftaúnmuaidadí comofjL la ¡inmunidad, y libertad de 
tributos íbera foto ceremonial ,  y eonfiftkfie fotoeadnombre , y  en de 
llamarfte v ó  no tributo: y  coma filas cenfocaseftuvferan pueftasalnom- 
btp Tentada,que
WÜétlu impaptQ pfiojiHqufbm; QtKÚbtfs regid&p ftcwdfiTq nMvram QQmimjn 

febrPg&ur ,  v* ttadrt Sánchez vbifopra n. to- con d  Abad 
$ui^«úano,Ricarda,An^to*Sfl^efttt>&idoñí:Fkm iano, Xbomas 
iGrammatica y Dítáo,Aze vedo* Zepola, y Luis LopczA-Guticrrcz, q, i6 .

v : I Tpftnda to festp íu  d oétótt^  «n QuCAgmerttma.prtPij
fíjOMitar pripépútiter i* +Jdt&jUfttíiaésv , fid gastia-r

.f á & i v , p s t p t a r ^  ^  capo, fon*
¿amento vemos, que aunque niega, que efte fea tri|}uto.y £ Lq^tf£
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■46 ' -
ie llañté; precio> -yá lo eonfíefla que es ^rivamcnP-de |pr E s t a f e  
eosptíro'gravamen,! en que tío mira el Príncipe principalmente ai grá* 
vamén deltas, íinode todos. Puesficonfieífa, que és gravamen i y carga 
igual con los íeglares, eomopúedé dezir, que non debent Clcricv cmferi 
gravat'hyY como puede íentar, que el Principie puede hazer efto, teniendo 
Contra si él cap. adverftis de immunit* Ecclejiár-̂ vpit no íoio excomulga a los 
que imponen coleólas, y tributos a los Ecleíiafticos, íino á tas que lós gra­
van con otras quáleíquier exacciones , ibi: 'Taiijs ,feu coIIeStis y &  exaBiô  
nibus alije'gravité nituntar. Y el mifmo-Concilio en el cap* Non minus eodem 
titulo , ibl \ lfli vtro onera Juafere vnioerjis imponunt Ecclt/tjs. Donde vemos* 
que no le llama tributo, íino garga, y gravamen. Y el Canon iS . de la 
Bula de la Cena: Qui ve colleélasy décimas y talcas, praftantias, &  alta onera 
imponunty &  diverfis etiam exquijstis.modis exigunt. Donde vemos, que las 
cénfuras no foloíé imponen contra los que imponen tributos:, fino quaT 
les quiercargas,eiuótiones, ó gravámenes. : . . ; ; i

i oS Y el que la intención del Príncipe, no fea (como no fe duda) ea 
eftos crecimientos de k fa l ,  mifaf principalmente ir que: e i Clero f â gra­
vado , fed generditeringravamen̂ avírúum̂  como dizq, que conduce edo, 
ni para hazerio licito, ni paraefcufariascenfbras, verifíeandoíe realmen-: 
te d gravamen igual, quando baila v a > aunque íueíle inferior4 .porque lo 
queíeprohibe eneftos capítulos- no esla.foténcion, ei animo, de gra  ̂
vat y dr quo Ecchfia non iudicat ;fino el hecho * ni las cenfuras, fe .imponen 
a la i Atención,íino al aóto dé iníerír libremétedgravavén. Y afsidize Pina-* 
tdo,f#j_/Wí. 1 j  .».f8 .tom. 3. Ubfrtasy&immtíifttaS)Eccleji¡iflicürumnm pendent 
exbomiy- velfnalo animo ftatuentium , fedex.'naturará^Ó'vxpriviltgijsyAjua 
illls abfálute eompttünt de sute t>ivtno , &  biplano \ dkqgún potefias. laica iñ 
prdiudicium, &  deJlruBionem imunitatis Bcclejíaftica fonper. ájferertt:;flatutd* 
fuá facer* nonex odio ¡fed propter botiümfubücutrtjquod eftmaxiYnum abfurdum 
Lomifrno dize Delbenede immunit. cap* «yí dub.7.f:¿}~ ?

109 Sin qué á eáo fe opónga la doótrinaideSil veftre;: verb. inmunfa 
n. v¡l y: algunos oíros que lo bau íeguidovqae dixa ,• ’ que quando ,vna 
Ciudad impone en las cofas ve^deft:potmenc¿aleanárbkríoip^,.
ralas necefsidades-publicas, en qUefoniguulmente interekdos losX lerb 
gos,que aunque.no deben cóntribuif eftós,-pero queála intención; no 
es de comprehenderlos*á ellosyniíe impofíepor eíTé f̂iníxfer queipcrrefla 
via paguen lo que n op u ed éa;t^  otra ,  ni íe haze tampoco v. para qué 
afsi paguen v h o s y  otros pot evitar fraudes ( (oqud >-dize -, no'les 
es licito j H ojeado por eílc î, no pueden quexarfe^, porqucupue» 
den comprar porlm ayor^QRpefóbreX^e^ cafo muy díftintovyjfe 
loqueperteneceála tercera claíTe ,  dé que hablamos: al 
98- y aqui eftamos en el cafo de lo que^pertenece a la fegunda.*, de 
qüeihabta i  todosjgenerdmtó-dta; impugnan, y fcipuede ver Surclo, 
conjik]361. v. 7. BurátaYp^SÍ.4*t’»4 ly-vJuan Andrés',y Ancarantí,incap. 
cosqui de
^ b ^ p f^ a d  l ^  : :f.*j 5¿íp t -a oí
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n o  Y Plnateld, didaconfult. i ^.h.f f . t o m .  f .queimpiícrríandoeíto
dize : Quia leges non babent, in confideratione propofitum , fedfolum adum ex\ 
ternum, A mas, que en nuefiro cafo no damos en eftos términos, pues 
en la orden, que el Adminiftrador general tiene, y ha preíenrado en los 
autos, en virtud de la que obra, literalmente fe haíllan comprehendidos 
los Eoeíiafticos , Seculares, y Regulares, ibi \ ITfu. precio ba de fe? el que en­
teramente correfponde , a fi por mayor, como por menor: Seglares Edejhjticos^y 
Comunidades , pues todos han de fer iguales : cuyo precio es 3 ó, reales , fin que d 
nadie fe le baxe vn maravedí en fanega. Y la orden va hablando de la fane­
ga , y medidas raídas.
* 111 Y aunq efto no fuera en el Canon 1 .de ía Bula de la Cena prohi- 
biédofe la violado de la lÍbertadEcIefiaftica,y fe defcomulga a los q la vio­
la tacita,6 c^pttfi&ixiztt.Quomodolibet direde 7 vel indi rede , tacitepuá exprefse 
pr<$iudicatur.Dtíorina q bafta la intención, que incluye el mifmo aflo. Por 
que qué importa que yo diga, que no es mi animo perjudicar , o que no 
diga quiero perjudicar a los Eclefiafticds,ó que no lo hago por ellos, fi tá­
citamente lo digo perjudicándolos. Y afsidize Pinatelo, d. con fi^ .n . 58. 
tom.^. Con el Padre Suarez:Quod Suarezprobat vulgari exemplo: Lefio juftitU  
non pende t ex bono , vel pravo animo oper antis, fed ex eo f i  operat i o f i t  realiter 
contra iufiitlam \ iáefi ex fe alteri realiter inferat iniufum damnum. Y cita a 
Delbene, y Guevara.

5. IX.
PROSIGVE LA M ISM A M ATERIA  , T  SE DECLARAN DOS ESPE-:

cies que ay de indirecto.

n i l T  Ofeptirnofunda vltimamenteíudo£lrÍna:dÍz'endo:Qi/^«^//«OTr 
8 liceat PrincipiyVt Cítricos gra vet diredé fió eft ei probibitu m yv t prt-
.8 , í  tiumfilis fiatuatfiiafigravetur tndiredé. Que es lo mifmo q de- 

Zítyque non e/l probibitu Principi indiredé gravare Ckrum. Y fin dudano tuvo 
prefente,ni el citado Canon 15. de la Bula de la Cena, q acabamos de ver, 
ni el Canon 18. que prohibe no folo el gravamen directo, fino también el 
indirecto , ibi: Nec non qui per f e , vel alias direde, vel indi* cdé, &c. Porque 
de otra forma como pudiera fentar , que efto no le eftava prohibido al 
principe.

113 Y aunque no eftuviera literalmente prohibido Jo indíre£:o , fe 
debía entender prohibido del mifmo modo. Pues como dize el Padre Sua- 
fez, contra Regem Anglialib. 4.cap. 33*w* IO*datando deftemifmo punto 
de la violación indirecta de la im.nunidad: In moralibus voluntas indireda 
addiredam revocatur, eandemquc fpeciem particípate ut efprimnmprincipium 
in materia morali \ nam voluntar i um diredum, &  indiredum ad idem reducán- 
tur: vt non impediré nocumentum, cum pofsis7 &  debeos, per inde ef , ac direc- 
te nocere ,&  fie de alijs. Sic ergo in prdftntiporum refert rqubd víohtio f i  in- 
dlreda yfi ¡n re eundem babeat effedum. Et confirmatur, quia alias , vel muti­
le elfet pri-uilegiumyvel faltan multumminuerctur , fiper vnam viarn qaafiobli- 
quam ( vt fie dicam ) ikeret, quod dirc&e, &fimplmter ef pmbibütm,



1X4 Y  lo mífmo fíenta el Abad Fanorminano > «»cap. dudtrn de e!ec~ 
tiene in epifrafe, y Flavío Popeo, in concordia libtrtatis Ecclefiaftica, &  pu­
blicó necefsitatiscap, 16. § .i.n . i. eon Guevara , Fagnano , Bartolo, 
Grammatico, y otros, ibi; Cum in quam paría fint. direBé , vel indireíle ali- 
quid prohibitum at tentare, nibil mirtim Ji Canon i .̂ Bulló Ccertee excomunica- 
tionem ferat inUdentes libertatem Ecdefiajíicam 5 fioe direBffeve indireB'fyid* 
que pnecipue ver una e f , cum agitar de confcientió foro yquia in moralíbus voa 
¡untas indireBa ai direBam reducitur.

i x  ̂ Y  Pifíatelo, diB. confuí, i <,. w. $6. con Ancarano, Caldero, Dea 
cio,5urdo,Francifco de León, Carlos de Grafis, y otros, ibi; Qualecum< 
que immunitati, ac libertati pradi&a fot prxiudkium , fu e indireBe , fue, 
in confequentiam ¡five ea intencione ,fwt prater intentionem Hlud convenit toüe- 
rey ac reparare, fique magis , quod grave efi, ac notabilepraiüdicium infert\quÍA 
ratio fin alis facrorum Canommefi libertas Ecclejiaftica , quam intendunt iUafi 
fam fervare.

u  6 Y  efto fe funda en la regla vltima, de tegul.juris in 6t q. dize: Uon 
dubium eft in legem committere eum, qui verba Isgis dmplexus contra le gis nitk 
tur voluntatemX en el cap fpofí quam de eíeBione in 6. Y en las leyes.»# dubium 
cod. de legibus , &  leg. contra legem ff< de legibus, Pues ü los Sagrados 
Cánones quieren, que del todo fe guarde indemne la libertad Eclefiaftica, 
como no  fe han de violar, y pecar contra ellos, é íncurriríe las cenfuras, 
aunque la víolacíon no fea direCta r como realmente fe violen con eí gra­
vamen , aunque fe figa Indirectamente, fi el fin de la ley es evitar eñe gra*. 
yamen, y  confervar ílefa U libertad Eclefiaftica?

117 Porq efta,y fu fin cierto es que de la mtfma forma fe violan con ío 
indirecto , que con lo direCto; pues el mifmo gravamen fe recibe que fea 
díreíta, que fea indirectamente, porque fí á mí me hazse n pagar lo que no 
debo, que me haze al cafo para minorarme el gravamen que direCta , 6 
indirectamente fe me caufe. Y de ai es , que efta evafíon de lo indirecto nct 
firva y porque fi yo pago ío mífmo que paga el feglar, que efto fe preten  ̂
da, 6 no fe pretenda, que conduce para el fin de fer yo gravado?

118 Lo que con muchos exemplos fe-puede probar, y fea vno toma­
do áeleap.Qnante de privüegfyy que U eípecie del capitulo es, de algunos, 
que no pudiendo excomulgar a vnos Monges por falta de jurifdiccion en 
ellos , cxcomulgavan a fus fubditos, para que no hablaran con losRe- 
Hgiofos, y dize el Texto: Pvwilegiorum non vim, &  potcftmm , f$d verba 
/¿ruantesy Monacbos qaodam modo exconymicant, quando alijs probibenty ne cum 
ipfis cemmunicent. Dondefe ve,que efte capitulo los juzga ya violadores en 
h  realidad del privilegio, de los Monges. Y la Glofla lo declara mas.

119 Que importa, que a mi directamente no fe me prohíba com  ̂
pre v ,g . de Pedrq, fi a Pedro fe le prohíbe el que me venda, parain* 
currir en la cenias, quees la efpeciedel capitulo final deimmmk.E 
Befar, m 6. Donde fe dize, que incurren, en la excomunión losMagife 
tradost feculares, que á los legos les prohíben vendan á losEcleíiafticos, 
gendo afsi que efl¿ fola ÍQ4jreCtameate los grava j. veafe k  gloffa defte

capi-
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Capítulo, que dize que eftos ; aunque en las palabras no quebrantan
la libertad , la quebrantan en el alma del hecho. Y la razón es clara,/ 
la tenemos en la regla 84. de regulis suris in 6. i b i: Cum quid una via pro- 
htbetur dieui, ad id alia non debet admití. Porque efto fuera bufear vn ca­
mino indiredo, para hazer aquello que por el directo le eítá prohibi­
do. De lo que fe haze cargo Don Juan de Larrea, y fe fefga en fu ref- 
pueíla. Y aísi la gloífa defta miíma regla díze: Mota ergo quod cum aliquid 
probibetur probibentur omnia qua fequuntur exilio, ¿7* per qua per venir i pof- 
Jit ad illud.

120 En las leyes civiles tenemos efto mífmo. Pues en la ley quídam 
captatff. Jlquis aliquem teftare probibuerit, la efpecie de ella es, que el 
que prohíbe que entre el Efcrivano , y teftígos, para que el enfermo 
mude el teftamento j fe hade juzgar que lo prohibió , aunque la prohi­
bición es folo indirecta. Y la ley veterisff\ de itinere, aEíuque privato, que 
la efpecie es, que el que prohíbe la materia del hierro , fin la quat el ca­
mino no fe puede componer, fe dize que prohíbe la reparación del ca­
mino. Y de la mifma forma íe deve proceder contra vno, y otro, co­
mo difponeneftas leyes, como fi dire&amente lo huvieíTe impedido. Y 
cita es la pr a ¿tica inconcufa de todos los Tribunales en las penas puer­
tas por las leyes, aunque la ley no prohíba la violación indirecta. Pues 
quinto mas deberá fer efto en nueftro cafo , en que afsi el Canon 1 co­
mo el 18. de la Bulla, prohíben expresamente la violación indirecta? 
afsi Piñatelo , tratando defte punto, Vbifitprdn. 58. dize, que Delbene 
en muchos lugares fiema con Guevara , que es improvable la opinión 
contraria.

121 Y porque efte esvn punto de gravtfsima importancia, afsi pa­
ra la prefénte materia, como para otras fímiles, en que fe padecen gran­
des equivocaciones, y fe confunde lodudofo , con lo cierto, amonto­
nando Autores, aísi morales, como Canoníftas, que fuelen efeufár lo 
indireíto, ya de la culpa en vnas materias, ya délas cenfuras en otras, 
en algunasefpeciesde indirecto, que lo permite la materia: citandofe, y  
trayendofe eftos, para qualquíer efpecie de indirecto, aunque no admita 
la latitud de aquellos cafos: con lo que fe tropieza en gravifsimos per- 
juyzios para las conciencias: no pudiendofe negar entre los Católicos* 
que ay pecados que fe cometen folo en lo indire¿to, afsi en la materia 
de jufticia , como en todas materias: ferá bien por lo que nos importa pa* 
ra la prefente, aunque me dilate algo, declarar efte punto.
. m  El Padre Suarez, contraRegem Angtía di£i.Ub. 4 .cap. 33. n.6¿ 
lo trato con el acierto, que todas las cofas. Y declarando que fea vio­
lación indirefta de la libertad Eckfiaftica, dize: Harte ergofraudulentam  ̂
&  latentem hjknem Ecclcfiafiica Ubertatis he diretfam vocamts, pote fique def* 
cribiy vtfittüaquafit per verba ¡vtl adiones, qua licet ver/entur dirtfte tire* 
ptrfoms Ideas, nibibminus ordinantur ad g/avandum Cítricos, vcl vniver* 
falius dici potlfi, indirefte fieri violationcm, quando verbis mn apparet, td» 
píen ra tfa fit, Skut dkttor quis vkfar* íegtm iudiqeOtj qui Agw nerba toa*
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fkBens contra hgu nithur vbluntatem, Vt dicifur in regula vltima de
iurisin 6. Y deípues añade: H¿c autem fiaus , fea indireBam graveen 
mltis rnodis fieri poteft , aid non vidcníurpopfub numero certo comprcbend  ̂
quiaper hummm fagacitatem , &  malitiam poffunt facile multiplicarte id,o-{ue_ 
pruimti indicio, confideratis cimmfiantijs difcernendum eji, an momliter atan* 
mUmt diré Bis gravan? imbus.

123 De cuyas palabras > aunque no podemos tomar regla determi­
nada, y cierta, para diftinguir todos los gcnerosde indiredo , porque 
lo dexa al prudente arbitrio, bafta para regla la que d a, deque quando 
á juizio prudente , pefadas las circunftandas, equivale á lomifmo lo in­
diredo , que lo diredo , entonces fe ha de reputar, que lo indiredo, vio­
la la libertad como lo diredo. Y lo mífmo fe deve entender en todas las 
demas materias,fegü la efpecie de cada vna.Y para q individuemos mas ci­
to: todo aquello qmdiredhmente fe ligue , y fe puede , y deve reparar, y 
no fe haze, in moralibus equivale a lormfmo que íi diredamente fe hi- 
ziera, aunque no fe pretenda, y tiene la mifma imputabilidad, que íi-, 
diredamente fe hizieffe : como en la materia deekandalo lo íientan to­
dos los Teologos, párala imputabilidad de la culpa: abílrayendo aora 
de fu efpecie. Y lo mífmo en la materia de juftida , y reftku-. 
cíon. Y efte es el indiredo, que prohíben el Canon i<¡. y iS, de la Bala 
la Cena. Y efte es el que Autor ninguno Católico puede contradecir, y 
efte del que hablan todos los Doctores, que en efte, y Semejantes eaíos 
dizen, fe incurren las cenfuras.
. 1 2 4  A  diftincion de otras efpecies, que ay de indirecto , que cier­

ta, 6 alo  menos mas provablemente, íe puede dezir no violan la inmu­
nidad , ni libertad Ecldlaftica \ porque pefadas las circunftandas, no 
equivalen al gravamen diredo. Pondré algunos exemplos. El tributo 
que el Principe impone en los puertos, de las ropas, y géneros que fe 
defembarcan, gravamen es para los Ecleíiafticos, como para los fecula- 
res también; pero es vn gravamen indiredo, y remoto que in pruden- 
tum exiftimañone no fe reputa, ni los Autores lo han reputado por equi­
valente al diredo. El tributo del derecho de Aduana, que fe paga de 
todo lo qne fe regiftra en .ella por los mifmos feglares, cierto es que 
es gravamen páralos Ecleíiafticos; porque eftos mifmos vendiendo ef- 
tas cofas por menor, ó por mayor, es precifo que carguen efte tribu­
to , que han pagado en el precio de la coía que venden; pero efte es 
vn gravamen, que es folo indiredo, y aunque menos remoto, todavía 
¡nprudentum exiftimatione, fe tiene por mas cierto,o mas provable , que 
no equivale á gravamen diredo. Y lo mífmo digo del tributo de alca¿ 
bala, que paga el mercader que vende. Porque aviendofe deconíide- 
rar para efto como el Padre, Suarez dize las circunftandas, confideratis 
cmunftmtijs difcernendumefty cierto es, que coníiderando las muchas 
manos, porque efto paíTa, y que cada vno paga fu alcavala, y lo im­
ponible moralmente que fuera ir coníiderando lo que correfponde a lo 
que cada vno compra pormenor 1 De todo efto fe haze juizio pruden­
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té , que tufeéqtrirafe a gravamen dire&o, lino que lo trae afsí la preciía
iníeparabiiidaci del comercio.

i$ 7 ' ¥-eft*. moral impoísibilidad de evitar efle daño, y hazcr íepara- 
clon en-taque por tantas manos fe vende, de lo que pertenece aiEcie- 
ííafiias de tas; tributos,qije aquel pagó,quando compró,es bailante pa­
ra queefte gravamen indrreóto fe haga involuntario, y confíguientemen- 
te íe haga quyzio deque no equivale á gravamen direóto. Sino es que 
canfora;* que fe hazia con animo de gravar al Clero ; que entonces mú 
lita va otra cola: d  q-ual aquí es certifsimo no le ay, ni fe puede difeurrir 
fe Jiaze y oi fe ha hecho en fraude de la libertad de los Eclefiafticos ■ por­
que en eftas mifous eípeeies fe les guarda , y ha guardado fíempVe fu 
imraunídad, quando venden* Pues fi defembarca el Edefíaftico algo para 
fu confumo, que compra de otro Reyno, no paga el tributo del Puerto 
SÍ paila por ia Aduana quaíquiara efpecie de íu con fumo, no íe íe lleva 
el tributo tampoco, que en eíta fe paga. ( aunque fus trabajos fe fuelen pa­
decer en d io , que de fu parte los Minifiros harto hazen para cobrada 
lino fe les refiriera ) Si vende algo , no paga el tributo de Alcavala; y ef- 
to baila in prudentum exiftimatione, petadas las referidas circunftancias 
de impofsibilidad moral de faparacion, para no reputar efte gravamen in- 
direfto, por comprehendido en la ley porque es remoto, y paria á invo­
luntario*

126 Lo que no tuviera lugar, ni io pudiera tener en las cofas enan­
cadas , que fe venden por manos determinadas> y fe fabe lo que fe ha car­
gado á la eofa que fe vende. Porque aquí, íi á los Ecleíiaflicos fe les ven- 
dieífe á lo mifmo que á losfeglares, Un baxarles la Ímpofícion,baumen- 
to fo b re lo correfpondieutfi al valor natural, é intrinfeco conqualquier 
nombre, ó titulo que fe le pufieífej entonces aquel mifmo indire&o, que 
en los referidos cafos fe reputava por involuntario, y predio, aquí fe 
reputara, y debía reputar por voluntario, y equivalentemente direéio.

127 Y eílo,que el efianco fe hizidfe en nombre del Real Flíco, o
que fe hiziefle por privilegio concedido a alguno, ó algunos particulares; 
aunque fuefle con el titulo, y nombre de que el tributo que fe imponía, o 
aumento del precio á que la cofe eftancada fe vendía fe le imponía al 
védedor,ó ya por lo q avia de cotribuir,ó por lo q avia cótríbuído; porq de 
qualquier forma fiempre eftos eílancos fon tributo, vt tradic Lúea , de 
Regalib. dife. 144-/2-117. cumzlip: lo que repite en muchos lugares; por 
que el cilanco íiempre íe haze para ampeniar algo al predo de la cofa, 
porq fino no fe hiñera:y quádo a efto íe llega la realidad del aumento, no 
le queda duda a la materia. Y aquí eíla vamos en ios términos del cap. final, 
dtimmunit. Ecclfjr. in 6- y íu gloria, y íe verificara la incuríkm en las cea- 
furas , afsí defie capitulo, como del Canon 14. y  18. de la Bula de la Ce­
na ; porque cfte indirecto fuera notoriamente directo en la equivalencia. 
Y  era cobrar por medio de la perfona en quié efta eleftáco, lo q no fe pue­
de cobrar immediatamente del Ecfefiatico,quecsel per f e , «v/ per alium, 
qiKproiuhe h ítala. Y a a b rá y r  para k  eewaribti-
1 L  cion,



cíon,que es loque también compreHeflde dícKo Catión: Vtlalijs exquk
Jttis-modis* B

128 Y  lo mífmo digo de otras qualefquier efperies, en qué el tributo
tuviere regla cierta de tanto por arroba que pague el vendedor, ó tanto 
por libra , ó tanto por vara, 6 tanto por fanega, que aqui el gravamen 
de los Eclefiaílicos indirecto, también fe convirtiera por equivalencia en 
d¡redo , aunque no fueran cofas enancadas. Porque no milita aqui la im*: 
pofsibiüdad moral de la feparacion, que diximos al principio: que es lo 
que haze remoto, é involuntario lo indiredo * y que no fe pueda impu-t 
tar al quelocaufa y porque por qualefquier manos que fe venda la efpev 
cié, fe fabe la carga que tiene lamenfura que fe compra, que todo efto fe 
comprehende en dicho Canon, vtadvertit Pignátelus, confultat*i%,dn.$6¿ 
con Vgolino, Francífco de León , el Abad Panormitano, & alijs*

129 Efto fupuefto , viniendo aoraánueftrocafo. Como el prefenté 
no fea de la efpecie de los referidos al n. 13 5. vt patetex didis: Y  fea pre- 
cifo confefíar alguna efpecie de indiredo que viole, y en queten^a lugar 
la ley: 6 era precifo dezir, que la ley,que lo reprueva, y prohíbe rc impo­
ne las cenfuras era injufta, lo que fuera herético: Quia de fide efl Ecdefiam 
non poffe errare in praceptis morum qua vnwerfali auftoritate Pontificum, aut 
Qoneiliorum Generaliuw obfervor i pr&cipiuntur, como e$ conftante , y vi­
mos del P.Suarez al n.71. en términos defta materia de laimm unidad, y li­
bertad EcleíÍaítica,y de los Cánones,y decretos que hablan defta materia*

130 Y no aviendo otra efpecie de indiredo, quemas fe acerque 
a lo d ired o , que la de efte nueftro cafo de la fal, que tiene la razón 
de efpecie eftancada, la razón de efpecie eftancada por elFifco, y pa­
ra el F ifco, la razón de eftar raenfurada la exacción, y que fe fabe lo 
que correfponde a cada fanega, zelemin, 6 quartillo; y qne efta es tan 
exceísiva que excede al precio natural en mas de 80. partes ( pues con 
portes, ganancias, míniftros, que fe pagan, &c. el mifmo Don Juan de 
tarrea, confieffa fe vendía en dos reales de vellón la fanega, antes de 
la incorporación en la Corona, ibín. 27, Quiacum antea fal venderetufy 
&  eius modiuiy quem diz.imm fanega, pro duobus argentéis afliwaretur, &  iux- 
ta novam difpojitionem, vt pretium falis fubrogaretur pro fifis millionutn ad 
qmdraginta excreverit argénteos, & c .) y juntandofele a efto, fer fácil la dis­
tinción tfel Eclefiaftico, refpeto delfecular, baxandole a efte enlajuf- 
ta porción que le correfponde a fu coníumo aquello a que no ay el jufto 
titulo, que fe halla enelfeglarparaque lo pague, que es la vrgencia de 
la cauía publica :Es precifo confefíar que en ellaíé viola la inmunidad, y 
fe incurren indubitadamente las cenfuras de la Bulla de la Cena, Con lo 
que parece queda del todo defvanecido efte, como los demás funda* 
m cotos de Donjuán de Larrea: quien padeció en el vfo de la palabra in- 
dírefto, la equivocación que otros muchos. Y  fino la padeció, fe de\e 
difculpar como dize Lagunez, y vimos al n. 23. por el afecto Fifcal con 
que hablo pro muñere officij, y que no eícrivió pro ventare, fino ad 
pfteflfiogena ingenij, Yeitos alegatos bien fe fabe lo poco que pruevan.
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SJZlSFACESt A OTRO ARGVMEHTO, Y  IVNDAMENfO fQMADO 
de la columbre de contribuir en efta efpecte.

i 31‘V T  Para<lueno {c nos quede nada por tocar. Porque podra a 
Y  alguno parecerle argumento de mucha fuerza la coftumbre 
A  de averíe en varios tiempos hechofe eftos acrecimientos, y 

aver aquieícido los Eclefiafticos, y contribuido en ellos, aun­
que Don Juan de Larrea, no lo toca, fin duda porque no le hizo mu­
cha fuerza: fatisfaremos también á ello, para que quede defvanecido co­
mo los demás*

131 Lo primero en eftaDiocefino ha ávido tal coftumbre de exi- 
giríe efte tributo, acrecimiento, 6 precio, 6 como le quifíere llamar 
Donjuán de Larrea ; porque como es tanta la abundancia defta efpecie 
en efta Provincia, que fiempre íe ha vendido a las puertas de las cafas 
por los pobres, que fe han mantenido defto, tomándola de los arroyos; 
y  fiempre feculares, y Eclefiafticos la han tenido en la Diocefiá 5. 6. 
y  7. reales quando mas, la fanega colmada, conforme los tiempos, hafta 
ella nueva providencia; aviendofelesporefta¡mÍfma razón fiempre dado 
a las Comunidades, y perfonas Edefiafticas en las mifmas Salinas, ó de 
limofna, o por el valor intrinfeco que ella tiene, con poca diferencia, 
con alguna moderada ganancia,por dos,ó menos reales;-o á cinco, fa s , o 
fiete, tomándola en los toldos, ó alfolies, cofíderando los portes de 
condudon, como efta provado en los autos; defta forma nunca íe ha ve­
rificado el exigir de los Eclefiafticos defta Diocefi nioguno de los acred- 
mientos, que en varios tiempos fe han puefto; lo. que baftava, fea por 
efte, ó el otro titulo, no verificandofe averio pagado.

133 Y aunque efto no huviera fído aísi, y fiempre íe huvfera exigi­
do , tampoco fe pudiera dezir, que avian aquieícido; porque fiempre 
el eftado Eclefiaftico de Efpaña lo ha reclamado, como es notorio; y 
no folo eftos crecimientos de la fal, fino lo que fe contribuye en el ta­
baco , papel feilado, chocolate , azúcar, y papel blanco. Y  Fermofino 
lo fíentaafsí /'»cap. Ecclefia Sanfie M aride conftitut.q. 56. «. 37. &  38. 
quien dize ai n. 38. que el fenor Filípo IV. por las reprefentariones,que 
el eftado Eclefiaftico deftosReynosle hizo fobre efteafliimpto, manda 
fe le reftituyefíe lo que en eftas efpeoies avia contribuido hafta el año de 
164^.10 que no llegó a efe&o. Que todo efto convence, quenuncáha 
ávido aquiefdencia, y fiempre fe ha hecho cargo de que de la mifma 
forma efta gravado en eftas eípecies, que fe les dé nombre de preció, 6 
eme fe les da nombre de tributo, y que afsi lo han confeflado los feno­
les Reyes, aunque las vrgendas no les aya dado lugar a la fatisfaccion.

334 Y  aísi en el citado lugar aviendo expreflado lo q queda dichona- 
fciendofe efpecialmente cargó de la fal, dize al n. 38; Ideo fintas EceUfiafii- 
tm dicitj nce M i f  h) wc ad tríbutomfolis, qumtumHbti di UcgaUa Btgpm coa*
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fider entur effe á  ipfo contribuendum nfivc pérmodutn pretij laxxti j quia excefsi- 
vum eft , quod babet vim contribuúonis y fwe impofútafint exprefo nomine, coU 
k&arum. De quo omnlum gravamint , ac ¡xllorum fimiliüm;, qUa in tflrt* 
fus feqtiens pouft a/lutia excogiten , floral , ac. csmquaritur fiatus
Ecdejsajlicus. _ t _

135 Y aunque: haviera aquíefrído > fegundo¿trina (fcrnl^tno D qí| 
Juan de Lam a, en efta miíma alegación , no le podía perjudicaral efta­
do Ecleíiaftico. Puesetiam que fuelle materia la libertad, e imxn unidad 
de tributos r que permitieffecéderfe ,que ya fe ve quan ageuaes de effo 
ay. ai fiClerici de iudiajs'. no les obftava. Pues defde el n. 2,9. fíenta, que 
el privilegio, y centón que fe hazepor el Principe de alguna cofa , quan-, 
do es moderado fu valor, y precio, no debe fubfiftir,flemprequeefte lie-, 
gafíe a valor, y aumento imtnoderado* Y  aüi con muchósque cita al di­
cho n. dize: Non comprebendit augmentum immoderatum , &  iljud cenfe tur y, 
guando exccdit dimidiam partera tafias, quia dicitur intolerabih, guanta magis 
in boc caftí, vbi frctiuM-f iUs Uñes excedit,quod antea eral, Y concluya 
al n. 3 r* Sohm priüilegtum obfervandum , quando comedenti taníum afferat 
leve pr¿iudicitiTn; non mro.fi metgnum \ quia cum efi grave, &  mágnum praiu- 
díctum non creditur eoncedentim .vofaijfe concedere. Pues por cita miüna doc- 
eriaa{la que tiene muchas linaitaciones)aunque el diado jEcleíuftico huvfe-  ̂
t i  cedido de fu derecho, haüandafc oy tan gravada la fal, y tan perjudi­
cado en fu aumento  ̂‘pudiera fiempre reclamarlo; pues no es de peor con­
dición lacaufapubficá de la Igleíia, que la del Rey n o , en lo que funda fu 
doftrina. Cap.vtúm fanÚ'am detnaioritateT Ó* obediencia, cum glojf. in extra-* 
vagante. Y mas fienrdo tan modernos eftos acrecimientos de la fal,que em­
pegaron defde la incorporación de las íalinas en la Corona , La que empe­
go a haieer el Se ñor Philipo IL y concluyo el Señor Philipo IV¿ Pues antes 
de efta incorporación fe vendía la fal por dos reales de vellón , come», 
acabamos de ver conque toda efta aquiefciencia que fe pretende, es de 
quatro dias ,aun que quiíieramos fuponer que la huviera.

131 Y aunque nada defto fuera afsi, y que huviera aquiefeido lia-, 
mínente el eftado Eclefiiaftico, y fugetadofe voluntariamente ( que e* 
quaeñto fe puede conceder) no obftante todo efto, contra la inmunidad, 
y  libertad Edeíiaftica niguna coftumbre pudiera prevalecer, no folo 
por fer certifsimamente de derecho Divino, y deverfe oy* reputar por 
tal, en vifta del clarifsiroo texto que difeurrimosdefde el n. 58. halla 
el 64, fino también porque aunque efto no fuera aísi, y fueffe folo de de­
recho poísitivo, fundado en el derecho Divino, y natural; efta exprefla, 
y  literalmente reprovada por los Sumos Pontífices, y ConciliosGenera- 
ksdos que no fe puede dudar tienen poteftad para hazerlo, y fuera error 
dezir que avian errado en efta prohibición ex diftis n. 71. Y  afsi la re- 
provo Boniíacio VIII* i» cap. Quamquam de cenfib. in 6. ibi: Contraria con- 
fuetudine quorumcumque , qua dicenda efi earruptcUa vtrius, non pifiante. Y 
Honorio III. i» capH. n&vcrit de fententia excomunicationis, ibi: Ex comunica- 
m u mms^qmfiti^terofervari feceriat ftatuta yjdm^ 0c wfohMdtnes intro 
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'.duftas contra Ecclefia Uberfatem. Y  Gregorio IX  in cap. eum ínter de confue- 
tudine , ibi: Cogniío quod ese Poli confuetudím ,,fi qua foret, difrunmperetur 
ncrvus Ecclefiafiiea djfeiplina, ipfam de confenfu fratrum noftrarura duximut 
irritandam, Y el míímo Gregorio , in cap. ad nofram eodem. titulo.
* 137 Y  finalmente la tenemos expresamente reprovatía en el Canoa 
í .̂ cíe ia fiuia de .la Cena , ibi« Exquavis califa , ^  quovis qii£fito colore, 
ac etiam pretexta cuiufvis ctmfuetudinis. Y en el Concilio Lateranenfe,/tf¿ 
Ceone. ■ X .fif. 9. non longo d fine §. Et cuto, d jure. Donde fe renovaron to­
dos eftos capítulos* Yene! Concilio Trideatíno ^feB.2.^é 'cap.%ot. de re- 
farmat. donde también fe renovaron, ibi; Dccernit itaque y &  pracipit fia­
dos Cawmes.y &  Concilla Generalía omnia , nec non alias Apfiplhas fanciiones 
4n favorem Ecclefiaflicarum perfonarum, libertatis Ecclefiafica, &  cóntraeius 
violadores editas, qua omnia prefenti etiam Decreto innóvate exaBé ab ómni­
bus obfervari debere.
- 13S Y aunque nadadtfb huviera tampoco >niíaíglelíatuvieflére- 
provada lacoftumbre que fe introduce contra la inmunidad, y libertad 
Eclefiaftica, ni la tuviera declarada por corruptela» baftava el citar re­
pro vada, irritada, y anulada por el derecho común civil, como la ír­
rito el Emperador Juftiniano, in Autentica Cafa defiacrofanális Ecckfijs 
cap* J. ib i; Cafa &  irrita efe denunciar i pracipimus pcr̂ otam Italiam om­
itía f i  atufa y &  confuetudinus contra \ibertatemrEcckfi<£y eiufque per fonos in.- 
duBasy adverjus Canónicas, ct Imperiales SanBiorei... Pues con eft a ley 
aunque ninguna ley Canónica huviefT^»ningún Decreto I^egio» atra­
que tuvieífe formalidades de ley , que quífielf  ̂ mantener la. coftumbre 
( aunque la huvieffe) que fueífe contra la , libertad de la Igleíia, y  fuS 
Eclefiañicas perfonas, pudiera prevalecer -.pues qi eftas materias fe de- 
vía potius eftaren efte cafo á las difpoficipnes. deí derecho común, y  
no á Jas del particular defte Reyno, como $¡pn Caldas Pereyra, lo 
fíenta Crefpi, obferv. 89. n. 19. fundado jen el cap. noverit de fententia 
excomunkatimis diziendo: Etiam f i  dcficeretlex Canónica ,prius adjus com- 
mune, civile, quam ad leges Cafiella recurrendum efetfdtem in boc eafu, in 
quo farorahíles Ecclefiafiicis non efent, vt probat doBe Caldas Pereyra,¿c emp- 
tione, &  vendítione cap. i.á n . 9. Quoties enim fatuta probibent CUricis 
id qaodeis jure communi indultum efi, dicuntur facere contra Ubertatcm Ee- 
slefiaflicam, vt ex Inocencio ( lege Honorio) in cap. noverit de fententia ex- 
eommmicationis probat Caldas Pereyra diBo cap. i.n . 10.

x39 Y Aguítin Barbofa in cap. InteÜeximus de novioperismmúatinen. 
í . con Fr, Manuel Rodríguez lienta lo mifmo, ibi: Dejmcnte Cantme in 
eaufis E cclefiafiicis, &  ordinationibus generdibus non adjus Regale, fed ad Ce- 
fareum efi deveniendum. Vtper Fr. Marmelem Rodríguez Caldas Pereyrat & cm 
Y trae dos decifsiones de Rota. Vna, coram Gregorio 15. decifi 339. «- 
(,. &  in vna foletana 9. Februarij orino 1624. coram Coccino Rota Décimo, 
y vna Declaración del Sacro Colegio todo de Cardenales, de manda­
to Sa&i&mi» en que conocaíion de vn Sínodo Provincial de Braga fe 
deaeto afsi, Y aunque ai Q efpi, ni Barbofa t r a l l a  razón ami veres 
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clara. Porque como' la  libertad -Eclefiaftícafe tfó derecho,-ho^rticúlaS 
fino eomun de todo el Clero , no ipuede eftar fogeto a las difpoficio* 
tres particulares de cada Reyno, y es precifo fe; govierne, en defeéto de 
las leyes EcíejfiaíHcas, por las leyes civiles del'derecho comunique com» 
preftéhden todo el citado , y dan regla1 genetat’para el aporque de otra 
forma no pudiera íeríndivififa la libertad, é inmunidad del C lero, fi es­
tuviera fugetaa las difpoficíones década Rey-no,  ̂ ; •

2 4o Y filialmente , aunque Hizieramos la füpoíicion de qUe-huviera 
vna imrnémofiaf coítumbre en a ver contribuido etClero en, sitos acre> 
cimientos , qtó fe han hecho a lafal, y que íioHu Viera memoria' de Icvcon* 
trario , y áüe fe fundatfe en fama de privilegio Apoitolico} niaun en elle 
Cafo pudiera perjudicar ála immunidad , y libertad Eclefíaftiea , y íiemv 
pre fé debía mantener en ella ei citado EcLeítaftico. Pues Vrbano. VIII./» 
Bulla qua incipit Romanas Pontifex, edita die $. Jmij armo 1641 *qm tfi in Buk 
krio Cbertibihi ánJHéutiózjo, La condeno, y mandó, que ninguna ímme- 
ínoriai cqíkmbfd, étiam cum fama privilegij Apoftolici, pudtéíTeprevítf 
lecer, que fueíTe perjudicial á la libertad Eclefiaftica, ó de las perfonas 
Ecleíiafbcas, ó £ fus tfcrechos:, íb i: JwifdióHoni, immunitati, ata ■ libertan 
Ecchfiaftítía ,ftuEcclefíjs\ vel perfónis Ecdefiaftids, earttmve tur ibas,, boniŝ  
^  fiuhibas ŷ winod'oñbd1 praMiddlia. Anulando todas las coftumbres im-* 
mentoTrale  ̂qifcA ayafv Introducido contra qualquiera defias cofas , ibi: 
ífyibés  ̂<5* fyrifiéthdmibns quántíAnvis hngifsimii immemorabilihusy etiam 
cüm atffc&J'dttiaptfaíÁgr] jlpbfloli'ciy qUAS,& qudiili citas , &  i ¡licita , faro*, 

ir̂ üllonakilia ieilardwus, aepro reprobatis, illmtis , irratlo* 
kahiiibtls'yírritis, Ó* artmtllatis' perpetuo haber i volumui , dicernitnufque , <¿h 
datnnkrúíii yita quod' tn pofiedbñ illa , é* illa non pofsint vnqnam in ia dicto % 
%ct etitrá iudicium d qmqttam quomodoübet allegar!) dduciy probar¿y nec ab aliqua 
ídmitti ad que mam que ''effiEHm* 1
v 141 Y  efio lo fiéhtan cómoccrtifsímo Fagnan. in cap. cum confaetuA 
¿Ines de -tbnjpetuiiú, £ ni 20. PlgnateL ¿onfultat. gq.tom. i .a n , z$. DeU 
bene , de inimunit; ¿api I > dubitat. 5. fdd, 2* á n. 6. Suarez, contra Regem An* 
gU<e ¡ib: 4. cap, 32. per tottm Diana ¡part. 4. traB, 1, refolut. 31. cfrincoor* 
d triarfhfefot. z^gdom .g.y  Fermofin.;» cap,Ecclefia Sanóla Marta de confia, 
q. xbaumpturibns quos citunt,

141 Y aunque Covarrubias, y Julio Claro, aquien ílgue Salgado^
de Regiaproteél, 1.prahtd, 3. cap, 1 . n, 28. enfeñaron, que la coítumbre im* 
memóriál podía prevalecer contra la inmunidad, y libertad Eclefiaftica 
én áfgtmás üfpecies de ella: es de advertir, no avia todavía falido la Bu* 
la de Vrbano VIIL ( forte expedida en viftade fuseferitos) la que falió 
dos años dé(|íues. Y  no es de creer de tales Eícritores, que íi antes hû  
veílfe falido, huvieran fentado tal propoficion contradictoriamente opueíi 
tá ala Btfta.-Y éftqera digno de advertir, para los que los. citan, y £L 
guetrycbft Tna Bula tan clara incorporada en el Bulario , y admitida en 

leg^siínos citamos defte cafo de coítumbre imme- 
&ói^aly(̂ am foa^fta-que íe quiere alegar empezó ayer, defde Iá

incor-



incorporación de las Sálinás en'laCofotu, camdfvimctó aln.jqo. yeíU 
contradicha,y reclamada al U. 13 3 .y en efta Dioceíi ,ay coftúbre contraria.

143 De todo lo qual fe eoctuye haUarfe oy gravado afsi el Clero Iccüt 
lar-,como;regalar delta; PÍoccíÍ(c0mo de todas las demasjen los aumentos, 
y  acrecimientos de la fal, que por titulo de precio fe le piden , por, íer en 
Ja realidad ¡verdadero tributo, y carga: y lo miírno aunque fe le llame 
precio. Y el ‘jufto motivo que el Obípo Rene para,' proceder, como cita 
procediendo contra eLAdrtítniftradorfgeneralde las Salinas deíte Reynq, 
para que aJqsEclefiáfttcos afsi feculares, como regulares dé la fanega .de 
jal al precia de d os reajes y medio d^velion en las mifmas Salinas, condu*. 
ciándola los Eeldiafticpscjefu; quenta;}a viendoíe feñalado á cada familia 
de tres perfoji.as vpa fanega .-por a ñ o *y jje fh  proporción alas pegonas 
que tuvieífen demás: y á las Comunidades Religiofas la que por certifi­
cación jurada • del Prelado  ̂ .6 Pre|a4at .y Depofitaríos, d Depofitqrías 
declararen necefsitar: y q^e fi tuviere quedezir íobrela cantidad fê  
rfaladajíe Ifcoka, allanando^ alo mantudo. Y no cqmplieodoío afsiRe de* 
clarara en las cenfuras de la Bula de la Cena delCanon 5.15 .y iáí, y demás 
pueítas por derecho, q no íolo hablan contra los qimponunr , vel exiguop 
trib u tario  quaecunque onera,& gcav^mina,vel preciuditia libertad, Ecde- 
íiafticae: lo qüe no fe puede negar , aunque no fe quiera llamar tributo. .

144. Y> mucho mas fiendo eíte vn tributo perfonal, y de capitación, 
como lo fienta el Cardenal de Lúea copBeiono, y Surdo,qu£eij lode 
regMm difeurfo 103 n, 6. deípues de aver dicho, lo que expresamos al o, 
8. añade, ibi: Quodqtte veBigal falis , dicitur fpecies capitationis , qu¿4 ref7 
picit perfonti, &  difiríbwtu*per buceaŝ  Belion, &c. Y lo fiema de la miíma 
forma. Efperélo con 12. Autores quecita, como vimos al n. 71* Bocio 
de Principen. 100. Cyriacocontrov<$$i* per totam. Cumanoconfil, 162, 
d n . i .  y Balmafeda de colleéris q. 123. «,14.qfe inclina a lo mííroo, 
Y  íiendotributo perfonal,y de capitación, autor ninguno por infenfo 
que fea a la immunidad, que yo aya. vifto , ay que en eftos términos di* 
g a , que en los tributos per fonales, y de capitación no fon exemptos \q$ 
Eccleíiaíticos. Y Paulo de Caftro , confil. 413. ». z. lo Tienta afsi como 
indubitado, que es el mifmo lugar que cita Larrea, y hafta defosMinifl 
troslaicos delalglefia lo Renta Balmafeda, de colk&isq. ixS.n. 11. fien- 
do afsi que lo niega en ios tributos Reales, que refpiciunt ad bona.

§• XI.
UAZRSE VMA REFLEXION SOBRE TQDA ESTA HATERÍA CON LA 
propojicion condenada , quebabU de hi juelas: y fe concluye con U obligación 

que ¿iObifpo tiene, a proceder ene fie cafo.
"S~^Ara concluir eíte punto me parece muy conveniente «fiare­
i s /  fle íion . La materia prefente de que fe trata es de immunidad, 
|  y de )üfticia; porque fe trata,.de que paguen los Ecleíiafticos, 

lo que por fu fuero no deven pagar: X fe trata también de do-
faforarlps ep efta efpecfe de trib«to,e»ga, 6 exacción, que fe pm sufe

paguen



paguen, concediéndoles Dios, y la íglefia, y hafta las leyes aviles e! fue* roen todas, que ambos fon puuÉo's de jufticia. Note puede dudar , que 
en eftas materias, como en todas las civiles , oy fe debe juzgar por lo mas 
probable, y que efta condenado lo contrariofy que el Juez que no fenten- 
ciara afsi, eítuviera obligado a la recitación: Ni fe puede dudar tampoco, 
por todo lo que queda dicho, fer no; folo mas provable, finó notoriamen- 
te cierto , el que eftos aumentos en la íal fon tributo, ó carga, y exacción, 
y como tal es immune de fu contribución el Clero, por todo lo dicho , y, 
ho puede exigirfele, ni fer comprehendido en la Real orden > como fe le 
comprehende , fin incurrirfe en las 'dehfuras refervadas á fu Santidad por 
tantos capítulos , y  feñaladamente por el- que comprehenden lo in* 
dire£lo,y qualefquier gravámenes.el Canon115. y 18. de la Bula de
la Cena, 1 . !

1^6 Y no pudiéndoledudariádadefto aparece que aunque no íhk 
viera cenfuras algunas, ni riefgo de ellas, ni lá immunidád Eclefiaftioa 
fuera de derecho Divinó, fino folo dederecho poíkivo, fundada en él;qué 
folo por -el punto de jufticia, de qué el Clero no pague lo que ño debe, de 
quo agítut i ni pueden dexar de patrocinar efta caufa qualefquier feñores 
Juezes , y feguir efta opinión en qualqüier reCürfo que efta dependiencia 
pueda tener: como ni él Obífpo como Juez privativo de ella, cap» dscer- 
fiimus de judicijscap, cwnfit genérale de foro competente» cap» atji&erici dé ju ­
diéis» Cornil» Tridentin» jejf» 24. cap. 20. de reformat» dexar. de hazer juíli- 
cía a las partes de fu Cabildo, y Clero que piden > ni dexar de fatisfacer al 
clamor de los Ecleíiaftkos, y religiones* —

147* Porque no debe prevalecer la alegación de Don Juah de Larrea, 
y qualquier otro, que lo aya feguidó, y hazetla, ni ab intrinfeco , ni ab 
intrinfeco masprovable, con los fundamentos, que hemos vifto trae,y que 
quedan defvanecidos, k viíta de tan clarifsimos textos Conciliares, y Ca­
nónicos , á mas de los exprefíados literales de la Sagrada Efcritura, y a vif. 
ta, y en contrapolidon del refto de todos los que han tratado defta ma­
teria , fundados en ellos, que folo los citados defde el n* 8. hafta el 32. 
que confieífan fer rigorofo tributo, fe acercan a 100. á que es confíguien* 
te la exempeion del, de los Eclefiafticos, y en términos defta exempeion 
paíTan de 30* có los q cita, q fon los q hemos podido ver q trata defta 
materia en dichos términos, los que vimos defde el n. 72. hafta el 8<j;

148 Y en vna materia de jufticia, con la obligación de reftituir,y en 
que fe trata de defaforar a los Eclefiafticos de fu fuero, é immunidad en ef­
ta efpecie, y en que á mas defto no va menos, que incurrir en tan graves, 
y  horrorofas cenfuras: todo efto fe incurre, y viola en el vnfeo a£to de ha- 
zerles direéta, ó indirectamente pagar. Siendo afsi que aunque huviera 
otros tales textos de Efcritura, y otros tantos Concilios, y textos Canóni­
cos , y  otros tantos Autores, por la parte contraria que hizieran la mate­
ria de igual duda, aun en efte cafo no fe pudiera dexar de favorecer efta 
caufa, íiendo caufa de immunidad. Pues es doCtrina /entada de todos los 
Doítores, fundada en la ley . Suptperfomejf» de religiojiŝ  fumptis* fuñe?*

que
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que in ¿tibio fatisndutii e f immuniWt, &  libertati Ecckfiajlicó. Y fe puede 
Ver Farinacio-, in apendic. cap. 2. n. 123. Giurba, confiL 10.». 25. Marati- 
ta , part. z . refpmf 36.0. 1 1 .  &refponf 51.». 12* Delbene, ¿

2. cap.-i6. dubitat.3j.rj. 27. t¡p dubit.it. 46. 1. Efperelo,
4 1- '»• 6°. *3- Y Diana > 1 .  refolut. uin  finché*
in fumma verbo opimo prohabilis n. 11. donde añade que etíam qué la con­
traria íuefTe la común fe deve eílar a lo favorable a la Igleíia, y eirá a 
Jafon, y traevna decifsion de Rota, in vm Venetann. 1606. Y el De­
creto-quíe Carlos V, hizo, quequando fededafíe íi el Rífatuto era con­
tra la immunidad, fe confultaííe a fu Santidad. Refolucion digna de 
eterna memoria, que folo con la duda deíi podía perjudicar a la imam- 
ñidad, quifo efte Monarca que no fe determinaífe , ni fe obraífe , fia 
aífegurarfe primero por eñe camino.
- 149 Y mas Rendo doctrina muy corriéte en materia de ccnfuras de la 
Bula de IaCena , á diflincion de las demás puedas por derecho, q eíks fe 
incurren no obftante que aya algunos Autores, que quieran deufar la 
incurfion en dichas cenfuras, como lo íienta Efperelo, decif. 52* n. 7, 
con Antonio Tefauro, y Gerónimo de Pederías, ib i: Contraria opinio 
probabilis non excufat a cenfurarum, incurju , quid quid in cateris rr.Aertjs dU 
etndum fit \ quia Summus Pontifex reftrvayit Jibi cafus in Bulla C<zng clare, 
vel duhie contentos, vt obfervat Antonias Thefaurtis, refolut. 1 1 1. n, 37. que- 
madmodum ab tncUrfu Bulló Cosn<e neminem excufari pretexta ignorancia,vet 
contrarió confuetudinis , tradidit líierónytnus de Vcdericis, refoí. 5. poft 2. vo­
lumen confiliorum Fariaatij.Y lo aúfmo. lienta Piñatelo(có Mega!a,Gonis, 
Vgoíino, y Gutiérrez,y Graciano) q en la eonfultata 5.n. <58. ( per errorem 

) tom. 3* dize: Laicos boc cafe non excufari anclaritate DoBorum contra1 
rium fentientium, ftantibus verbis BulU C ce n£ Domini. .
. i Y  no omitiré, para concluir efta reflexión, poner aquí, lo que 
a eñe fin dize Efperelo ( aun aviendo eferito antes delapropoficion con­
denada.) Pues en la decif. 3 7. n. 84. dize: Gravifsime peccant cum obliga- 
tione refUttstionis, Deum , immunitatemque Ecclefiaflicam tnormiter ojjenduntr 
etnfurafque horrendas etiam Bulló Coene Domini incurrunt, multos famofos Cá­
nones infrigendo. Et Jignanter cap. bene quidem 96. d ifinB . cap. Ecckjia de 
conftitutwnib. cap. adverfus de immunit. Ecclejiar. cap. noverit de fentent. ex- 
comunica*, cap* quanquamde cenfibus in 6. v t p e r  Navarr. quirefert. glojfam
jtngührcm in Ckment. prófenti de cenfib. di centem, quod indicio fui auBoris tota 
Italia ob bgc efi interdiBa\ de alijs autem Provintijs, quiearumfaBa norunty 
teftificentur: fubdeüs ídem Navarras, ideo fe iure vereri , tu Deas onmipotem 
in dies tnagky magifque iratus confnitores Principum, &  Bcrumpublicarum de 
prediBis Canonibus parum curantes, Ó* Principes, ac refpuhlicas nimis illii c.re­
dantes , exaBores folt avaritie inbiantes ygrávifsimc tándem caftigef. &  val- 
de invebit in confejfarios abfohentes eos: atefans fuo tempore pburirnos guvema- 
Sores, &  exaBores d Sutnmo Bcenitentiario Pontificis petijjfe abfolutionem a con- 
furis propter bgc incurfis, refiitntioneprpmiffoy parata, vel faBa. Y  na omiti­
ré poaer.aqui la citadaGloíTa que in verbo excommieaioms > d i z q Quoad
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Glvltdtes’, kafir*, <oA1ocir qttortm Calle#a, vil Vniverfitatu delmquunti 
¿  ntrlc-Uíafifnmum efl •, per qttod forfam tota Italia efl intentóla, de vltra ha-

¡jm  Ufi'tfitenW exp& ti,
j f i  Y de aquí fe Mere también, como el Gbífpo no puede de-i 

Star de: fatisfacer áfu  Pafloral oficio, viendo violada^la inmunidad, y  
libertad Edcfíaftica en fus fubditos, ni confentir en q fean gravados, a 
•lo que tiene obligado no folo baso de pecado mortal, fino de gravíísímas 
ecnfuras. De pecado mortal, por la Clmewtina prafenti de eenfibus, que 
manda,  ufando de la palabra íisbemusy que los Ordinarios declaren en 
las cenfuras a los violadores de la libertad EcieGaftica, que por s i, 6 
eu nombre de otros exigieren tributos de las períocas Eclefiafticas. 
Donde dize la Gloífa, in verbo defieran?* Ibí: Nota, quod verbum tabeo e($ 
preceptiuum, &  obligat, &  per confequens infertur, quod Prelati non fervan- 
m buhifmodi Clemnting Efpofitionem, peccant mortaUter, Y la mífma obli­
gación nos impone la extravagante vnica, defentent, excomumcat, T  el cap, 
Glmcii d i immunti. EccUfuit. iné,  Y lo mifmo lienta la Gloíla defte cap. in 
Vtrbo dijimulAlione y í b i ; Difimulatio efi peccatum moríale in Pr ¿ciato; y fe re­
mite al cap. fi Rtttor diftinSL 55. y al cap. Epbefijs difiinel, 41. y al cap. 
vkimo de offitio Ordinandorum,

152 Y afsi lo lienta Fermofino , etíam que no aya parte que pida; 
pues in cap. E tele fia S metía H*ri& de conftitutionib, q, 35, w. 12, dize : Ad 
quintam qmfiimis parteen: Att Epijeopi teneantur ex officio defenderé Ciericos 
iniufie tributo grávalos, ex proxhne dittís, dúo , vt teneantur eos defenderé ex 
vi) &  obiigatime fui ojjfkij, etíam fiipfigravati non imploren? officUan Epifcopi, 
quifi btinc dsfenftonem omitttrmt̂ pcccarinty mortaUtefy cum it*prdcipiatury Ó0 
ititUgafur Epifeopis in dementofinal, de eenfibus, Y  cita a Lapo,Imola, al Abad 
Panormítano, Savarola, Paulo del Cazer, Bonifacio Viülíno , Bibiano, 
Alagona, y Gómez. Y lo mifmo dize Tapia, in catbena mordí tom, 1 , Ub.¿\, 
y»11 .arí. a 3. n, 1 • femando lo que Fermoílno, ibi: Ham defenfionem ornitw 
Untes y peecant mortaüter. Y el Cardenal Belarnrino, in ad monitione adfuunt 
Wpvtem ecntrover, 7 .tonta7. opufcuknm, Efperelo ydeEpifcopap.y.cap, 30* 
§> 3 in emdio, Juan Andrés, citado de gloífa del capitulo Clericis de immunit, 
Ésckfiar* in 6. Efquilante , de obiigationibu /, Ó'privilcgijs Epifcoporuen p, 1. 
dtp. 3z. Con el Genuenfe,y -Novaño.El Cardenal de Lugo,tom, zM iufiit. 
iifpntat. lóofefi. j.n,vltimo. Thomás Sánchez, con Navarro, lib* z, r&n- 
fiUor.cap,^,dub, 56.a. z.Nicolao Sande,#Ki. deStbifmate Anglia, Mu 
]lmQ$UGrtíerwEttlsfiaftie<>ytom.x.q. i 8 ,srt. 5 . » .z 1. YPineda,inMo~ 
usrebia EccUfisftm Ub, 10, cap, 27. §.4* mfine, Y  efto no fe puede dudar eí̂  
tando tan clara dicha Ciernen tina > y extravagante , y demás capítulos; 
citados,

15 3 Debaxo de gravifsimas cenferas. Pues Bonifacio VIH. cn el capm
Gierüis de ‘Wrrmmit, Eethfiar, in 6. Irnpone pena de excomunión mayor 
ípío faélomcurfenda, y  de depoficion ¿ los Prelados, que confínticren 
cn las conttibudones, qaefeimpufíerená fu Clero, Y  el Concilio Late- 

>3/®!̂  dure ¿ Tepovaado^
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el cap. etericé ( de qüo utdewlya Speretws, dtt¡f. j 7.».8 j . $c Fermofinus.
in cap. Eethjia Sanfí* Mari* de confilmhmb^t q. i 7, n, 32. ) impone la 
mifma pena también , ibi: Pr<elati etUm pramifm abfque Romom PontifaU 
exprejfa licentia vltro eonfentientes cxcommunictiioms > &  depofittonis posnam 
ipft faSio marran*. Y  afsi lo lienta Fermofino vb¡ fupra n, 3 3. con el Obik 
po D. Juan de Palafox, Hugolino, Duardo, Akerio , Beleto, Bonacina, 
y  García de Bendicijs > ibi: Bt tándem ligari cenfuris Epifcopos confemkn- 
tes gabíÜM , fea non re/sf entibas pradiciis impofitionibas do cent,
■ 154 De todo lo qual fe concluye, dque aunque no fuera materia 
de Juftich; por falo ei honor del Señor, por quien gozan fus Minií; 
tros efte fuero, debe cfto prevalecer a todos qtros fueros, y regalías*, las 
que no fe pueden engrandecer en la deprefíon, y diminución de las de­
vidas á la Efpofa del que es dueño de todas, y Rey de Reyes, per quem 
Reges regnant. Lo que no fe le oculto a vn Gentil, que tuvo alguna I115 
de la Divinidad, vt fupra a, fS, quando dixo: Sal vero abfque menfit~ 
ra> &c. Et Miniftris domas Des batas, ve&igoi ,  &  tribatam, &  armónos no» 
babeatis poteftatem imponendi fuper ce/.

PR0 S1GVE LA REPRESENTACION A SV MAGESTAD;

EStos fon (Señor) los fundamentos, y motivos que he tenido pa­
ra la defenfa de mi Clero, y proceder contra el Adminíftrador 
general de las Salinas, que V. M. tiene en eíte Reyno, los qua- 
les mandándolos V .M . examinar, yo no dudo fe le informara 

a V. M. ia razón, que el Obífpo de Cartagena tiene, para lo que exer 
cuta. Y  pido humilmente á V* M. me permití añada fobre todo lo di-; 
eho algunas reflexiones dignas de mover el Católico, y piifsirao animo 
de V. M. tomados todos del exemplo, que Dios ha puefto á todos los 
Reyes en fus Efcrituras, de aquel Rey Gentil Artaxerxes, de que he 
hecho mención defde el n. <58. haftael 62. para mandar V. M. fe atien­
da á efta caufa, como que loes, nade! Obílpo, fino de la Efpofa de 
Jefa Chrifto, de quien a V . M. lo ha conflituído el mifmo Señor fu pro­
tector, y  fe la ha encomendado pata que la guarde, y defienda fus fue­
ros, y la conferve en fa Reyno indemne, é immune como efpofa faya.

Y  fea la primera, el que fi Artaxerxes fiendo vn Rey Gentil man* 
do que a los Sacerdotes, Levitas, y Miníftfos todos del Templo, no fo* 
lo fe lestuviefle por libres, c inimuaes de todos los tributos; fino que 
la fal fe ks dieíTe fin medida, teniendo en confideracion ,que eftafervia 
a los Sacrificios: Quinta mas razón tiene V. M. fiendo Principe tan Ca­
tólico para mandar, alo* Sacerdotes,y Mmiftros déla Iglefia de la Ley 
de gracia, encomendados por el mifmo Dios ala protección de V . M. fe 
les guardé fe mifma exempdon de tributos, y fe les de lafal, no fin medí- 
d a , por fes vrggncias a que V M á fa fi X que acudir, fino al g ra jo  nataraS



Porque (i Artaxerxes tuvo en Confíderacíon, que en la ley^efcrita eftat
fcrvía a los Sacrificios, que es lo que le motivo íobre el general perdón, 
de todos tributos a franqueza tanta i efta en ia Ley degrada' lirve para el 

; Santo Bautiímo, no folopor fcrprecifa para bendecir el agua, conque 
eíleSanto Sacramento fe adminiftra folemnemente j fino también porque 
i  los bautizados por ceremonia prccifa fe les da á guftar: y no avia de 
permitir V.M.que loqueíirve en la Igleíia para el primer ingrefo á ella 
de todos fus hijos por efte Santo Sacramento, vaya con efta carga de tri­
buto : y que el agua con que fe les redime del tributo de la culpa, fea agua 
cargada con el tributo de la gabela. Ñique lo primero que la Igleíia da a 
guftar á fus hijos,q es la fal, fea fal de tributo *, ni efto lo primero , que los 
vaífallos de V.M. entren güftando en fu regeneración , ni el agua bendi­
ta, que en fus fuentes tiene la Iglefa patente paraconfueío de fus hijos, y, 
repeler con ella los demonios, y la que vfa en tantos a¿tos Sagrados ? y 
hafta en los Sacrificios fólemnes Dominicales,vaya con efta carga. Porque 
yo juzgo por mas poder ofos eftos motivos, para mover el piiuimo animo 
de V.M. puraque los a Sacerdotes// Miniftrosde la Igleíia fe les de la fal 
fin ningún gravamen , que lo fueron para mover el de vn Rey Gentil, 
el ver,q de la fal alguna avia de fervir para los Sacrificios de las victimas, 
que en ellos fe ofrecían.

Otra reflexión ( Señol* ) cn las palabras, que éfte mifmo Rey dixo al 
Sacerdote Efdras, en fu mifmo decreto, en que concedió eftns Franque­
a s  con la de la fal: Sed &  imperito?doeete libére, qué con efta co ncelsion po­
dían ya libremente eíifeñar a los:-ignorantes: coDfefTando.en.cfto , que 
el gravamen de los tributos les impedia la libertad défte minifterio; de la 
inftruccion, y enfeñan^a de los pueblos, y lo quexónvéoia,que eftuvief- 
fen libres defta carga los que tenían á fu cargo empleo tal} y que los que 
libremente miniftravhn la doctrina, y enfeñan^a á ninguna carga eftuvieR 
íen fugetos. Pues, Señor, íi á fus Sacerdotes en Ja Ley de gracia los hizo 
Dios lal de la tierra; para que con fu dodlrina, enfeñando, é ínftruyendo 
los pueblos, como SaLmiftica los fazonatán , y los guardaran de la cor­
rupción de la culpa , y efta la eftánminiftrando continuamente á los fieles* 
y miniftrandofeía a V. M. fin ninguna carga, porque tienen prefente el; 
Quod gratis acctpifth , gratis d a tecomo no ha de caufar difonancia á los 
piífsimos oídos de V.M. el quelosque afsi reparten la fal miftica, que da 
vna incorrupción eterna, y que para efto eftán en lo general aplicados 
vnos al confeflonario, otros a la predicación, otros en el Coro en las Di­
vinas alabanzas, otros leyendo las^Catedras, y enfeñando en ellas al pue­
blo, otros eferiviendo, y todos en el Altar , pidiendo todos los días al 
Señor por la falud, y proíperidad de V. M. y de fu Real Cafa, y Familia* 
con otros exercicios.de oración, y meditación, y empleos de grande edi­
ficación para los pueblos, edén fugetos á carga, ni tributo alguno, y co­
man la fal material con ella ? Y como puede dexar dé mover efto el Real 
y generofo animo de*V. M. para que mande, que por ningún-pretexto* 
fii difeíta > ni indireítomente fean ̂ omprehendidos en ninguno, deftos ar­



bitrios para fubvenír a la caufa publica, y que la fal fe Ies de folo por aquel 
precio natural que la naturaleza mifrna la miniftra a V.M. y principalmente 
en efte Reyno en fus montes, eu fus arroyos, en fus fuentes, en fus la­
gunas , y halla en las aguas mifmas del mar?

Otra reflexión ( Señor) tomada defte mifmo Rey gentil, en aquellas 
pal abrasan que dixo: Omnequod adrittm Dei Cceli pertinet,tribuatur diligen- 
ter in domo Dei Cceli, ne forte ir afectar contra regmm Regis , &  filiorum eiusl 
añadiendo inmediatamente la general libertad de tributos: Vobisquoque 
mtum fací mus de vniverjis Sacerdotibus, Ó* Lcvitis, &  Cantoribus, &e. Pues 
( Señor) fi efte Rey gentil conoció, que el modo de teñera Dios grato pa­
ra si, y fus hijos, y aflegurar la exaltación de fu Reyno, y no experimenw 
tir los enojos de fu ira,era efte de honrar á U Iglefía,á fus Sacerdotes^ Mí- 
niftros,y concederles la libertad de todo genero de tributos, y la fa! coa 
tanta franqueza: lo que no íolo aprobó Dios, fino que dize el Sacro texto, 
que efte Decreto fe lo pufo el mifmo Señor en fu coraron: Dedti hoc in 
cor de Regis: con quanta mas razón vn Rey Católico como V.M. titulo que 
lo tiene no folo por fu profefion, fino por renombre de fu grandeza, vien­
do efto aprobado por el miímo Dios, y que fon palabras luyas, enfeña- 
das a vn gentil, de verá creer como él creyó , y confefsó, que efte es el 
feguro medio , de que el Cíelo profpere á V.M. y profpere al Principe 
nueftro feñor, ya toda fu Real familia, defcendencía , y Cala, y profpe- 
re el Reyno,y que no experimente los enojos de fu ira,y mas no tratándole 
de concefion de fuero, que no tenga el Clero, fino de la conlervacíon del 
que el mifmo Dios, afsi en efte texto, como en orros le dio; pues no ¿uc 
Ártaxerxes quien lo concedió, fino el miímo Dios por él, que fue quien 
le pufo el Decreto en fus labios.

- Efta es vna verdad ( Señor) que han conoddo todas las gentes, han 
experimentado todos los Reynos , y han publicado, y publican todas las 
Hiftorias Sagradas, Eclefíafticas, y profanas. Ponga V.M. los ojos en va 
David, en vn Ezechias, en vn Jofias, en vn Jofue, en vn Judas Macabeo, 
de quienes el Eclefiaftico haze grandes elogios, y haga V.M. fe le lean las 
hiftorias deftos grandes Principes, y verá V.M. fer efta la caufa porque lo-¡ 
graron fer tan grandes delante de Dios, y tan gloriofos en todas fus con-, 
quiftas,y emprefas*

Ponga también V.M. los ojos en aquellos dos gloriofifsimos Empera­
dores Conftantino Magno,y Cario Magno,efte de la Real familia de V.M» 
que ambos merecieron el titulo de grandes para con Dios ,¡y para con los 
hombres por lo que honraron, y exaltaron la Santa Iglefia, fus Sacer­
dotes, y Mimftros en tantos fueros., privilegios, y libertades como de­
clararon debían gozar ( los que avia tenido obfcurecidos la ceguedad del 
oentilifsimo) Mire V.M . lo gloriofos que hizieron fus Reynos,é Imperios, 
fo que Dios los exaltó, lo que dilató fu poder, y  las glorio!ás visorias que

kS Cpone aV.M. los ojos en fus dos gloriofos progenitores San Luís,y San 
£er nando. Quien los hizo ta grandes Reyes,yta grandes Santos, fino a g



\z\o en quereípUnfiecieron Je todas las cofas Sagradas, y de confervaf 
fa W ^ ñ i, y fus-Mi'úítros en aquellos fueros, que hafta los gentiles, guar* 
davan a los Sacerdotes de fas faifas diofes ? Pues han de fcr de peor con-- 
dicbn los Miniaros de vn Dios, que planto con fu Sangre la Iglefia  ̂ y  
6uc la eftan ellos con íervando, y que como admínifiradores defte infinito 
Teíoro lo dlkn díftríbuyendo á V- AI. y a todos los fieles, que los Sacer­
dotes de ios /dolos? Vaya V.M. recorriendo también todos los Reynos.

Y empegando por el favo: Ponga V. M. los ojos en los Alfoníos, y 
Fernandos, gloriofos progeritores de V. M. y lo propicio que tuvieron 
íiempre al Señor en fus con quillas, y dibtacion gloriofa de fu Reyno. Lle­
gue V .M . con la confideracion á Francia, y ponga los ojos en vn Pípíno, 
padre de Cario Magno, e vn Ludovico Pió, y otros grandes Reyes, que 
en lo antiguo, y moderno ha tenido aquel Reyno.

PaíTt V.M.a Alemania,y póngalos en vn San Hcnríque I. Emperador-’ 
en vn Othon I. Y en el Oriente en ambos Theodofíos, y otros iníignes
Emperadores. En vn San Eduardo en Inglaterra , vnSan Canuto en Di, 
riamarca,y en otros grandes Rey es,y Empora dores que eñ todos los tiem­
pos han tenido ios Reynos, todos gtorrofífsimos para los hombres , y 
mucho mas gloriofos para Dios. Haga V . M. k  le lea en las hiílorias 
Ecleíiafticas los grandes triunfos, que tuvieron de fus enemigos, lasfe- 
Jízes conquisas que lograron , y lo que en fus dominios fe dilataron: y  
todas las hallará V. M. vniformes eri dar por caufa de fus felicidades la 
piedad , conque miraron todo lo fagfado, y zelo que tuvieron de la Igle­
fia, y de la confervacion de fus fueros, é immunidades , y en todos halla­
rá V. M. fingularifsimos exemplares défto, que fe pueden ver en fus año  ̂
en Buronío , Efpondano, Raynaldo, y Bzobio.

Efte (Señor) es el común confenfo de todas las gentes, que fu 
¿saltación la tienen las Coronas en el refpeto á todo lo Sagrado, y con­
fervacion de los fueros, é immunidades de la Iglefia, y fus Miniftros. 
Y afsí lo han confeííado íiempre, y lo eftán confeífando todos los feño- 
tts Reyes de Efpaña defde Henifique II. en la ley 6, tH* i.d el libro i .  de 
U Recopilación, que dize : Porque fomos tenudos dt honrar la Santa Madre 
Igefia, /obre todas las cofas del mundo, porque en ella avernos grande e/peran- 

> que quintó ¡aguardaremos, y la tuviéremos en fus franquezas , y libertan 
des, que atoremos por ello galardón de Utos d ios cuerpos, y alas almas en vi­
da, y en muerte, Y afsi lo ha experimentado bien efte Reyno, que 
por aver fido íingular entre todas Jas gentes, en eíle'refpeto á lo Sagra­
do , é inmunidades, y  fueros de la Igldla, y fus Miniftros, como lo con- 
ficfíán hafta los mifmos eftrangeros, todo fue irío exaltando e! Cielo haf- 
ta el tiempo del íeñor Philípo II. tanto, que délefcrive Bocio, defignis Ec- 
tUJU lib, i * fign. 89. cap. $. tom. 3. fo l míbi 7 y. Ñunc quidem Catboliex re- 
ligio$is cohtmtñ Pbilippus Secundás taUtwn terrdrum cotnplebiittir dotnirtatunty 
quantum nullus vnquam legitur ab¡ orbe condito tenuijfe.

Por el contrario [ Señor) quién fea hecho ínfelicifsírtros i  tantos Rey-
iiós 7 p e y e s e n  batallas y d&t



prefíon tie fus keyfioá, y dominios, y perdida de ellos, y e n fu 
vida , y finalmente en fu defaítrada muerte, fino la falta defte refpetoá 
lo Sagrado, y á los fueros, é inmunidades de la Igíefia ? Deftos exem- 
plares ( Señor) eftán llenas las Hiftorias Sagradas, Eclefiafticas, y pro­
fanas. Buen teftimonio nos dan las Sagradas en vn Baltafar, en vn Elio- 
doto, en vn Jeroboan , en vn Antiocho, en vn Ocias, todos caftiga- 
dos feverifsímamente de Ja Divina Jufticia en si, y en fus Reynos, y 
declarada ¿n la mifma Sagrada hiftoria por el mifmo Dios, la caufo 
de fus caftigos, que es la de aver faltado á las inmunidades del Tem­
plo , y fus Miniftros.

Buen teftimonio nos dan también las hiftorias Eclefiafticas, y pro­
fanas de los Emperadores Romanos Católicos, en vn Valenriniano, ert 
vn Graciano, en vn Maximino: los defaftres que tuvieron en fu vida, 
y  las infelices muertes conque acavaron. Defdc fu tiempo empezó la 
ruyna del Imperio Romano en el Occidente , permitiendo el Señor, qué 
en tiempo del Emperador Honorio SuceíTor áeftos, empecaííen á in­
vadir, y devaftar vn un fobervio Imperio vnas Naciones barbaras, co­
mo fueron los Godos, Vifigodos,Francos, y Vándalos, Gentiles vnos, y  
Hcreges Arríanos otros, dando en tierra con efta fobervia maquina,' 
terror que avia íldo dd mundo, a quien avia dominado, extinguien  ̂
dofe del todo el Imperio del Occidente: dando por caufa los Hifto- 
riadores las leyes, que eftos hizieron difroinuyendo en tanto los fueros, 
y  libertades de la Iglefia, y fuá Miniftros, que eftán en el Codigo 
Theodoíiano.

No es inferior teftimonio, el que tenemos de Alemania de vn 
Othon Tercero, de vn Henrique Tercero, vn Henfiqne Quarto, vn 
Federico Primero, y Segundo, vn Ludovíco Babaro. En Inglater­
ra vn Henrique Segundo, quien tanto contendió con Santo Tomás Ar- 
$obifpo de Canturía: vn Guiílelmo, quien tuvo las mifmaS contien­
das conSan Aníelmo Ar^obifpo tambíem Cantuarieníe* En Sicilia loí 
dos Guiílelmos padre, y hijo* En Aragón el Rey Don Alfonfo, el Rey 
Don Pedro el Quarto, el Rey Don Sancho. Y  en Francia hallara tam­
bién V. M. algunos: como en efte fu Reyno, también vn Vbitifa, y¡ 
vn Rey Don Rodrigó, que fueron caufa de la perdida de Efpaña ( y  
íe puede ver lo quedizeBaronio, y Eípondano anno 701. n* z6 .) Qúc 
todos eftos fabemos los fiineftos fuceflbs, que tuvieron, las batallas que 
perdieron, la infelicidad áquetragerón fus Reynos: y  por fin las in- 
feliciírimas muertes, que tuvieron, vnos muertos con veneno, otro* 
precipitados-de los cavallos, otros paffadosde vna faeta, otros ato&J 
tos de triftezi, y  algunos de ellos revelada fu condenación á algunos 
Santos, Cómo fé hallará, y lo traen las Hiftorias Eclefiafticas, y fe pné- 
dé ver m  citados Efcritores en fus años , y la cáufa de todóéfto 
los mifmos efcritores la dan. Porque figuiendo lospaílbsconttáriós^Jutf 
llevaron tan grandes Reyes, y Emperadores cómo téman eñ iu y mif- 
Aoá ReyíidSjiquien poder imitar*
v * “ M >
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Reynos, violaron las IrtirhuniJades, fueros, y libertades de la Iglefia, y fus 
Minííiros, é hizieron lo que lashiftorias Ecleílafticas nos refieren , y en 
fus anos podra vcrfe en los Aúnales de los citados Eícntores* ^

Y por fin (Señor) aunque efto no tu viera la autoridad de las hífiorias 
Ecleílafticas, que nos lo aífcguran, las experiencias nos lo enfeñan, que los 
Reynos mientras han confervado el reípeto a los fueros, é immunidades 
Je la Iglefia,fin cftimar las dodrinas de los q por cóplacer álos Reyes quie­
ren hazer regalías propias íus derechos, ha fido felicísimos; y quando han 
empegado á refringir,y violar eftos fueros,han empegado a experímétar fu 
caftigo, vnos á mas largo tiempo,y otros a mas breve, fegun el deftino de ía 
Divina provid£cia,y lo q determina cfperar a cada vno,como fucede en los 
pecadores:pues por fin viene a experimentar deplorabilifsimas ruynasjporq 
efte es mal,que aunque fe efte experimentado el caftigo,pocas vezes fe co* 
noce la caufa, porque fiempre fe atribuye a cafualidades, bufcando la cau- 
fa en las naturales, quando no era menefter mas que ocurrir á las Efcritu- 
ras, donde el Señor amenaza cop eftos caftigos por efta caufa; ya las hifto- 
rias profanas, y Ecleílafticas, donde los vemos ejecutados.

Buen exemplo (Señor) tiene V . M. en fu mifmo Rey no* Pues acaba W  
M.de ver como lo entronizo Dios harta el feñor Philipo II. fu gloríofo pro­
genitor , confeflando las Naciones eftrangeras, que avia llegado a domi­
nar, fino mas hombres, mas tierra que ha dominado Monarca alguno del 
mundo. Mírelo V. M. oy, y vea fi lo conoce? Porque defde el Reynado 
defte Monarca todo ha fido ir perdiendo. Y porque Señor 'Porque hafta 
fu tiempo fe avia confervado en fu Reyno fiempre la Iglefia en todos fus 
fueros, é imrnunidades, mirandofe eftos eon fumo reípeto. Defde fa  
tiempo haga reconocer M.V. las leyes que fe han hecho poco favorables 
a eftos fueros; los libros que fe han eferito, queriédo los Autores por com­
placer a los Principes, hazer regalías de la Corona lo que fiempre, vene­
rando los Sagrados Cánones, íe avian reputado por fueros de la Iglefia, 
y fus Sacerdotes, y Miniaros, las pra&icas que cafi por necefsidad,por 
que no fe ofenda el Principe, fe han introducido en obfervancia deltas 
doctrinas, y leyes: Y vera V. M. fi es neceflarío bufear mas cauía,aun­
que no huvierAn concurrido otras muchas bañantes para ello ( que folo 
la de la profanidad, que defde efte mifmo tiempo empezó también a 
prevalezer en efte Reyno,y tato mas prevalece oy, baftava.jPues ( Señor ) 
teniendo la certidubre de las Efcrituras,para governarnos,para que hemos 
de ir a bufear otras caufas de lo que hemos padecido, y eftamos padeciédo, 
y  del eftado áque hemos llegado. Mire V .M . fi erro Artaxerxes quan­
do díXO: Ne forte irafcatur contra fegnum Regis, &  filiorum eius. Vobis 
quoqae notum facimos, & c . Veftigal, &  trihutum , &  amonas non baheatU 
poufiatem imponente f^ er eos \ O íi pudo errar, el que pufo eftas pala­
bras en fu voca, y en fu corazón, para que las pronunciaíTe, que fue 
el mifmo Dios: Qui dedit hoc in corde Regis. ~

Otra reflexión ( Señor) fobre las palabras en que el Sacerdote Efdras, 
SVttndo oído el Decreto del Rey prorrumpió diziendo: Bm USm Ont-,
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Patrürn nojlrum, qul dedit bocin corde Regis, vt glorificar ti domum Dominio 
quaefi in Hierufalem. Da gradas al Señor, y lo bendize, y alaba, por­
que pufo en el corazón de Artaxerxes aquel Decreto, para que fuerte 
honrada fu Igleíla, y cafa. Palabras fon ellas didadas del mifmo Dios. 
Pues, Señor, fí fu Mageflad dize, que cede en.honra de fu cafa elle 
Decreto, enque Artaxerxes hizo libre de todos tributos, no folo a los 
Sacerdotes , y Levitas, fino a los Miniftros todos de fu Templo, aun 
los mas infimos, haziendo efpecial mención de la fal. Luego en los De­
cretos que fueren contrarios a ella libertad, fe le quitará elle honot a 
la cafa del Señor ? Pues para vn Rey pío como V. M. que conoce ha re­
cibido de la mano de Dios la exaltación que tiene, es menefter mas con- 
íideracion que eíta.

Bien veo ( Señor) que en Principes de la piedad de V. M. ello fue- 
le nacer, de affegurar algunos que no es contra la autoridad de lalg- 
leíla elle Decreto, como ni otras pradicas ? Pero ( Señor) confidere V. 
M . que lo mifmo ha concurrido fiempre en todos los Emperadores, y 
Reyes que dexo referidos á V. M. de quien todas las Hiftonas, y Ef~ 
critores íientan, que violaron los fueros, y autoridad de la Iglefia, en 
todos los hechos que refieren executaron, y por los que confieflán ex­
perimentaron los caítigos del Cíelo, que por menor exprefláiv y yoíolo 
he referido por mayor á V. M. afsi por no permitir mas efte papel, como 
porque muchos dellos fon muy fabidos: Y  no obflante, no ay hecho 
que refieran, aun de los mas capitales, que noexpreffen los miímosHíL 
toriadores Eclefiaflicos en fus años, los dídamenes que tuvieron de los 
Juriftas , y Theologos de fus Reynos. Y  buena prueva es defto, lo que 
Baronio, y Efpondano ann. 1 1 64. y todas las hiftorias nos refieren de 
los Decretos (que baila efte exemplo por todos) que expidió Henrico 
II. Rey de Inglaterra, con titulo de coftumbres, que tanto ruido cau- 
faron en la Iglefia, yaque íe refiftió Santo Tomás Cantuarieníe, poe 
juzgarlos ofenfivós, á la libertad , e inmunidad Eclefíaftica, que no folo 
tuvo para expedirlos eldidamende todos los Juriftas,y Theologosde 
fu Reyno; fino es que los Ar^obifpos, y Obifpos todos dél, juraron 
guardarlos. Ydefpuesde todo efto los condenó el Papa Alexandro IIL 
por ofenfivos á la inmunidad, y libertad Eclefíaftica, como fe verá en 
el mifmo año,y los decretos tábicn. Los que por fin revocó el Rey,como fe 
verá al año 1171. Y lo miímo hallará V. M. en todos los demas Reyes, y ; 
Emperadores q todos tuvieron opiniones,para quanto fe refiere executaró.- 

* Porque ello (Señor) de las opiniones, y dídamenes, fiempre ha fído 
muvtravmofo , y  eneftos tiempos muchos mas: y fi los feñores Reyes 
nradicaran, todo lo que fe ha eferito que pueden, laftimofifsimamente 
Lavaran fus conciencias. Por lo q aquel gran político Saavedra eferrvien- 
do la vida del Rey D. Henrique I. de C aM a folio mihi 382. dixo: Quando 
han faltado al poderofo pareceres, que fomenten fus deferí Mírenlos Principes 
h  que piden, y efcrupulicen los que fe precian de Católicos, el mifmo pedir parece-.
res en materias tfcrupulofarhporque los v afaUos prebenden efpecic de traición el
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tftrechAt* a ningunos limites la potentia defttlüty j y úfsi espreci/opdra bazeñ h  
que deben dexar, de bazer mucho de io que les dilen que pueden-, Efto cí cernísimo 
|Señor ) y efto que ha íido fieqipre eierttf > lo es en eftos mtferablfes tiein¿
¿os, tan relaxados mucho mas, pornueéos pecados. _  ,
r £)e todo efto fe concluye (Señor) que ni en la Real piedad de V .M . ni
en elzelódevñ'Rey tan Católico cabe, el que pueda permitir , que los 
Eclefiafticos fean gravados en eftos acrecimientos, que la fal; fobre fu pre­
cio natural tiene. Pues aunque yo no dudo las vigencias j que oy 
concurren de la caufa publica ; es digno de que de que V.M. tenga pre­
s t e  , que efta es caula , que pertenece a los feglares , como k 
los Sacerdotes la caula publica dé la Religión , como es mantener las 
Iglefias, el Divino culto, y todo lo, efpíritual, y que efte en fu punto, y 
todo con la mayor decencia , como Tus miniftros también, lo que fin 
lo temporal no puede hazerfe; y q no obftáte efto,han.eftado, y eftán íiem- 
pr.e indefectiblemente contribuyendo a ella : ya en las tercias Reales 
que V. M . percibe por privilegio Apoftolico ¿ que es poco míenos que 
la quarta parte de todos los diezmos ,qué es el patrimonio de la íglefia. 
Y en falo efto reconocerá V. M. que fírve el Clero ala caula publica 
muchilsimo mas que los feglares; Pues ningún feglar ni aun ert efte 
tiempo correfponde a V. M, con la quarta parte de fus rentas, lunte 
V. M. a efto el fubfidio,y efcufado,que ferá mas de otra dezírtaa parte de lo 
que perciben los Eclefiafticos: que folo en efto ayudan á la caufa pu­
blica mas que los feglares a proporción. Añada V. M. fus mefas raa- 
efbaíes, y encomiendas , que todo efto íaie de los Diezmos patrimo­
nio de la Iglefia: Y en efte Gbifpado es muchilsimo alas que en otros; 
pues folo lo que percibe el Orden de Santiago es mas de vna tercera 
parte de todos los diezmos de la Diocefi,k mas de las tercias Reales, 
que V. Mé percibe de lo reftanre: Y efto también e$ cauía publica, 
porque, afsi tiene V. M . conque premiar a los que le firven. Y tam- 
bifcn .es digno de confíderacion lo que en las bulas de la Santa Cru­
zada correfponden mas los Eclefiaftkos que los feglares, ya en las Bu­
las de lacticinios,y ya en las de lluftres,en la mayor porción, conque Obif- 
pos, Dignidades, Canónigos, Curas , y Beneficiados concurren á ftt 
limofna: que efto también es caufa publica. Y  hafta en los Breviarios, 
MfTales, Diurnos, Semaneros, Santos nuevos,y Quadernillos del Re­
zo en que los Eclefiafticos Seculares, y Regulares contribuyen có el excef-' 
fó de tnas.de vna mitad de aquello, porque lo pudieran tener, fino íe les 
huviera eftancádó: bien que efto vltimo fin vtiiidad de V.M. fiendó tan- 
grade el cófumo defta efpede, que es lomas lamentable. Y finalmente jun­
te V, M. las penfiones, y  las dezimas, honeftos Subfidios, y otros focar- 
ros que fe le hazen a V.M .yhan folído hazerfe en varios tiempos con fa- 
cuitad Apoftolica , que todo cede en la mífcna caufa publica, y vera V.M. 
como con tribuyen enfeis; o fíete partes nrasála caufa publíca los Ecle­
fiafticos, que los feculares relprélivé.

gu e  de todo tó o fe ia ^ cfa o  inemoriapor el eftado Eclefiaftico va-
' rías



rias Vezes en diflíntos membrlaleá a los Señora. Phílípo II. philípo i\£ 
y  Carlos H. y nunca fe ha experimentado ei efeéto defeado. Y def- 
tas contribuciones haze memoria Gutierez de gabdlis q*gxt Un* 38. Y 
de todo lo que V7 M. percibe de las rentas de la Igíefia haze com­
puto Fermoíino , in cap. Ecckfia San¿ia Mana de conflitutionib. q. 56. i  n. 
40. Y concluye qüe de diez millones poco mas que en tiempo del íenot 
Philipo Ií. fe hizo computo,que importavan todas las rentas Ecleíiafti- 
cas dedos Reynos, que cierto es que con la defpoblacion, y pobreza 
del Reyno es oy mucho men'os, folo le quedan poco mas de quarro* 
y dedo falen como dizc el miímo Fermoíino, algunas de las referidas 
contribuciones; y otras qüe fe pueden también numerar, como laque 
infenfiblemente íé efta háziendo en lasalcavalas por la infeparabílidad 
del comercio, que aunque ellas parecen por dicha razón preciíTas, ay 
otras también en que no milita ello, como fon el tabaco, y el papel fe- 
liado,&c. en que fe contribuye mucho, principalmente en el. tabaco: 
que todo efto fírve,y ayuda a la caula pub lica. Y lo reftáte que no firve por 
ella vía direéla, íirye por la indirecta, pues quanta renta tienen los 
Ecidiaílicos, poca, 6 mucha, toda fe confume en los pobres, en los 
criados,en ios parientes,en los mercaderes,y oficíales,de todo lo q el Ecle- 
aftlfieo neccfsita,con lo q viene a redüdar en beneficio de los Iaycos,y de la 
caufa publica.Todo es en fuftacia reflexión de Fermoíino,q en el lugar cita­
do dize : Tempore Regis Pbilippi II. computatiopro fumma decem miüionum * iam 
hodie falum eft 4. miÜiimum i ^  3 3 3. fnille dueatorutn-, de qtdbus piares ex am- 
tributiontbas addu¿Us per Cleram folauntur : &  dicit Ecclejía flatus tempori- 
bus bifie di ¿iam bañe vltimam 4, miüionum fummam de paaperari admodamf 
&  quod infuper maiorpars, qua ex ea re fíat abfitmttur ab Epifiopis, &Ec-  
Sepaflidsdn erogandis ekemofynrs pauperibusy ¡mis extraneis Jke cognatĥ qmd 
redu/tdat in bemjrcTum fiatus laici.

Y eftó es certiñimó ( Señor) y que muchos feglares no pudieran con­
tribuir a V, M. con fús tributos, y donativos, íi el pariente Edeíiaftico no 
fe lo diera. Y por fin'el Edefiaílico que tiene dos mil ducados de renta, no 
come ,  ni vide mas que como vno, y lo qué le fobra no fe lo llevaa la otra 
vida., conque todo fe queda en los pobres en los parientes, y criados que 
mantiene, y le firven, conque aísi toda és renta de los feglares. Defor­
ma que fi ia renta de los Ecleíiafticos fuera vna mafa íeparada, que della 
nada filkra para los laicos, entonces hizíera eílo algún pcrjuyzio á la 
caufa publica ; pero íi toda de fus manos , y por fus manos viene acon- 
vertirfe eá los feglares mifatós > y  dedos en fus contribuciones en k  atufa 
publica; aunque todoslosEclefiaflkos fiieran poderofifiímos , porque 
ninguno puede gallar, ni gafta mas que como vno, que perjuyeio haze ef- 
toalR ¿yn o,n iákcau fa  publica? Ni qué conduce para efto el que dios 
de fumino contribuyan, o no contribuyan immediatamente, fi porfin 
todo paífa áloS feglares que contribuyen ? Y lo miímo digo de ks rentas 
de las Comunidades Religiofas, y lo mifsio de las Iglefiás, y  Fabricas, y. 
caulas trias > porque efte no es dinero % que fe aháaceoa^fino dinerof .



que immediatamente pafla al ¿omércío ¿ c  loáíeglares, en \ó que comí 
pran para mant^áerfe, y mantener el cüko. Conque todo es vna pura 
equivocación, que fe padece en efto, por no hazeríe reflexión fobre ello, 
y es evklcfuifsinjio , y palpable. Pues fi á todo efto, que bañara para ceder, 
como indire&Jnente cede en la caufa publica fe| llega el concurrir di- 
reftamente a ella en cerca de dos partes de tres (de lo q fe fupone valer las 
rentas Eclefiafticas) que V.M. percibe, por quenta liquida, que en varios 
tiempo  ̂ feM hecho, y reprefentado á los feñores Reyes, que es la que 
trae Formofino: quanta menos razón avrá, para que con/el titulo de la 
caúfa publica, y que es caufa de todos, é interés de todos fe ponga en ma­
la fec á los Ecleftafticos, como fie  líos en nada concurrieran a ella, y ellos 
fueran los que tienen pobre el Reyno, cohcurriendo como ie ha vifto en 
fu tanto feis, ó flete vezes mas que los feglares mas ricos.

Pues ( Señor ] no es gran dolor, que íiendo efto notorio , y evidente, 
fe quiera que los Ecleíiafticos ( por razón de la caufa publica , como fi 
ellos nada hizieran) por eftos, y otros modos concurran mas á ella. Y  que 
no fe tenga efto en conuderacion para eftos cafos , como fi en el 
Reyno eftuvieran demás los Edefiafticos, y  fuera inútil al Reyno la ren­
ta que goza! Pido humilmenteá V.M.fe digne hazer reflexión fobre efto: 
¡Y reconocerá V.M.q íiendo vna evidencia , fe pretende encargue V.M. fu 
conciencia en gravar,mas,y mas al Clero por modos exquifitos,quádo lo cj 
á eftemenos fe le gravare eflo mas tédrán los pobres,y los feglares,que per- 
cebir para contribuir á V.M. á vn independíente del punto de conciencia.

Mas,Señor,aunque no hiziera otra cofa el Clero,es poca ayuda la de las 
oradones ,yfacrificios,comoíeeftán ofredendo todos los días al Señor 
por tantas Religiones, y tantos Sacerdotes 1 Pues aunque no recibiera el 
Reyno de ellos otra cofa,no debía los feglares darfe por contétos con efto! 
Reflexió es de vn inflgoe Cznoniftst.Pignatellusyctifultat. i $ ,n, 69. tom.^. que 
dize: Quid tune prodê  illi Politicorum ifiorum confilium ? Et fienim Princepŝ  
refque publica ntbil amplias commodi d rebus, qu¡t ad Ecckfiafiicos tranfeunty 
perciftant, turnen EccUfiaftiú Principibus ¡oag? matas, df* divinius beneficíunt 
confirunt. Ipforum enim míniftem fiunt Cbrifiiani, aecipiunt doBrimm faltáis y 
remifsioncm peccatorum, atusa fanitatemy panem Ccelefiem, &  vitas atemami 
Jpforum orationihus, &  Sacrijkijs fulcitur regnum , avertuntur ealamhatesj 
conáliatur pax, tranquilinas} &  felix ftatus rerum. Efto es lo que COnfefla- 
ronlos EmperadoresConftantino, y Confiante, cuyas palabras eftán In­
feras en el cap, h  quoMibet z$.q,8. que en la concefsion de privilegios,que 
hizieron al Clero, dizen ‘ Seientes magis religionibus qudm ojfcijs ex labore cor- 
poris , vel fadore, nofíram repúblicas contineri.

Añada V. M. á efto lo nada que firven á la caufa publica eftas exací 
dones de los Eclefiiafticos: Pues tan lexos eftá efto de fer ayuda, que- 
antes es fu ruina \ porque enojado Dios por efto, embia á los Reynos 
las guerras* y aflicriones, que ocaíionan eftas necefsidades. Quan- 
to mas perderá V .M .en  vna fola plaza, que permita el Señor en fig- 
ftfcaciQB de ÍP egojo que fe pierda, que |q que puede Importar efte
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tributo de la íal» y otros que contribuyeran los Eclefíafticos en ioof
ü 200» anos. Y por fin (Señor) Dios tiene muchos modos de recom- 
penfar á los Reyes, lo que por honor fuyo fe abftuvkren de percebirds 
los Ecléfíaflicos , y de entrar la mano en las cofas de la Igleíia. 
También es reflexión del tnifmo Efcritor en d  citado lugar: Deut 
enim, tutus prote dio ne, &  direólione Regnorum admlnifiratio máxime ni- 
tiiur , infinitis modts exiguum iliud detrimmtum vecligdium , quod Prin~ 
ceps fervis eius condonat, compenfarc potefl ; veí calamites, &  J'ediciones 
avertendo , vt¡ profperos fuccejfús bellorum, nova Regna, vbertatem térra, Ó* 
alia bumfmodi largiendo. Sape f i t , vtob aliquam feditionem 7 vel belíum, quod 

fortajfs pistas ifia , &  Religio Principis avertijfet, vno anno plus ipfi amittat, 
qudm milis annis ex huiufmodi vedigalibus percipipoJfetX defto ( Señor ) ía- 
cil es la prueba en vnamateria, enqueUnto váá dezir.

Prueve V. M. fiado en Dios, pues tanta es fu importancia, y vera lo 
que experimenta de fu mano, pues tiene las promefas Divinas, y tiene 
el exemplo defte Rey Gentil: Sal vero abfque menfura. Omne id quod ad 
ritum Dei Codi perdnet, tribuatur diligenter in domo Del Codi: ne firte 
ir a fe atar contra regnum Regis , Ó* filiarum eius. yobis quoque notum fadmus 
de vniverfis Sacerdotibus , Ó" Levitis, Ó" Cantoribusy &  Janitoribí+s 7 Natbi- 
neis j &  Minififis domus Dei buiusyvt ved i gal, &  tributum, &  ansiosas non 
habeatis poteflatem imponendi fupereos. Y con mi fangre yo lo firmare; y  
íera V. M. Rey de lo que es, y de lo que dexa de fer. Y el exempk* 
que dieron a todos los R eyes, los Emperadores Arcadlo, y Ho­
norio , en la íey que hizieron , y tiene V. M. en el Codigo Thea- 
doíiano , que es la z6. titulo 2. de Bpifcopis, Ó1 CUricis: Quacumqua 
a par entibas no (iris diverfis funt fatuta temporibus manere tnviolata, atque 
incorrupta úrea Sacrofanclas Ecclefias prcecipimus. Nibil igitur d pripilegijt 
immutetur , omnibufque, qui Ecclefijs ferviuntjuitio defferatur, quia temporibus 
nofiris addi potius reverenda cupimus, quam ex js qua olim preflíta funty im- 
mutari.

Por lo que el Obifpo de Cartagena deve efperar de la Real piedad 
de V. M. que conociendo,que todo efto cede en férvido de V. M. y fu 
Corona, y los judos motivos que tiene para fu procedimiento, que man­
dará V. M . á fu Real Confe jo á donde remite los autos en virtud de Real 
Zedula,que fe ha defpachado para eUo,fe le informe á V.M. /obre efta gra- 
viísima materiaxon lo que el Obifpo fe promete, el que fe le bolverán los 
Autos para fu jufto procedimiento , 6 mandará V. M. declarar, que fu 
Real Decreto no fe entiende con los Ecldiafticos feculares, ni regulares, 
como tibié fe promete q defeado V.Mcomo defea,la exaltado de fu Rey- 
no , entre los medios que aplica V. M. á elle fin, ferá vnc,como el mas 
prmcipal,efle, de quitar todas las caídas, porque el Señor pueda eftár 
enojado con él, las qualesperfe verán do, perfeverará fu enojo.

Confiderando V. M.que mas pierde en vna Provincia que fale de 
íus dominios por ella caufa , fobre las inquietudes, y diíguftos, que le 
trae, y á todo fu Rey no; quequantos palios fe pueden adelantar en
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las cofas Ecíefiaftícás , en que tanto eftas fe deprimen con defáutorizá-' 
don tanta en los Sagrados minifterios; pues quanto mas fe deprimen,, 
tanto mas fe le difminuye á Dios el honor de fu Efpofa, que tanto ha 
zelado fiempre, y encomendado a V* M. en fu Reyno, y hadóla á 
fu protección, y engrandecido á V. M. para que con fu poder la de­
fienda , y  es configuiente, que ai mifmo paffo, que viere fe íe falta á fu. 
confidencia, permita la depreíion, y defautorizacíon de los Rey nos. Y. 
mas quando á los feñores Reyes no les haze efto falta para fu grande-, 
za, quando la avian de poner enia guarda de los honores de la Efpo .̂ 
fa de Jefu Chrifto que fe les ha encomendado. Pues para vn cafo ir­
regular de algún exceífc, fiempre tienen muy larga Ja mano de fu po­
der, para contenerlo, y remediarlo con vna foía carta. Sea ella,Se­
ñor , vna de las providencias, que V . M. tome, mandar examinar to­
da efta materia,y no por las do¿trinas de los Autores q,ó por la ambizion, 
ó por el defleo de complacer a los Principes, han querido adelantar, 
las Regalías, tanto como vemos, dando ocafion con eflo á que con 
fu pratfica fe pierdan los Reynos, o padezcan lo que en toda la Eu­
ropa fe experimenta; fino por las reglas que el Señor nos ha dexado 
en fus Efcrituras, en fus Concilios, en los Decretos de fus Vicarios,/. 
ViceChrifios, en las practicas de los Emperadores, y Reyes mas pios» 
que venera la Igleíia, y el mundo todo, en las doctrinas de los San­
tos, y Maeftros de lalglefia,en los Autores pios, y en el efpirítu que 
dtán refpírando los Sagrados Cánones todos. Eftas fon, Señor, las re­
glas del acierto, no las referidas doctrinas, que tanto adulteran el ef- 
piritu de teffimonios tantos, por lo que tales confequencias traen.

N. S. G. L. C. R. P. de V . M. como la ̂ hriftiajudad ha menefter. 
Murcia: Nobieajbre 29, de 1713. :


